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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Oviedo Centro Internacional de Postgrado 33024502

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctor Historia del Arte y Musicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Historia del Arte y Musicología por la Universidad de Oviedo

NIVEL MECES

4

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL ARIAS BLANCO Vicerrector de Gestión Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 09368107T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL IGNACIO VILLAVERDE MENÉNDEZ Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 10842341A

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL ARIAS BLANCO Vicerrector de Gestión Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 09368107T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

San Francisco 3 33003 Oviedo 622383646

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uniovi.es Asturias 985104085
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Asturias, AM 6 de julio de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 5
83

95
95

81
78

21
03

12
72

79
58

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583959581782103127279585


Identificador : 5600859 Fecha : 08/02/2023

3 / 67

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctor Programa de Doctorado en Historia del Arte y
Musicología por la Universidad de Oviedo

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Humanidades Música y artes del espectáculo

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universidad de Oviedo

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

La Universidad de Oviedo propone la implantación en el curso académico 2013-2014 del Programa de Doctorado
Historia del Arte y Musicología. Dicho programa se adscribe a la rama de Artes y Humanidades y sustituye a los pro-
gramas de doctorado Las Ciudades del Arco Atlántico. Patrimonio cultural y desarrollo urbano, con MENCIÓN DE EX-
CELENCIA 2011 (MEE 2011-0706), y Música en la España de los siglos XIX y XX con MENCIÓN DE EXCELENCIA
2011 (MEE 2011-0586).

El Departamento de Historia del Arte y Musicología tiene ya una experiencia contrastada en la impartición de progra-
mas de doctorado relativos a sus disciplinas. Desde su constitución, el Área de Historia del Arte ha desarrollado pro-
gramas de doctorado de temática histórico-artística, destinados a la formación de sus doctorandos. Recientemente,
en los cursos correspondientes a los bienios 2007-2009 y 2008-2010, esta área ha impartido el programa de doctora-
do titulado Las Ciudades del Arco Atlántico. Patrimonio cultural y desarrollo urbano, que tenía la MENCIÓN DE DOC-
TORADO DE CALIDAD (MCD2006-00125). Dicho programa se impartió como un programa interuniversitario que
ofertaban las Universidades de Oviedo -coordinadora-, Santiago de Compostela y Cantabria, y en él participaban pro-
fesores doctores de las Universidades de Oviedo, Santiago de Compostela, Cantabria, La Coruña y Nantes (Francia).
El origen del alumnado era coherente con esta colaboración, pues procedía tanto de la universidad coordinadora, co-
mo de los centros que participaban en la desarrollo de la docencia. Además, el programa tuvo buena acogida tanto
entre los licenciados en historia de arte, como entre los titulados en historia, geografía, bellas artes y arquitectura, es-
te último colectivo cada vez más numeroso. Esta demanda, que en la última convocatoria superó el número de plazas
ofertadas, indica que en la sociedad existe una interés hacia las disciplinas histórico-artísticas y que nuestra propues-
ta ha sido capaz de cubrirla satisfactoriamente.

En la actualidad, el Área de Historia del Arte cuenta con un Programa de Doctorado denominado Las Ciudades del
Arco Atlántico. Patrimonio cultural y desarrollo urbano, que ha recibido la MENCIÓN DE EXCELENCIA 2011 (MEE
2011-0706). Este doctorado proporciona una formación avanzada para la investigación en la Historia del Arte, el patri-
monio cultural y las iniciativas de desarrollo urbano de las comunidades que integran el espacio atlántico. Sus líneas
de investigación abarcan, además, la relaciones e intercambios artísticos, las políticas e iniciativas culturales y la im-
portancia del simbolismo urbano en la creación de identidades culturales. Ajustándose a estas pautas de investiga-
ción, se están realizando un conjunto de tesis doctorales que avalan tanto el interés del programa, como la cualifica-
ción del profesorado comprometido en su docencia. Los datos relativos a este programa pueden ser consultados en
esta página web:

http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/visor/-/asset_publisher/2HxT/content/programa-de-doctorado-en-las-
ciudades-del-arco-atlantico-patrimonio-cultural-y-desarrollo?redirect=%2Fpostgrado%2Fdoctorado%2Foferta

También el Área de Música ha desarrollado, desde su constitución, programas de doctorado de carácter musicológi-
co destinados a la formación de sus doctorandos. Desde el curso 2005-2006 hasta el curso 2010-2011 se ha imparti-
do el Programa de Doctorado Interuniversitario Música en la España Contemporánea con MENCIÓN DE DOCTORA-
DO DE CALIDAD (MCD2005-00216). Dicho programa de doctorado fue coordinado por la Universidad de Oviedo y en
él participaron las universidades de Barcelona, Granada y Santiago de Compostela. El programa tuvo como objetivo
fundamental ofrecer un cauce abierto a la investigación en el ámbito de las principales líneas de la creación musical
de los siglos XIX y XX. Estuvo encaminado, asimismo, a la formación de investigadores y futuros doctores, tanto es-
pañoles como extranjeros, cubriendo su cualificación investigadora en un ámbito interuniversitario e interdisciplinar. El
programa, con gran éxito en sus ediciones, ha cubierto un amplio espectro de posibilidades de estudio tanto para li-
cenciados en Historia y Ciencias de la Música, Historia del Arte e Historia, como para otras ramas de las Humanida-
des, además de para titulados superiores de Conservatorios e incluso titulados en licenciaturas del ámbito científico o
tecnológico.

Desde el curso 2011-2012 hasta la actualidad, el Área de Música imparte el Programa de Doctorado Música en la Es-
paña de los siglos XIX y XX, que ha recibido la MENCIÓN DE EXCELENCIA 2011 (MEE 2011-0586). Este doctora-
do proporciona una formación avanzada para la investigación musical en la España de los siglos XIX y XX. La amplia
oferta de líneas de investigación ¿música en la España del siglo XIX, música en la España del siglo XX, nacionalismo
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musical, música religiosa de los siglos XIX y XX, música, ideología y poder, política musical e instituciones, historio-
grafía musical, músicas de tradición oral, música instrumental, teatro lírico, canción española, músicas populares ur-
banas, música de variedades, historia de la danza, últimas tendencias de la música, músicas de fusión, nuevos géne-
ros y lenguajes alternativos, conexiones de la música española con Europa y Latinoamérica, música y semiótica, aná-
lisis musical¿ permite al estudiante optar por la especialización investigadora que más se ajuste a sus objetivos. Los
datos relativos a este programa pueden ser consultados en esta página web:

http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/visor/-/asset_publisher/2HxT/content/programa-de-doctorado-en-mu-
sica-en-la-espana-de-los-siglos-xix-y-xx?redirect=%2Fpostgrado%2Fdoctorado%2Foferta

El nuevo programa de doctorado que se propone, impartido por las áreas de Historia del Arte y Música, recoge esta
tradición investigadora e interdisciplinar, y amplía el marco temático para incorporar nuevas cuestiones y dar satisfac-
ción a nuevas necesidades formativas. Esta colaboración permitirá, además, el desarrollo de contenidos complemen-
tarios, la activación de nuevos yacimientos de conocimiento y la rentabilización de un profesorado experto con un ex-
celente nivel investigador y gran experiencia docente.

La existencia en la Universidad de Oviedo de estudios oficiales en Licenciatura, Grado y Máster relacionados con la
Historia del Arte, la Historia y Ciencias de la Música, las Ciencias Históricas y Humanísiticas, etc., desde los cuales se
puede acceder al Programa de Doctorado en Historia del Arte y Musicología, garantiza una demanda interna del mis-
mo. A ello se suma la presencia de alumnos de otras universidades españolas, de Conservatorios Superiores de Mú-
sica, y de otros países, especialmente de Hispanoamérica, que desean realizar sus estudios en esta Universidad.

La previsión de plazas de nuevo ingreso es de 20 para el primer año y de otras 20 para el segundo año. Del total de
plazas de nuevo ingreso, se destinará un 25% de las mismas a estudiantes con dedicación a tiempo parcial. En estos
casos, el Programa diseñará su adaptación en cada uno de sus aspectos, teniendo en cuenta las circunstancias parti-
culares y la diferenciación cronológica que la ley permite, como se indica más adelante.

El Programa de Doctorado Historia del Arte y Musicología ha sido implantado en la Universidad de Oviedo en el
curso académico 2013-2014. Dicho programa es uno de los tres existentes en la Universidad de Oviedo en la
rama de Artes y Humanidades; los otros dos son el Programa de Doctorado en Género y Diversidad, que cuen-
ta con tres líneas de investigación y 28 profesores, número próximo al del Programa en Historia del Arte y Mu-
sicología; y el Programa de Doctorado en Investigaciones Humanísticas, nacido de la fusión de siete antiguos
programas de doctorado, que cuenta con siete líneas de investigación y 114 profesores, siendo varios los profe-
sores que participan simultáneamente en estos dos últimos programas.

El Programa de Doctorado surge de la unión de dos programas previos de doctorado, impartidos ambos por
profesorado del Departamento de Historia del Arte y Musicología de la Universidad de Oviedo: Las Ciuda-
des del Arco Atlántico. Patrimonio cultural y desarrollo urbano, con MENCIÓN DE EXCELENCIA 2011 (MEE
2011-0706), impartido por profesorado del Área de Historia del Arte, y Música en la España de los siglos XIX y
XX con MENCIÓN DE EXCELENCIA 2011 (MEE 2011-0586), impartido por profesorado del Área de Música.
El Programa recoge esta tradición investigadora e interdisciplinar, y amplía el marco temático para incorporar
nuevas cuestiones y dar satisfacción a nuevas necesidades formativas. Esta colaboración permite, además, el
desarrollo de contenidos complementarios, la activación de nuevos yacimientos de conocimiento y la rentabili-
zación de un profesorado experto con un excelente nivel investigador y gran experiencia docente.

El Programa de Doctorado fue promovido por 12 profesores doctores funcionarios del Departamento de Histo-
ria del Arte y Musicología, que cumplían con los requisitos previstos de un número adecuado de sexenios de in-
vestigación, participación en proyectos de investigación financiados en convocatorias públicas, y dirección de
Tesis doctorales, de acuerdo con las instrucciones del Centro Internacional de Postgrado de la Universidad de
Oviedo. Paulatinamente se han ido incorporando nuevos doctores, una vez estudiadas y aprobadas por la Co-
misión Académica del Programa de Doctorado las solicitudes presentadas. Forman parte del Programa 33 pro-
fesores doctores, funcionarios o con contratos estables: 7 Catedráticos de Universidad, 21 Profesores Titulares
de Universidad, y 5 Ayudantes doctores. Así se ha seguido la recomendación de la evaluación de la solicitud de
verificación de enseñanzas oficiales de doctorado emitida por la ANECA en su informe favorable de 25-08-2013
en el que "se recomienda incrementar la masa crítica del programa mediante colaboraciones o incorporacio-
nes". Ello representa un incremento de un 275% sobre el número de personal investigador con que se contaba
al inicio del Programa de Doctorado.

Algunos cambios en la plantilla del profesorado del Departamento, por jubilación o fallecimiento del profesora-
do, no han alterado la solidez de la plantilla, al haberse incorporado nuevo profesorado que enriquece la planti-
lla de directores de Tesis doctorales.

La denominación del Programa de Doctorado coincide con la del Departamento que lo imparte, asegurando así
la coherencia de las líneas de investigación desarrolladas y la especialización del profesorado del Departamen-
to de Historia del Arte y Musicología. En la actualidad, el Programa cuenta con dos líneas diferenciadas: Histo-
ria del Arte, y Musicología. Cada una de estas líneas está integrada, respectivamente, por profesorado de las
Áreas de Historia del Arte -responsable de la impartición del Grado en Historia del Arte y del Máster Universita-
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rio en Estudios Avanzados en Historia del Arte: Investigación y Gestión- y de Música -responsable de la impar-
tición del Grado en Historia y Ciencias de la Música y del Máster Interuniversitario en Patrimonio Musical, con
la Universidad de Granada y la Universidad Internacional de Andalucía- de la Universidad de Oviedo. En casos
puntuales se cuenta con la colaboración como co-directores de algunas tesis doctorales específicas, de profe-
sorado de otros Departamentos, en función de las temáticas específicas de esas Tesis doctorales, entre ellos,
tres profesores de la Universidad de Oviedo (Departamentos de Derecho Privado y Geografía), uno de la Uni-
versidad de Jaén (Área de conocimiento Patrimonio Histórico), uno de la Universidad de Bolonia (Dipartimen-
to di Storia Culture Civilità), uno de la Universidad París-Sorbonne (Musique-Musicologie), uno de la Université
Côte d Azur Nice, y una doctora vinculada a la empresa.

La existencia en la Universidad de Oviedo de estudios oficiales en Grado y Máster relacionados con la Historia
del Arte, la Historia y Ciencias de la Música, las Ciencias Históricas y Humanísiticas, etc., desde los cuales se
puede acceder al Programa de Doctorado en Historia del Arte y Musicología, ha garantizado una demanda in-
terna del mismo. A ello se suma la presencia de alumnado de otras universidades españolas, de Conservato-
rios Superiores de Música, y de otros países, especialmente de Hispanoamérica, que desean realizar sus estu-
dios en esta Universidad.

Respecto a las personas matriculadas, se han cumplido las expectativas planteadas en la memoria de verifica-
ción. Todos los años ha habido un número de solicitudes superior al de plazas ofertadas, siendo admitidos ca-
da año un total de 22 estudiantes, esto es, los veinte estudiantes previstos inicialmente en la memoria de veri-
ficación y otros dos más (el 10%) cada año, según acuerdo de la Comisión Académica del Programa de Docto-
rado, previa consulta al Centro Internacional de Postgrado. Los cursos 2015-2016 y 2016-2017, el Centro Inter-
nacional de Postgrado decidió incorporar al Programa de Doctorado a algunos alumnos matriculados en progra-
mas de doctorado previos que no habían concluido su Tesis doctoral en el momento de producirse la extinción
de los programas en los que estaban matriculados.

Tal como se había previsto en la memoria inicial, el alumnado del Programa está integrado, por un lado, por
personas que han concluido su Grado y Máster y desean realizar su Tesis doctoral con dedicación a tiempo
completo, muchas de las cuales cuentan con becas de investigación obtenidas en convocatorias públicas com-
petitivas (FPU, FPI, Programa Severo Ochoa del Principado de Asturias, Programa propio de la Universidad de
Oviedo); por otro lado, por personas que hace tiempo que han realizado sus estudios y han conseguido esta-
bilidad laboral (en su mayor parte como profesorado de Secundaria) y desean continuar su formación realizan-
do su Tesis doctoral a tiempo parcial. También se ha logrado atraer a estudiantes procedentes de otras univer-
sidades españolas o del extranjero. Algunos alumnos que inicialmente se habían matriculado a tiempo comple-
to han solicitado, a lo largo del periodo de realización de su Tesis doctoral, el paso a tiempo parcial, en su ma-
yor parte por motivos laborales, al haber obtenido un puesto de trabajo (o una modificación en el tipo de con-
trato que tenían) que les impedía realizar la Tesis a tiempo completo; la Comisión Académica del Programa de
Doctorado, de acuerdo con el Centro Internacional de Postgrado, ha autorizado los cambios de dedicación so-
licitados por el alumnado, al considerar que las razones expuestas para dichos cambios eran adecuadas. Tam-
bién ha habido algunas solicitudes de baja temporal, por enfermedad o por maternidad, que han sido autoriza-
das por la Comisión del Programa de Doctorado, así como bajas definitivas o abandono.

El programa se desarrolla de acuerdo con lo previsto en la Memoria. Se han aplicado de forma sistemática los
criterios de admisión sobre unos solicitantes con formación previa variada, aunque predominan los poseedores
de Grados en Historia del Arte o en Historia y Ciencias de la Música, y Másteres en Patrimonio Musical o en es-
tudios relacionados con Historia del Arte; también ha sido admitido alumnado con titulaciones de Grado afines
(Título superior de Conservatorio de Música, Grado en Bellas Artes), y con otros estudios próximos, asignando
complementos de formación en los casos que estaban previstos. Se ha realizado la asignación de tutores y di-
rectores según lo previsto, favoreciendo que el alumnado pudiera escoger siempre al director de su Tesis doc-
toral, de acuerdo con éste.

Se ha favorecido la realización de las actividades formativas transversales (ofertadas desde el Centro Interna-
cional de Postgrado) y específicas (ofertadas desde el propio Programa de Doctorado), facilitando en su caso
el reconocimiento o convalidación de cursos de naturaleza similar. En los últimos años, siguiendo las instruccio-
nes del Centro Internacional de Postgrado, se han ofertado diversos Cursos de Formación Específica organiza-
dos por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, impartidos por profesorado del propio Programa
de Doctorado, o por profesorado externo a través de convocatorias competitivas de la Universidad de Oviedo.
La financiación para la realización de actividades de Formación Específica con profesorado externo a la Univer-
sidad, conseguida en concurrencia competitiva en cuatro convocatorias realizadas por la Universidad de Ovie-
do, en 2016, 2018, 2019 y 2021, ha permitido contar con la presencia de los profesores y profesoras: Alfonso
Padilla, de la Universidad de Helsinki (Finlandia), en 2016; Gemma Pérez Zalduondo, de la Universidad de Gra-
nada en 2016; Yvan Nommick, catedrático de la Université Paul-Valéry de Montpellier (Francia), en 2018; Juan
Monterroso Montero, de la Universidad de Santiago de Compostela, en 2018; Concepción Lomba Serrano, ca-
tedrática de la Universidad de Zaragoza, en 2019; y Jean-Marc Chouvel, catedrático de la Université Paris IV-
Sorbonne (Francia), en 2019; y Carlos Espina, Director de la Fototeca de Asturias, en 2021; también se ha con-
tado con la colaboración del Dr. Juan Pablo González, profesor de la Universidad Alberto Hurtado de Santiago
de Chile, financiado a través de una beca del Banco de Santander. Todos estos cursos han sido gratuitos pa-
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ra el alumnado del Programa de Doctorado. La presencia de cuatro profesores de universidades extranjeras ha
permitido mejorar el grado de internacionalización del Programa de Doctorado. Asimismo, se ha favorecido la
incorporación como Formación Específica de Congresos organizados por profesorado o grupos de investiga-
ción del Programa de Doctorado.

Se ha realizado según lo previsto el seguimiento anual de los doctorandos y doctorandas, mediante seminarios
abiertos anuales donde el estudiantado expone sus progresos, que son valorados por una comisión que, oídos
los directores, aprueba o no su informe y que en caso de informe negativo (o no presentación del alumno en el
plazo previsto) los emplaza a una convocatoria extraordinaria según el calendario oficial en vigor.

Al final del curso 2020-2021 se elevaba a 43 el número de estudiantes que habían defendido sus tesis doctora-
les, 15 de las cuales cuentan con mención internacional. Se han matriculado en el Programa de Doctorado un
total de 166 estudiantes, algunos de ellos procedentes de programas de doctorado extintos. Han abandonado
el programa 26 estudiantes; permanecen como estudiantes activos 80 doctorandos. En el periodo 2013-2021
además de las 32 Tesis doctorales correspondientes al actual Programa de doctorado en Historia del Arte y
Musicología, se han defendido otras 73 Tesis doctorales correspondientes a programas de doctorado anterio-
res, de acuerdo con la siguiente distribución: Curso 2013-2014: 17 Tesis (15 del Plan 778, 2 del Plan 1393);
Curso 2014-2015: 28 Tesis (19 del Plan 778, 8 del Plan 1393); Curso 2015-2016: 17 Tesis (16 del Plan 778, 1
del Plan 1393); Curso 2016-2017: 11 Tesis (las 11 del Plan 1393). Ello arroja un total de 105 Tesis doctorales
defendidas en el periodo 2013-2021 en Programas de doctorado del Departamento de Historia del Arte y Musi-
cología de la Universidad de Oviedo.

El número de plazas de nuevo ingreso es de 20 por año. Si la Comisión Académica del Programa de Doctorado
lo estima, previa consulta al Centro Internacional de Postgrado, el número se puede incrementar un 10% has-
ta alcanzar las 22 plazas. Del total de plazas de nuevo ingreso, se destina un 25% de las mismas a estudian-
tes con dedicación a tiempo parcial, para los que se ha diseñado la adaptación al Programa en cada uno de sus
aspectos, teniendo en cuenta las circunstancias particulares y la diferenciación cronológica prevista por la nor-
mativa vigente.

De los resultados de las encuestas de satisfacción a egresados/as se desprende que el 100% de los egresa-
dos/as del Programa trabaja en la actualidad, y el 100% de egresados/as recomendaría el Programa de Docto-
rado, con una valoración global de 9,3 sobre 10 entre los encuestados del curso 2015-2016 y 8,5 entre los en-
cuestados del curso 2016-2017.

El Programa de Doctorado ha sido sometido a los siguientes procesos de evaluación:

* Informe Monitor, para ANECA, realizado por el Comité de Autoevaluación, formado por los catedráticos Ra-
món Sobrino Sánchez, María Soledad Álvarez Martínez y Ángel Medina Álvarez, miembros de la Comisión Aca-
démica del Programa de Doctorado, en diciembre de 2017.

* Informe de Seguimiento de ANECA, marzo de 2018.

* Informe de Autoevaluación para Acreditación de ANECA. Programa Acredita: realizado por la Comisión Aca-
démica del Programa de Doctorado, en enero de 2019.

* Evaluación del Programa de Doctorado por una Comisión de ANECA desplazada a la Universidad de Oviedo,
13 de mayo de 2019.

* Informe Provisional de ANECA sobre la acreditación del Programa de Doctorado, junio de 2019.

* Plan de mejoras realizado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, julio de 2019.

* Acreditación del Programa por ANECA, 25 de julio de 2019.

* Resolución de 15 de octubre de 2019, del Consejo de Universidades, por la que se renueva la acreditación del
Programa de Doctorado en Historia del Arte y Musicología por la Universidad de Oviedo (5600859), firmada por
el Secretario del Consejo de Universidades, José Manuel Pingarrón Carrazon.

Relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico profesional.

La estrategia I+D+i de este programa de doctorado queda avalada por los proyectos y contratos desarrollados por los
investigadores del Departamento de Historia del Arte y Musicología de la Universidad de Oviedo (UniOvi) que se rela-
cionan a continuación:

El teatro lírico en España: 1849-1868. Código: MEC-05-HUM2005-07961-C03-02. Fecha de inicio: 15/10/2005. Fecha
de finalización: 14/10/2008. IP: RAMÓN SOBRINO SÁNCHEZ (UniOvi)
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Thesaurus Architecturae Hispaniae Medievalis. Código: MEC2005-HUM2005-0417. Fecha de inicio: 15/10/2005. Fe-
cha de finalización: 14/10/2008. IP: ISIDRO G. BANGO TORVISO (UAM). Otros investigadores: ISABEL RUIZ DE LA
PEÑA GONZÁLEZ (UniOvi)

Inventario y catalogación de arte japonés en museos e instituciones públicos y museos privados en España. Código:
MEC-HUM2005-05188. Fecha de inicio: 31/12/2005. Fecha de finalización: 31/12/2008. IP: ELENA BARLÉS VÁQUE-
NA (Universidad de Zaragoza). Otros investigadores: YAYOI KAWAMURA KAWAMURA (UniOvi)

Música española de la postguerra a la posmodernidad: poder, identidades y diálogos con Hispanoamérica. Código:
MEC-06-HUM2006-07934. Fecha de inicio: 01/10/2006. Fecha de finalización: 30/09/2009. IP: ÁNGEL MEDINA ÁL-
VAREZ (UniOvi)

Reflejo de los nuevos cultos y decoraciones en las catedrales españolas durante el Barroco. Código: MEC-
HUM2006-12319. Fecha de inicio: 01/10/2006. Fecha de finalización: 30/09/2009. IP: GERMÁN RAMALLO ASENSIO
(Universidad de Murcia). Otros investigadores: YAYOI KAWAMURA KAWAMURA (UniOvi), VIDAL DE LA MADRID
ÁLVAREZ (UniOvi)

El waterfront de Gijón 1985-2005. Nuevos patrimonios en el espacio público. Código: MEC-07-HUM2007-61140. Fe-
cha de inicio: 01/10/2007. Fecha de finalización: 30/09/2010. IP: MARÍA DE LAS CRUCES MORALES SARO (UniO-
vi)

Reconstrucción y restauración monumental en España 1938-1958. Las direcciones generales de Regiones De-
vastadas y de Bellas Artes. Código: MEC-07-HUM2007-62699. Fecha de inicio: 01/10/2007. Fecha de finalización:
30/09/2010. IP: MARÍA PILAR GARCÍA CUETOS (UniOvi)

Ciudad e iglesia en el noroeste hispánico (ss. VII-XIII). Código: MICINN-HAR2008-06430-C02-01/HIST. Fecha de ini-
cio: 01/01/2009. Fecha de finalización: 31/12/2011. IP: JUAN IGNACIO RUIZ DE LA PEÑA SOLAR. Otros investiga-
dores: ISABEL RUIZ DE LA PEÑA GONZÁLEZ (UniOvi)

Coreografiar la historia europea: cuerpo, política, identidad y género en la danza de la edad moderna y contempo-
ránea. Código: MICINN-08-HAR2008-03307. Fecha de inicio: 01/01/09. Fecha de finalización: 31/12/11. IP: MARIA
BEATRIZ MARTINEZ DEL FRESNO (UniOvi)

Identidades y procesos transculturales en la etnomusicologia española de 1900 a 1936. La obra de Eduardo Martínez
Torner. Código: MICINN-08-HAR2008-06422-C03-01. Fecha de inicio: 01/01/09. Fecha de finalización: 31/12/11. IP:
JOSE ANTONIO GOMEZ RODRIGUEZ (UniOvi)

Italia, Francia y España: influencias, interrelaciones y circulación en la lírica española del s. XIX. Código: MI-
CINN-08-HAR2008-06523-C03-02. Fecha de inicio: 01/01/09. Fecha de finalización: 31/12/11. IP: RAMON SOBRINO
SANCHEZ (UniOvi)

Música y cultura en la España del siglo XX: Dialéctica de la modernidad y diálogos con Hispanoamérica. Código: MI-
CINN-09-HAR2009-10865. Fecha de inicio: 01/01/10. Fecha de finalización: 31/12/12. IP: ANGEL MEDINA ALVAREZ
(UniOvi)

Arte y liturgia. Las consuetas catedralicias en la Corona de Aragón. Código: HAR2009-09366. IP: EDUARDO CA-
RRERO SANTAMARÍA (UAB). Otros investigadores: RAQUEL ALONSO ÁLVAREZ (UniOvi).

Mercado de muebles y objetos decorativos en España. Desde las desamortizaciones a la transición democrática. Có-
digo: MICINN-10-HAR2010-20397-C02-01. Fecha de inicio: 01/01/2011. Fecha de finalización: 31/12/2013. IP: ANA
MARIA FERNANDEZ GARCIA (UniOvi)

Música, ideología y política en la cultura artística durante el franquismo (1938-1975). Código: MI-
CINN-HAR2010-17968. Fecha de inicio: 01/01/2011. Fecha de finalización: 31/12/2013. IP: GEMMA PÉREZ ZAL-
DUOLDO (Universidad de Granada). Otros investigadores: BEATRIZ MARTÍNEZ DEL FRESNO (UniOvi)

Restauración monumental y desarrollismo en España 1959-1975. Código: MICINN-12-HAR2011-23918. Fecha de ini-
cio: 01/01/2012. Fecha de finalización: 31/12/2014. IP: MARIA PILAR GARCIA CUETOS (UniOvi)

Espacios portuarios y villas costeras: modelos de estrategias urbanísticas y patrimoniales de regeneración y transfor-
mación del litoral asturiano. Código: MICINN-12-HAR2011-24464. Fecha de inicio: 01/01/12. Fecha de finalización:
31/12/14. IP: MARIA SOLEDAD ALVAREZ MARTINEZ (UniOvi)

Música y prensa en España: vaciado, estudio y difusión online. Código: MICINN-12-HAR2011-30269-C03-03. Fecha
de inicio: 01/01/12. Fecha de finalización: 31/12/14. IP: MARIA ENCINA CORTIZO RODRIGUEZ (UniOvi)
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El impacto de la arquitectura religiosa en el paisaje urbano y rural del nordeste de Hispani ay las Islas Baleares (ss.
IV-X d. C). Código: MINECO HAR2012-35177. Fecha de inicio: 01/01/2013. Fecha de finalización: 31/12/2015. IP: Gi-
sela Ripoll (Universidad de Barcelona). Otros investigadores: RAQUEL ALONSO ÁLVAREZ (Uniovi).

Música y cultura en España en el siglo XX. Discursos sonoros y diálogos con Latinoamérica. Código: MINECO
HAR2012-33414. Fecha de inicio: 01/01/2013. Fecha de finalización: 31/12/2015. IP: CELSA ALONSO GONZÁLEZ.
Otros investigadores: ÁNGEL MEDINA ÁLVAREZ, JULIO R. OGAS, MIRTA MARCELA GONZÁLEZ

El Real Sitio de Covadonga. Historia del Santuario, catálogo de su patrimonio histórico-artístico y proyecto muesísti-
co. Código: MINECO HAR2012-33670. Fecha de inicio: 01/01/2013. Fecha de finalización: 31/12/2015. IP: VIDAL DE
LA MADRID. Otros investigadores: JAVIER GONZÁLEZ SANTOS, YAYOI KAWAMURA KAWAMURA

Ópera, Drama lírico y zarzuela grande entre 1868 y 1925. Textos y música en la creación del teatro lírico nacional.
Código: MINECO HAR2012-39820-C03-03. Fecha de inicio: 01/01/2013. Fecha de finalización: 31/12/2015. IP: RA-
MÓN SOBRINO SÁNCHEZ. Otros investigadores: MARÍA ENCINA CORTIZO RODRÍGUEZ, JOSÉ IGNACIO SUÁ-
REZ GARCÍA, MIRIAM PERANDONES LOZANO, GLORIA ARACELI RODRÍGUEZ LORENZO (UniOvi).

La decoración de interiores en Oviedo. 1850-1936. Código: FC-07-PC07-016. Fecha de inicio: 01/12/2007. Fecha de
finalización: 20/11/2009. IP: ANA MARÍA FERNÁNDEZ GARCÍA (UniOvi)

Catálogo Razonado de Javier del Río. Directora científica del proyecto: MARÍA SOLEDAD ÁLVAREZ MARTÍNEZ. Fi-
nanciación: Fundación Mª Cristina Masaveu Peterson. Periodización: 2010-2012.

Catálogo Razonado de Joaquín Rubio Camín. Directora científica del proyecto: MARÍA SOLEDAD ÁLVAREZ MARTÍ-
NEZ. Financiación: Fundación Mª Cristina Masaveu Peterson. Periodización: 2010-2013.

La imagen en el libro impreso de la Edad Moderna en la Biblioteca de la Universidad de Oviedo. Código: UNOV-08-
MC-4. Fecha de inicio: 08/04/08. Fecha de finalización: 31/12/08. IP: MARIA SANHUESA FONSECA (UniOvi)

Creación de un banco de datos digital y desarrollo de una aplicación informática para habilitar la consulta de materia-
les audiovisuales del Archivu de la Música Tradicional Asturiana del MPA. Código: FUO-EM-092-09. Fecha de inicio:
01/01/2009. Fecha de finalización: 31/12/2009. IP: JOSÉ ANTONIO GÓMEZ RODRÍGUEZ (UniOvi)

Imagen religiosa y musical en el libro impreso en la edad moderna. análisis y estudio iconográfico de los fondos
de la Biblioteca Universitaria de Oviedo. Código: UNOV-09-MB-5. Fecha de inicio: 23/10/09. Fecha de finalización:
31/12/09. IP: RAQUEL SAENZ PASCUAL (UniOvi)

Imagen religiosa y musical en el libro impreso en la Edad Moderna. Análisis y estudio iconográfico de los fondos de la
Biblioteca Universitaria de Oviedo. Código: UNOV-10-RENOV-MB-2. Fecha de inicio: 26/05/10. Fecha de finalización:
31/12/10. IP: RAQUEL SAENZ PASCUAL (UniOvi)

Catalogación de las lacas de la Colección de Arte Oriental ¿Federico Torralba Soriano¿ del Museo de Zaragoza. Có-
digo: CN-07-043. Fecha de inicio: 07/03/2007. Fecha de finalización: 31/01/2009. IP: YAYOI KAWAMURA KAWAMU-
RA (UniOvi)

Realización de la vigésima fase del Inventario Catálogo del Tesoro Artístico. Código: CN-07-075. Fecha de inicio:
04/06/2007. Fecha de finalización: 31/05/2008. IP: JUANA MARÍA GIL LÓPEZ (UniOvi)

Desarrollo de un modelo de validación y catalogación de hórreos en base al Horru-Patrón. Código: CN-07-124. Fecha
de inicio: 23/10/2007. Fecha de finalización: 31/12/2008. IP: FRANCISCO ORTEGA FERNÁNDEZ (UniOvi, CU Inge-
niería de Minas), GERARDO DÍAZ QUIRÓS (UniOvi)

Vigésimo primera fase del inventario-catálogo del tesoro artístico. Código: CN-08-048. Fecha de inicio: 02/05/08. Fe-
cha de finalización: 15/10/13. IP: JUANA MARIA ANTONIA GIL LOPEZ (UniOvi)

Arquitectura y arte popular en el área central de Asturias: el estilo Carreño. Estado de la cuestión, historiografía y
fuentes para su estudio. Código: CN-09-053. Fecha de inicio: 01/07/09. Fecha de finalización: 31/12/09. IP: GERAR-
DO DIAZ QUIROS (UniOvi)

Los cementerios de Avilés. Estudio histórico-artístico y medidas para la protección y gestión del patrimonio funerario.
Código: CN-10-048. Fecha de inicio: 01/07/10. Fecha de finalización: 31/12/10. IP: MARIA DEL CARMEN BERMEJO
LORENZO (UniOvi)

Asesoría histórica para la elaboración de contenidos del Museo de la ciudad de Avilés. Código: CN-10-055. Fecha de
inicio: 05/07/10. Fecha de finalización: 12/07/10. IP: VIDAL DE LA MADRID ALVAREZ (UniOvi)
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Informe sobre la pertinencia de la conservación de las pinturas murales de la zona de los zócalos de la Basílica del
Sagrado Corazón de Gijón. Código: CN-11-052. Fecha de inicio: 01/06/11. Fecha de finalización: 01/07/11. IP: MA-
RIA PILAR GARCIA CUETOS (UniOvi)

La Memoria del Programa de Doctorado aprobada en 2013 recogía un total de 38 proyectos y contratos, des-
glosados en 23 proyectos de investigación del Plan Nacional (con códigos HAR, MEC, MINECO o MICINN), 1
proyecto de investigación financiado por el Plan Regional del Principado de Asturias, 6 Proyectos de investiga-
ción financiados por el Plan Propio de la Universidad de Oviedo, y 8 Contratos de investigación, que avalaban
la estrategia I+D+i del Programa de Doctorado.

En el segundo semestre de 2018 estaban activos un total de 21 proyectos de investigación competitivos: 10
correspondientes al Plan Nacional, en los que participan 22 profesores del Programa, 9 proyectos de investi-
gación del Plan Propio de la Universidad de Oviedo, en los que participan 14 profesores, y 2 proyectos de la
Unión Europea.

Relación de los programas de doctorado con la estrategia en I+D+i de la Universidad de Oviedo

El programa de doctorado en Historia del Arte y Musicología se inscribe en la estrategia de I+D+i de la Universidad
de Oviedo, cuyos ejes principales se definen en el proyecto "Ad Futurum. Del XVII al XXI: Proyectando nuestra Tradi-
ción hacia el Futuro" con el que la Universidad de Oviedo obtuvo en 2009 la acreditación como Campus de Excelen-
cia Internacional, una iniciativa enmarcada en la Estrategia Universidad 2015 que tiene como objetivo la moderniza-
ción, la especialización y la internacionalización del sistema universitario español.

La estrategia de Ad Futurum (http://cei.uniovi.es/cei/adfuturum/estrategia/ejes) se apoya en la internacionalización, la
excelencia en formación, investigación, innovación y una elevada transferencia de conocimiento, la estrecha colabo-
ración con la empresa y el fomento del espíritu emprendedor. Para ello cuenta con el apoyo de más de 200 empre-
sas, corporaciones y fundaciones, centros de investigación, administraciones públicas y a 90 equipos de investiga-
ción.

Entre sus actuaciones sus objetivos prioritarios destacan: ofrecer, en el marco del EEES, postgrados de calidad en
todas las ramas de conocimiento, y títulos de excelencia en las áreas de especialización gestionados por el Centro
Internacional de Postgrado al que se adscribe este programa de doctorado.

Centro Internacional de Postgrado de la Universidad de Oviedo.

El programa de doctorado en Historia del Arte y Musicología es el resultado de un proceso de reorganización de las
enseñanzas de doctorado en la Universidad de Oviedo con el fin de culminar el proceso de adaptación al Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior en nuestra institución.

El objetivo es desarrollar un modelo de formación que asegure la formación de calidad, la colaboración con otras ins-
tituciones o centros nacionales y extranjeros, la internacionalización de los estudios y la transferencia efectiva del co-
nocimiento con las máximas exigencias de rigor y adaptación a las necesidades sociales. Así, se apuesta por sumar
esfuerzos entre los diversos equipos de investigación, generando, de este modo, una masa crítica para cada progra-
ma, -entendiendo por tal no sólo el número de estudiantes, sino también la calidad de la investigación-.

Además, se creó el Centro Internacional de Postgrado, por acuerdo de Consejo de Gobierno Universidad de Oviedo
de 25 de noviembre de 2010. Este centro, al que está adscrito el programa de doctorado y de cuya estructura partici-
pará la futura escuela o escuelas de doctorado, es el responsable de los procesos académicos, administrativos y de
gestión, y en él se integran los órganos académicos y de gestión que permiten optimizar recursos, obtener la máxima
eficacia, coordinar la oferta y garantizar una formación de excelencia. (http://cei.uniovi.es/postgrado). El CIP es el en-
cargado de promocionar las enseñanzas, fomentando las acciones y colaboraciones interuniversitarias, la participa-
ción de instituciones y empresas de los ámbitos públicos y privados y los mecanismos que favorezcan la transferen-
cia del conocimiento.

Cuenta con un comité de dirección y sus órganos de representación, cuyas composición y funciones están recogidas
en el Reglamento de Régimen Interno, son: la Comisión de Doctorado de la Universidad de Oviedo, la Comisión de
Másteres, Programas de Doctorado y Títulos Propios, la Comisión de Calidad y la Comisión de Reconocimiento de
créditos (http://cei.uniovi.es/postgrado/estructura).

Relación del programa de doctorado con la consecución de los ODS de la Agenda 2030

El programa de doctorado en Historia del Arte y Musicología, en aras de asegurar la formación de calidad, está en ar-
monía con la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) adoptados por la Asamblea General de
las Naciones Unidas e incluidos en la Agenda 2030. En particular, con el objetivo 4 Garantizar una educación inclu-
siva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos y su meta 4.3. Acceso
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igualitario a la formación superior y 4.7: Asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prác-
ticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo
sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultu-
ra de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura
al desarrollo sostenible: el objetivo 5 Contribuir a alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mu-
jeres y niñas y sus metas 5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en
todo el mundo, 5.5 Participación plena de la mujer e igualdad de oportunidades; objetivo 9 Industria, innovación e in-
fraestructura y su meta 9.5. Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica; objetivo 11 Ciu-
dades y comunidades sostenibles y su meta 11.4 Patrimonio Cultural y Natural.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

013 Universidad de Oviedo

1.3. Universidad de Oviedo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

33024502 Centro Internacional de Postgrado

1.3.2. Centro Internacional de Postgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

El Programa de Doctorado en Historia del Arte y Musicología va a mantener las colaboraciones que en la actualidad
mantienen los Doctorados con Mención de Excelencia Las Ciudades del Arco Atlántico. Patrimonio cultural y desarro-
llo urbano (MEE 2011-0706), y Música en la España de los siglos XIX y XX (MEE 2011-0586) de los cuales parte, así
como las colaboraciones que ha mantenido el Máster Interuniversitario en Música, comunicación e instituciones en la
España contemporánea, y en la actualidad mantiene el Máster Interuniversitario en Patrimonio Musical impartido por
las Universidades de Granada, Universidad Internacional de Andalucía y Universidad de Oviedo.

Se indican a continuación las Universidades españolas y extranjeras con las que se mantiene habitualmente colabo-
ración para la formación de alumnos de máster y doctorado, y que han permitido que alumnos procedentes de algu-
nas de estas universidades se hayan matriculado en el Programa de Doctorado de la Universidad de Oviedo:

C
SV

: 5
83

95
95

81
78

21
03

12
72

79
58

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583959581782103127279585


Identificador : 5600859 Fecha : 08/02/2023

11 / 67

Universidad de Granada y Universidad Internacional de Andalucía, sede de Baeza. Se imparte conjuntamente el
Máster Interuniversitario en Música, Comunicación e Instituciones en la España contemporánea. Se ha impartido
conjuntamente los cursos 2005-2006 a 2010-2011 el anterior Programa de Doctorado Interuniversitario Música en la
España Contemporánea con Mención de Calidad. Colaboración habitual de profesores de la Universidad de Granada
en actividades del Departamento de Historia del Arte y Musicología de la Universidad de Oviedo, y colaboración ha-
bitual de profesores de la Universidad de Oviedo en actividades de los Departamentos de Historia del Arte y de Mu-
sicología de la Universidad de Granada. Participación habitual en Proyectos de Investigación conjuntos. Pertenencia
de profesores de la Universidad de Oviedo al comité científico de la revista e-rph editada por el Departamento de His-
toria del Arte de la Universidad de Granada.

Universidad Complutense de Madrid. Diversos alumnos de doctorado han acudido a ampliar su formación o a inves-
tigar a la UCM. Colaboración habitual de profesores de la UCM en actividades de las áreas de Historia del Arte y Mú-
sica de la Universidad de Oviedo, y de profesores de la Universidad de Oviedo en actividades del Instituto Complu-
tense de Ciencias Musicales. Participación habitual en Proyectos de Investigación conjuntos. Participación en el pro-
yecto Red Velázquez de Patrimonio, que dirige el Dr. Fernando Checa Cremades. Participación en la elaboración de
un proyecto interuniversitario de máster liderado por el Dr. Fernando Checa Cremades.

Universidad Autónoma de Barcelona. Diversos alumnos de doctorado han acudido a ampliar su formación o a investi-
gar a la UAB. Colaboración habitual de profesores de la UAB en actividades de las áreas de Historia del Arte y Músi-
ca de la Universidad de Oviedo, y de profesores de la Universidad de Oviedo en docencia en Doctorado y Máster de
la UAB. Participación habitual en Proyectos de Investigación conjuntos.

Universidad Autónoma de Madrid. Participación en Proyectos de investigación. Colaboración habitual con las Dras.
Begoña Lolo y Adela Presas en congresos en Madrid y Oviedo, así como en tribunales de Tesis doctorales.

Universidad de Santiago de Compostela. Se ha impartido conjuntamente los cursos 2005-2006 a 2010-2011 el ante-
rior Programa de Doctorado Interuniversitario Música en la España Contemporánea con Mención de Calidad. Cola-
boración habitual con el Dr. Carlos Villanueva en congresos y en tribunales de Tesis doctorales de Musicología. Co-
laboración habitual en cursos, seminarios y máster en Historia del Arte. Colaboración habitual con los Dres. Manuel
Núñez Rodríguez, Juan Monterroso y Miguel Taín Guzmán. Pertenencia de una investigadora de la Universidad de
Oviedo al Grupo de Investigación Iacobus, del Departamento de Historia del Arte de la Universidad de Santiago.

Universidad de Barcelona. Se ha impartido conjuntamente los cursos 2005-2006 a 2010-2011 el anterior Programa
de Doctorado Interuniversitario Música en la España Contemporánea con Mención de Calidad. Colaboración en pro-
yectos de investigación de la UB. Colaboración en grupo de investigación CARE Hispania.

Universidades de Salamanca y Valladolid. Cuatro profesores de la Universidad de Oviedo imparten docencia desde
el curso 2007-2008 en el Máster Interuniversitario en Música Hispana de las Universidades de Salamanca y Vallado-
lid.

Universidad de Navarra. Un profesor de la Universidad de Oviedo imparte docencia desde el curso 2006-2007 hasta
la actualidad en el Máster en Educación Musical y Cultura Visual de la Universidad de Navarra.

Universidad de Castilla La Mancha. Colaboración habitual con la Dra. Esther Almarcha Núñez-Herrador, en Tesis,
estancias de investigación y cursos. Una profesora de la Universidad de Oviedo participa habitualmente en máster
y doctorado en las sedes de Ciudad Real y Toledo. Recepción en estancia de investigación de la becaria Mirian An-
drés por la Dra. Esther Almarcha.

Universidad de Zaragoza. Colaboración habitual con la Dra. Ascensión Hernández en máster, doctorado, tribunales
de Tesis, estancias docentes y cursos y seminarios de formación. Recepción en estancia de investigación de la be-
caria Mirian Andrés por la profesora Ascensión Hernández.

Universidad de Málaga. Colaboración habitual con el Dr. Javier Ordóñez Vergara en actividades docentes e inter-
cambio científico.

Universidad de Huelva. Colaboración habitual con el Dr. Juan Clemente Rodríguez Estévez en cursos sobre catedra-
les e intercambio científico.

Universidad de León. Colaboración habitual con diversos profesores del Área de Historia del Arte. Participación ha-
bitual de dos profesoras de la Universidad de Oviedo en cursos realizados en colaboración entre la Universidad de
León y la Fundación Sánchez Albornoz.

Universidad de Cantabria. Colaboración habitual con el Dr. Luis Sazatornil y la Dra. Begoña Alonso Ruiz en semina-
rios y comités científicos de congresos.

Universidad Politécnica de Valencia. Colaboración habitual en investigación, participación de una profesora del Área
de Historia del Arte de la Universidad de Oviedo como asesora científica del proyecto de la Dra. Camila Mileto, refe-
rencia MICIIN-BIA 2010-18921.
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Universidad Politécnica de Cataluña. Colaboración habitual en la docencia del Máster de Restauración de Monumen-
tos (MRM).

Universidad de Alicante. Colaboración habitual en la docencia del Máster oficial en comunicación e industrias creati-
vas, que dirigen los Dres. Raúl Rodríguez Ferrándiz, Fernando Olivares Delgado y Victoria Tur Viñes.

Universidad París 4 Sorbonne, Francia. Alumnos de Doctorado de la Universidad de Oviedo acuden habitualmente a
completar su formación a la Université Paris 4 Sorbonne. Entre ellos, los Becarios de investigación Alejandro Gonzá-
lez Villalibre (octubre y noviembre de 2012), Tania Perón Pérez (noviembre y diciembre de 2012) y el alumno de doc-
torado Israel López Estelche (noviembre y diciembre de 2012). En agosto de 2012 se ha solicitado al Gobierno fran-
cés un Proyecto Merimée de colaboración entre Escuelas doctorales francesas y españolas, que han firmado el Dr.
Jean-Pierre Bartoli, Director de la École Doctorale de Paris 4 Sorbonne, y el Dr. Jean-Marc Chouvel, como respon-
sable académico, por parte de la Université Paris 4 Sorbonne; y la Dra. Covadonga Betegón Biempica, Directora del
Centro Internacional de Postgrado de la Universidad de Oviedo, y el Dr. Ramón Sobrino Sánchez, como responsa-
ble académico. Estancia de investigación en la École Pratique des Hautes Études en Sciences Sociales (CNRS) de 2
meses de la Dra. Raquel Alonso en 2012, financiada por el Campus de Excelencia Internacional de la Universidad de
Oviedo, con intervenciones en sesiones de seminarios de doctorado (EPHE y EHESS).

Universidad de Reims, Francia. Relación habitual a través del Dr. Jean-Marc Chouvel, Catedrático de Musicología en
la Universidad de Reims. El Dr. Chouvel ha sido profesor invitado en el Máster en Música, Comunicación e Institucio-
nes en la España Contemporánea de la Universidad de Oviedo los cursos 2009-2010 y 2010-2011, y ha participado
en tres congresos sobre música hispana y análisis musical organizados por la Universidad de Oviedo y la Escuela
Asturiana de Estudios Hispánicos en Asturias.

Universidad de Montpellier, Francia. Relación habitual a través del Dr. Ivan Nommick, Catedrático de Musicología en
la Universidad de Motpellier. El Dr. Nommick ha participado en los últimos años en varios tribunales de Tesis Docto-
rales en la Universidad de Oviedo, y ha participado en seis congresos sobre música hispana y análisis musical orga-
nizados por la Universidad de Oviedo y la Escuela Asturiana de Estudios Hispánicos en Asturias.

Université de Nantes, Francia. Relación habitual a través del Dr. Guy Saupin, Catedrático de Historia Moderna, pro-
fesor del programa de doctorado Las ciudades del Arco Atlántico. Patrimonio Cultural y desarrollo urbano e Investi-
gador Principal del proyecto NEOPAT, en el que participa como colaborador extranjero la Dra. Mª Soledad Álvarez
Martínez, y a cuyos seminarios científicos han sido invitados también los profesores de este Departamento Mª Cru-
ces Morales y Vidal de la Madrid.

Université Michel de Montaigne. Bordeaux 3, Francia. Colaboración habitual de la Dra. Pilar García Cuetos, diversas
estancias de investigación, participación en seminarios y recepción del becario Samel Drapeau en una estancia corta
de investiación en la Universidad de Oviedo. Recepción en la Université de Bordeaux 3 de las becarias Carmen Ma-
ría Labra González y Marta Álvarez Carballo en sendas estancias de investigación.

Université de Pau et des Pays de l¿Adour (U.P.P.A.), Francia. Convenio de cotutela de Tesis doctorales estableci-
do entre la Universidad de Pau y la Universidad de Oviedo en noviembre de 2011. Título: Filiations artistiques de
l¿architecture religieuse gothique tardive des Xve et XVIe siècles dans les Pyrénées occidentales; doctoranda: Valé-
rie Stenou; codirección de los profesores M. Pilar García Cuetos (Universidad de Oviedo), Philippe Araguas (Univer-
sité Michel de Montaigne, Bordeaux 3, laboratoire Ausonius) y Jean-Pierre Barraqué (U.P.P.A., laboratoire I.T.E.M.).

Université de Poitiers, CESCM. Alumnos de doctorado de la Universidad de Oviedo acuden habitualmente a comple-
tar su formación al CESCM de Poitiers.

University of London, Reino Unido. Alumnos de Doctorado de la Universidad de Oviedo acuden habitualmente a
completar su formación al Department of Music de la Royal Holloway en la University of London. Entre ellos, la beca-
ria Nuria Barros Presas (octubre, noviembre y diciembre de 2012) que ha trabajado con la Dra. Katharine Ellis.

University of Cambridge, St. John¿s College. Estancia breve de dos meses de la Dra. Raquel Alonso en 2010. Cola-
boración con los Dres. John Rink y David Mawson, que acogen habitualmente a la Dra. Gemma Salas en estancias
cortas Erasmus para formación de profesores.

University of Kingston, Reino Unido. Colaboración habitual de la Dra. Ana Mª Fernández García en varios work-
shops y seminarios. Está prevista una estancia formativa de una alumna de doctorado el curso 2012-2013, con el in-
forme aprobado por la institución de acogida.

Universitá degli Studi della Basilicata, Italia. Relación habitual a través del Dr. Dinko Fabris, que ha recibido en diver-
sas ocasiones alumnos de la Universidad de Oviedo y ha realizado varios informes para la defensa de Tesis doctora-
les con mención europea en la Universidad de Oviedo.

Universitá degli Studi de Chietti-Pescara, Italia. Colaboración habitual de la Dra. M. Pilar García Cuetos, mediante un
proyecto de investigación, con los Dres. Claudio Varagnoli y Lucia Serafini. Publicaciones conjuntas, organización de
seminarios conjuntos. Recepción en estancia de investigación de la becaria Mirian Andrés por el Dr. Varagnoli.
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Istituto Universitario Politécnico de Torino, Italia. Socio del programa MoMo, finaciado por la Unión Europea, en el
programa Culture, junto a otras universidades y centros museológicos europeos. Están previstas estancias formati-
vas para doctorandos.

Universitá di Perugia, Italia. Convenio Erasmus. Colaboración habitual con el Dr. Antonio Vannugli.

Universidad de Helsinki, Finlandia. Colaboración habitual de la Dra. Ana Mª Fernández García. La becaria Aida
Puente Toraño ha realizado una estancia de investigación de 3 meses en la Universidad de Helsinki durante su pe-
riodo formativo.

Musikforum de la Hochschule Bremen, University of Applied Sciencies, Alemania. Estancias habituales del Dr. José
Ignacio Suárez, en 2007 y 2010.

Collegium musicum de la Johannes Gutenberg Universität Mainz, Alemania. Dos estancias habituales del Dr. José
Ignacio Suárez en 2012.

Damahour University, Egipto. Colaboración a nivel de doctorado en el programa Medastar, Erasmus Mundus acción
2. El alumno Ayman Mohammed realizará su estancia doctoral en la Universidad de Oviedo durante el primer semes-
tre del curso 2013-2014.

Universidad de Túnez, Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales. La Dra. Clara Álvarez, Doctora en Historia del
Arte por la Universidad de Oviedo, ha disfrutado una beca posdoctoral MAE-AECID de diciembre de 2011 a agosto
de 2012, bajo la supervisión del Dr. Sadok Boubaker, director del Laboratorio Histoire des économies et des sociétés
méditerranéenes.

Université de La Manoubra, Túnez. Relación con la Dra. Clara Álvarez Dopico, profesora de la Universidad de La Ma-
noubra, Túnez y doctora en Historia del Arte por la Universidad de Oviedo.

Universidad Nacional Autónoma de México. Institución colaboradora de la Dra. Ana Mª Fernández García en varios
programas de la Unión Europea. Se han realizado estancias de investigación por miembros del equipo de investiga-
ción y hay estudiantes de Doctorado en régimen de cotutela.

Universidad de Colima, México. El profesor de esa universidad Rogelio Álvarez Meneses realiza su Tesis doctoral en
la Universidad de Oviedo.

Universidad Autónoma de Santo Domingo. Estancias habituales de investigación y colaboración en Máster y Docto-
rado de la Dra. Camen Adams (julio y agosto de 2011, agosto y septiembre de 2012) con el Dr. Rafael Morla.

Universidad de Oriente, Santiago de Cuba. Estancias habituales de investigación y colaboración en Máster y Docto-
rado de la Dra. Carmen Adams, con la Dra. Tania García Lescaille.

Pontificia Universidad Católica Argentina. Participación del Dr. Julio Ogas en el Comité Científico y en la docencia del
Máster en Música Colonial Latinoamericana-Coordinadora: Dra. Diana Ester Fernández Calvo.

Universidad de Cuyo, Argentina. Participación del Dr. Julio Ogas como profesor en la Maestría de Música Latinoame-
ricana. Coordinadora: Dra. Mariela Nedyalkova.

University of Colorado at Boulder, estancia de investigación de la becaria Miriam Mancheño en el Departamento de
Music Theory-Composition, bajo la dirección del Dr. Alejandro Cremaschi.

Universidad de Kanda, Japón, Universidad de Zaragoza, UCM. Participación en 3 proyectos de investigación coordi-
nados sobre relaciones entre Japón y España a través del arte; participan por la Universidad de Oviedo la Dra. Yayoi
Kawamura y el becario FPU Ramón Vega Piniella.

Melbourne University, Australia. Colaboraciones con los Dres. John Griffiths ¿en la actualidad en Monash
University¿ y Michael Christoforidis. Recepción de becarios de investigación, como Miriam Perandones en septiem-
bre y octubre de 2007, y estancia prevista en 2013 de la becaria de investigación Sheila Martínez Díaz. Colaboración
en congresos y simposiums, como ¿Spanish musics and their Western Others: Negotiating identity and exoticism¿,
diciembre de 2012, al que asistieron 2 doctores del Departamento de Historia del Arte y Musicología de la Universi-
dad de Oviedo.

Además, los profesores del Departamento de Historia del Arte y Musicología desarrollan Proyectos de investigación
del MEC o MICINN conjuntos con las universidades de:

Universidad Complutense de Madrid: Proyecto coordinado del Dr. Ramón Sobrino, IP de la UCM: Dr. Emilio Casares.

Universidad Autónoma de Barcelona. Proyecto coordinado de la Dra. María Encina Cortizo, IP de la UAB: Dr. Fran-
cesc Cortés. Proyecto coordinado del Dr. Ramón Sobrino, IP de la UAB: Dr. Francesc Cortés.
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Universidad de Granada. Proyecto coordinado de la Dra. María Encina Cortizo, IP de la UGR: Dr. Francisco Gimé-
nez. Participación de la Dra. Marta Cureses en el proyecto autonómico ¿La música en España durante los siglos XIX
y XX¿, IP: Dra. Gemma Pérez Zalduondo.

Universidad Nacional de Educación a Distancia. Proyecto coordinado del Dr. Ramón Sobrino, IP de la UNED: Dra.
Pilar Espín Templado.

Universidad de Barcelona. Participación de la Dra. Marta Cureses en el proyecto ¿Música, tecnología y pensamiento
en los ss. XIX y XX¿, IP: Dr. Xosé Aviñoa.

Universidad Autónoma de Madrid. Varios profesores de la Universidad de Oviedo (Dres. Ramón Sobrino, Beatriz
Martínez del Fresno y María Encina Cortizo) forman parte del Proyecto multidisciplinar ¿El Quijote en la cultura euro-
pea. Mito y representación¿, Proyecto de Excelencia de la Comunidad de Madrid (CEMU-2012-017-C01) que dirige
la Dra. Begoña Lolo, CU de la UAM. Colaboración habitual en congresos en Madrid y Oviedo, así como en tribunales
de Tesis doctorales.

Universidad de Málaga e Instituto de Historia del CSIC. Proyecto coordinado de la Dra. Ana Fernández García. IP de
la Universidad de Málaga: Dra. Teresa Sauret Guerrero. IP del CSIC: Dra. María Paz Aguiló Alonso.

Universidades de Zaragoza, Castilla La Mancha, La Rioja, Sevilla, Pablo de Olavide de Sevilla, Extremadura, Centro
de Estudios Superiores de Galicia adscrito al University College de Dublín, Universidad de Málaga y Universidad de
Huelva. Colaboración en los proyectos dirigidos por la Dra. M. Pilar García Cuetos, de la Universidad de Oviedo, con
referencia HUM2007-62699 y HAR2011-23918, en los que participan investigadores de las Universidades de Zarago-
za, Castilla La Mancha, La Rioja, Sevilla, Pablo de Olavide de Sevilla, Extremadura, Centro de Estudios Superiores
de Galicia adscrito al University College de Dublín, Universidad de Málaga y Universidad de Huelva.

Universidad de Castilla La Mancha y Universidad de Zaragoza. Participación de la Dra. M. Pilar García Cuetos en in-
vestigaciones con la Dra. Esther Almarcha Núñez, de la Universidad de Castilla La Mancha, y la Dra. Ascensión Her-
nández del Campo, de la Universidad de Zaragoza.

Universidad de Lyon, Francia, Universidad Católica de Chile (Juan Pablo González), Universidad Nacional de la Re-
pública de Uruguay (Marita Fornaro), Instituto Nacional de Arte de Cuba. Investigadores de estas universidades han
participado en el equipo del proyecto de investigación del MICINN dirigido por el IP Dr. Ángel Medina.

Universidades de Kanda (Japón), Zaragoza y Complutense de Madrid. Participación de la Dra. Yayoi Kawamura en 3
proyectos de investigación coordinados financiados por el MEC o el MICIIN, en 2006-2008, 2009-2011 y 2012-2014,
sobre relaciones entre Japón y España a través del arte.

Se indican a continuación los Grupos de investigación a los que pertenecen profesores del Departamento de Historia
del Arte y Musicología:

Grupo de investigación Edición, Investigación y Análisis del Patrimonio Musical Español XIX-XX (ERASMUSH). Apro-
bado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo el 20-06-2012. Miembros: María Encina Cortizo Rodrí-
guez (coordinadora), Ramón Sobrino Sánchez, José Ignacio Suárez García, Miriam Perandones Lozano, Gloria Ara-
celi Rodríguez Lorenzo, Tania Perón Pérez (becaria FPI), Nuria Barros Presas (becaria FPI), Vera Fouter Fouter (be-
caria FPI), Alejandro González Villalibre (becario FPU), Sheila Martínez Díaz (becaria FPI), Zaida Hernández Rodrí-
guez (becaria FICYT), Emilio Casares Rodicio (CU UCM), Francesc Cortés Mir (TU UAB), Francisco José Giménez
Rodríguez (TU UGR), Yvan Nommick (CU Université de Montpellier).

Grupo de investigación Ceán Bermúdez. Aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo el
20-06-2012. Miembros: Vidal de la Madrid Álvarez (coordinador), Javier Barón Thaidigsmann, Javier González San-
tos, Yayoi Kawamura, Alfonso Palacio.

Grupo de Investigación Tardogótico, formado, entre otros investigadores, por la Dra. M. Pilar García Cuetos, de la
Universidad de Oviedo; el Dr. Juan Clemente Rodríguez Estévez, de la Universidad de Huelva; y la Dra. Begoña
Alonso Ruiz, de la Universidad de Cantabria.

Grupo de Investigación Investigación del Patrimonio en la España Contemporánea (IPEC), formado entre otros inves-
tigadores por la Dra. Pilar García Cuetos, de la Universidad de Oviedo, la Dra. Esther Almarcha Núñez, de la Univer-
sidad de Castilla La Mancha, y la Dra. Ascensión Hernández del Campo, de la Universidad de Zaragoza.

Grupo de Investigación Episcopus, que preside el Dr. John S. Ott, de la Portland State University, Oregon, Estados
Unidos; y del que es secretario el Dr.Evan A. Gatti, de la Elon University, Carolina del Norte, en él participa la Dra.
Raquel Alonso.

Grupo de investigación Corpus Architecturae Religiosae Europeae (CARE) Hispania, que cuenta con cuatro proyec-
tos de investigación financiados por el Plan Nacional en el periodo 2008-2012, del que es IP la Dra. Gisela Ripoll, de
la Universidad de Barcelona; al grupo pertenece la Dra. Raquel Alonso.
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Grupo de investigación Artenorte. Miembros: Mª Cruces Morales Saro (coordinadora), Mª Soledad Álvarez Martínez,
Rosa Mª García Quirós, Natalia Tielve García, Carmen Adams Fernández, Rebeca Menéndez Mariño (becaria FPI).

Grupo de investigación musicológica Diapente XXI. Miembros: Ángel Medina Álvarez (coordinador), Celsa Alonso
González, Julio R. Ogas, Mirta Marcela González, Eduardo Viñuela (profesores de la Universidad de Oviedo), Daniel
Moro, Begoña Velasco, Mirian Mancheño, Diego García Peinazo, Diana Díaz (becarios de investigación) Laura Mi-
randa, Eduardo García Salueña, Mª del Carmen Vida (antiguos becarios), Juan Pablo González (Universidad de Chi-
le), Marita Fornaro (Universidad de Uruguay).

El Programa de Doctorado en Historia del Arte y Musicología ha mantenido las colaboraciones que previamen-
te habían consolidado los Doctorados con Mención de Excelencia Las Ciudades del Arco Atlántico. Patrimonio
cultural y desarrollo urbano (MEE 2011-0706), y Música en la España de los siglos XIX y XX (MEE 2011-0586)
de los cuales parte, así como las colaboraciones que ha mantenido el Máster Interuniversitario en Música, co-
municación e instituciones en la España contemporánea, y en la actualidad mantiene el Máster Interuniversita-
rio en Patrimonio Musical impartido por las Universidades de Granada, Universidad Internacional de Andalucía
y Universidad de Oviedo.

Las colaboraciones se han establecido y mantenido tanto en la recepción de alumnado como en la colabora-
ción habitual en proyectos de investigación, proyectos interuniversitarios, docencia en másteres y cursos espe-
cializados, intercambios científicos, organización conjunta de congresos de investigación, etc.

Hemos optado por no repetir aquí lo indicado en la Memoria del Programa de doctorado, recogiendo la colabo-
ración relacionada más directamente con las estancias de alumnado del Programa de Doctorado y con la pre-
sencia de profesorado de otras universidades en las actividades de Formación Específica del Programa.

Las colaboraciones con el Programa de Doctorado se han agrupado en cinco bloques: universidades y centros
de investigación que han recibido alumnado del Programa de Doctorado para la realización de estancias, tanto
en España como en el extranjero; colaboración de expertos internacionales en la emisión de informes previos a
la presentación de Tesis doctorales con Mención Internacional; profesorado extranjero participante en cotutela
de Tesis doctorales; profesorado que ha participado en tribunales de Tesis doctoral con Mención internacional;
y profesorado que han impartido cursos de Formación Específica en el Programa de Doctorado en Historia del
Arte y Musicología. No hemos incluido al profesorado de otras universidades españolas que han formado parte
de los tribunales de Tesis doctorales, por estar indicados en la evidencia correspondiente (E40).

A) Estancias realizadas por alumnado del Programa de Doctorado en Historia del Arte y Musicología

2014-2015

Nombre: Leslie Freitas de Torres

Lugar: Universidad de Santiago de Compostela

Fechas: 01-09-2014 a 31-07-2015

Duración: 11 meses

Nombre: Llorián García Flórez

Lugar: Universidade Nova de Lisboa, Portugal

Fechas: 15-09-2014 a 15-12-2014

Duración: 3 meses

Nombre: Miguel Busto Zapico

Lugar: Alma Mater Studiorum, Università di Bologna, Italia

Fechas: 15-12-2014 a 15-09-2015

Duración: 9 meses
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Tesis en cotutela

Tutor: Enrico Cirello, codirector de la Tesis doctoral

Nombre: Ana González Fernández

Lugar: Museo Universitario, Universidad de Guadalajara, México

Fechas: 15-01-2015 a 15-04-2015

Duración: 3 meses

Nombre: Lorena Lozano Álvarez

Lugar: Centro de Estudios Sociales, Universidad de Coimbra, Portugal

Fechas: 3-04-2015 a 05-07-2015

Duración: 3 meses

Nombre: María Fouz Moreno

Lugar: Departamento de Música, Facultad de Bellas Artes, Universidad Nacional de La Plata (Argentina)

Fechas: 26-04-2015 a 24-07-2015

Duración: 3 meses

Nombre: Mercedes Menéndez González

Lugar: Museo del Vetro di Murano, Venecia, Italia

Fechas: 6-07-2015 a 25-09-2015

Financiación: Erasmus+

Duración: 2,5 meses

Nombre: Beatriz López Rubio

Lugar: Biblioteca del Centro de Estudios del Museo Nacional del Prado, Madrid

Fechas: 03-08-2015 a 15-09-2015

Duración: 1 mes y medio

2015-2016

Nombre: Sandra Sánchez García

Lugar: Universidad de Nueva York, EEUU

Fechas: 1-09-2015 a 22-12-2015

Duración: 3 meses

Nombre: José Manuel Rodríguez Álvarez-Buylla

Lugar: Grupo de investigación ARPACUR, Universidad de Extremadura
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Fechas: 14-09-2015 a 19-09-2015

Duración: 1 semana

Nombre: Sara Arenillas Meléndez

Lugar: Universidad de Oslo, Noruega

Fechas: 16-09-2015 a 15-12-2015

Duración: 3 meses

Nombre: Ana González Fernández

Lugar: Universidad de Cáceres

Fechas: 26-10-2015 a 2-11-2015

Duración: 1 semana

Nombre: Andrea García Alcantarilla

Lugar: Université Paris-IV-Sorbonne, Départament de Musicologie.

Investigador responsable de la estancia: Dr. Jean-Marc Chouvel

Fechas: 11-01-2016 a 10-04-2016

Duración: 3 meses

Nombre: Mercedes Menéndez González

Lugar: Roma Capitale, Sovrintendenza Capitolina ai Beni Culturali

Fechas: 11-01-2016 a 11-04-2016

Financiación: ERASMUS+

Duración: 3 meses

Nombre: Laura Mier Valerón

Lugar: Universidad de Portsmouth, Reino Unido

Fechas: 15-02-2016 a 15-05-2016

Duración: 3 meses

Nombre: José Blanco Perales

Lugar: Universitá La Sapieza di Roma, Italia

Fechas: 01-03-2016 a 31-05-2016

Duración: 3 meses

2016-2017

Nombre: Laura Cayrol Bernardo
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Lugar: Instituto de Estudos Medievais, Universidade Nova de Lisboa, Portugal

Fechas: 01-09-2016 a 01-11-2016

Duración: 2 meses

Nombre: Noelia Fernández García

Lugar: Dipartimento di Storia, Disegno e Restauro dell¿Architettura, Universitá La Sapienza di Roma

Fechas: 01-10-2016 a 31-12-2016

Duración: 3 meses

Nombre: Leslie Freitas de Torres

Lugar: Universidade Federal de Minas Gerais, Brasil

Fechas: 17-10-2016 a 03-03-2017

Duración: 4 meses y medio

Nombre: Javier Liébana Castillo

Lugar: Universidad Pública de Navarra

Fechas: 09-11-2016 a 13-11-2016

Duración: 1 semana

Nombre: Joseba Parra de la Horra

Lugar: Universidad de Extremadura

Fechas: 12-12-2016 a 21-12-2016

Duración: 10 días

Nombre: Berta Pérez-Caballero

Lugar: Universidad de La Rioja

Fechas: 13-02-2017 a 20-02-2017

Duración: 1 semana

Nombre: Miguel Busto Zapico

Lugar: Departamento de Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas, Universidad de Granada

Fechas: 28-03-2017 a 2-04-2017

Duración: 1 semana

Nombre: Sara del Hoyo Maza

Lugar: Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio, Universidad de Cantabria

Fechas: 29-03-2017 a 31-03-2017
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Duración: 1 semana

2017-2018

Nombre: Miguel Busto Zapico

Lugar: World Archaeology Department, Universidad de Leiden, Holanda

Fechas: 10-09-2017 a 20-10-2017

Duración: 1 mes

Nombre: Ana Toya Solís Marquínez

Lugar: Centre de Recherches sur les Arts et le Langage, CNRS, París

Fechas: 13-09-2017 a 16-12-2017

Duración: 3 meses

Nombre: Rubén López Pérez

Lugar: Université Paris-IV Sorbonne, Francia

Fechas: 15-09-2017 a 15-06-2018

Duración: 9 meses

Profesor responsable de la estancia: Dr. Jean-Marc Chouvel

Tesis en cotutela

Nombre: Alejandro Prada Vázquez

Lugar: University of Cambridge, Reino Unido

Fechas: 21-09-2017 a 21-12-2017

Duración: 3 meses

Nombre: Beatriz García Álvarez de la Villa

Lugar: Universidad de Granada y Archivo Manuel de Falla, Granada

Fechas: 25-09-2017 a 06-10-2017

Duración: 2 semanas

Nombre: José Blanco Perales

Lugar: Universitá La Sapieza di Roma, Italia

Fechas: 01-10-2017 a 30-01-2018

Duración: 4 meses

Inicio Tesis en cotutela

Tutora: Elisabetta Corsi, codirectora de la Tesis doctoral
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Nombre: Laura Cayrol Bernardo

Lugar: Centre d¿Études Médiévales et Post-Médievales, Universidad de Lausanne, Suiza

Fechas: 15-11-2017 a 15-12-2017

Duración: 1 mes

Nombre: Andrea García Torres, becaria FPI

Lugar: Universidad de California, Riverside, EEUU

Fechas: 10 de enero a 10 de abril de 2018

Duración: 3 meses

Tutor en USA: Walter Aaron Clark

2018-2019

Nombre: Diego Alonso Arévalo

Lugar: Université Côte d¿Azur Nice, Francia

Fechas: desde octubre de 2018

Tesis en cotutela

Codirector: Jean-Paul Aubert

Nombre: Andrea García Torres

Lugar: Arizona University

Fechas: 15-10-2018 a 15-12-2018.

Financiación: Banco Santander para personal de la Universidad de Oviedo

Tutor en USA: Prof. Dra. Janet Sturman

Nombre: Carla Miranda Rodríguez

Lugar: Universidad de París, Sorbona

Fechas: 20 de marzo al 30 de junio de 2019

Financiación: Estancias predoctorales Plan Nacional

Tutor en París: Prof. Dr. Jean Marc Chouvel

Nombre: Mercedes Menéndez González

Lugar: Universitat Heilderberg (Alemania)

Fechas: 15 de abril al 25 de julio de 2019

Financiación: ERASMUS +

Tutor en Heilderberg: Caroline Marié
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B) COLABORACIÓN DE EXPERTOS INTERNACIONALES EN LA EMISIÓN DE INFORMES PREVIOS A LA
PRESENTACIÓN DE TESIS DOCTORALES CON MENCIÓN INTERNACIONAL

John Griffiths

Monash University (Australia)

Yvan Nommick

Université Paul-Valéry Montpellier (Francia)

Michael Christophoridis

University of Melbourne (Australia)

Jean-Marc Chouvel

Université Paris 4 Sorbonne (Francia)

Guy Saupin

Université de Nantes (Francia)

Rogelio Álvarez Meneses

Universidad de Colima (México)

Consuelo Carredano

Universidad Nacional Autónoma de México (México)

Philip Auslander,

Georgia Institute of Technology (EEUU)

Jean-Louis Kerouanton

Université de Nantes (Francia)

Inês Amorim

Universidad de Oporto (Portugal)

C) PARTICIPACIÓN EN COTUTELA DE TESIS DOCTORALES

Doctorando: José Blanco Perales

Director: Yayoi Kawamura Kawamura
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Codirector: Elisabetta Corsi

Universidad: Università La Sapieza di Roma (Italia)

Doctorando: Rubén López Pérez

Director: Ramón Sobrino Sánchez

Codirector: Jean-Marc Chouvel

Universidad: Université Paris 4 Sorbonne (Francia)

Doctorando: Miguel Busto Zapico

Directora: Yayoi Kawamura Kawamura

Codirector: Enrico Cirelli

Universidad: Universitá di Bologna

Doctorando: Laura Cayrol Bernardo

Directora: Raquel Alonso Álvarez

Codirectora: Adeleine Rucquoi

Universidad: Université de Poitiers (Francia)

Doctorando: Diego Alonso Arévalo

Director: Eduardo Viñuela Suárez

Codirector: Jean-Paul Aubert

Universidad: Université Côte d¿Azur Nice (Francia)

D) PARTICIPACIÓN EN TRIBUNALES DE TESIS DOCTORALES

Abdel Hamid Azab Soliman

Universidad de Tanta (Egipto)

María Antonieta Benavente Aninat

Universidad de Chile

Guy Saupin

Université de Nantes (Francia)

Maria Manuela Carvalho de Sousa Lopes

Universidad de Aveiro (Portugal)
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Maria Inés Ferreira de Amorim Brandao da Silva

Universidad de Porto (Portugal)

Santiago Fouz Hernández

Universidad de Durham (Gran Bretaña)

Iván Mejía Rodríguez.

Universidad de las Américas. Puebla (México)

Laila Erendira Ortiz Cora

Universidad Autónoma del Estado (México)

Ana María Souto Galván

Nottingham Trent University (Gran Bretaña)

Cecilia Soraya Shibya Soto

Universidad de Guadalajara (México)

Enrico Cirelli

Università di Bologna (Italia)

Tiziana Lazzari

Università di Bologna (Italia)

Antonio Vannugli

Università di Piamonte Oriental (Italia)

Saverio Lomartire

Universitá di Piamonte Oriental (Italia)

Daniela Furgelle Videla

Universidad Alberto Hurtado, Santiago de Chile (Chile)

Diego Madoery

Universidad Nacional de la Plata (Argentina)

E) IMPARTICIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

Profesor: Alfonso Padilla
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Universidad: Helsinki (Finlandia)

Título del curso: Metodología de la investigación en Humanidades

Fecha de impartición: 22 de abril de 2016

Profesora: Gemma Pérez Zalduondo

Universidad: Granada

Título del curso: Taller sobre ¿Música y política¿

Fecha de impartición: 19 y 20 de septiembre de 2016

Profesor: Yvan Nommick

Universidad: Paul-Valéry Montpellier 3 (Francia)

Título del curso: Las relaciones entre la música y las artes visuales y escénicas en los siglos XIX a XXI

Fechas de impartición: 18 y 19 de octubre de 2018

Profesor: Juan Monterroso Montero

Universidad: Santiago de Compostela

Título del curso: Nuevas metodologías para la Historia del Arte y la Historia de la Música

Fechas de impartición: 30 y 31 de octubre de 2018

Profesor: Juan Pablo González Rodríguez

Universidad: Alberto Hurtado de Santiago de Chile (Chile)

Título del curso: Estudios en música popular urbana del siglo XX

Fechas de impartición: 25 y 26 de septiembre de 2019

Profesor: Jean-March Chouvel

Universidad: Paris 4 Sorbonne (Francia)

Título del curso: La fusión y la gemelidad de las artes: ¿una condición histórica de la modernidad?

Fechas de impartición: 21, 22 y 23 de octubre de 2019

Profesora: Concepción Lomba

Universidad: Zaragoza

Título del curso: Hacia una nueva Historia del Arte y de la Música: cuestiones de género en la elaboración de
Tesis doctoral

Fechas de impartición: 29 y 30 de octubre de 2019

Se ha establecido una Colaboración a nivel de doctorado en el programa Medastar, Erasmus Mundus acción 2,
con la Damahour University (Egipto). Alumno de doctorado: Ayman Mohammed. Profesora responsable: Dra.
Ana María Fernández García.
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Colaboraciones previstas

En el futuro programa de doctorado se procurará mantener las colaboraciones ya establecidas con otros centros de
investigación, tanto nacionales como extranjeros, para facilitar la movilidad de los alumnos y garantizar la adquisición
de las competencias del título. Asimismo, se intentará favorecer el desarrollo de tesis en cotutela con las universida-
des con las que se ha mantenido contactos más estrechos en los actuales programas de doctorado. Aunque la inten-
ción de los responsables del programa de doctorado es conseguir que cada doctorando pueda acudir a la universi-
dad más adecuada a su formación, se pretende mantener las relaciones preferentes con las universidades incluidas
en el listado anterior que se relacionan a continuación:

La intención de los responsables del programa de doctorado es conseguir que cada doctorando/a pueda acudir
a la universidad más adecuada a su formación. Con carácter general, se pretende que cada doctorando/a pue-
da realizar una estancia de al menos una semana en una universidad o centro de investigación afín a su ma-
teria de estudio, y de, al menos, otra semana con un grupo de investigación. En el caso de contratados/as pre-
doctorales o de doctorandos/as que deseen obtener mención internacional, la estancia será de al menos 3 me-
ses de duración en una de las Universidades extranjeras seleccionadas, preferentemente durante el segundo
año de desarrollo del programa. En los casos de cotutela de Tesis Doctoral, la estancia será de al menos nue-
ve meses, de acuerdo con la normativa vigente.

Las colaboraciones que mantiene el Programa en cada momento nacen de los acuerdos puntuales que se es-
tablecen con cada estudiante de doctorado, en función de sus necesidades, y de la presencia de personal do-
cente e investigador que imparte Formación específica en el Programa de Doctorado. No es factible indicar una
previsión de colaboraciones ad futurum, dado que no depende de la Comisión Académica, sino de la adecua-
ción a las demandas del alumnado del Programa de Doctorado, y de la posibilidad de financiar estancias de
profesorado externo para impartir Formación Específica.

Se mantendrán las colaboraciones ya establecidas con otros centros de investigación, tanto nacionales como
extranjeros, para facilitar la movilidad del alumnado y garantizar la adquisición de las competencias del títu-
lo. Asimismo, se intentará favorecer el desarrollo de tesis en cotutela con las universidades con las que se ha
mantenido contactos más estrechos en los actuales programas de doctorado. Se pretende mantener las rela-
ciones preferentes con las universidades que se relacionan a continuación:

Universidad París IV Sorbonne (Francia), profesor doctor Jean-Marc Chouvel. Alumnos interesados en cuestiones re-
lacionadas con las técnicas de creación musical contemporánea.

Universidad de Montpellier (Francia), profesor doctor Yvan Nommick. Alumnos interesados en cuestiones relaciona-
das con las metodologías del análisis musical y el nacionalismo musical.

Universidad de Londres (Gran Bretaña), profesora doctora Katharine Ellis. Alumnos interesados en cuestiones rela-
cionadas con músicas populares urbanas y sociología de la música.

Universidad de Surrey (Gran Bretaña), profesor doctor John Rink. Alumnos interesados en cuestiones relacionadas
con la música instrumental en la Edad Contemporánea.

Universidad de Melbourne (Australia), profesores doctores John Griffiths y Michael Christophoridis. Alumnos interesa-
dos en cuestiones relacionadas con música del Renacimiento y nacionalismo musical.

Universidad de Nantes (Francia), profesor doctor Guy Saupin. Alumnos interesados en cuestiones relacionadas con
la Historia del Arte de las ciudades atlánticas.

Université de Pau et des Pays de l¿Adour (U.P.P.A.) (Francia), profesor doctor Jean-Pierre Barraqué. Alumnos in-
teresados en cuestiones relacionadas con el arte gótico.

Universitá degli Studi de Chietti-Pescara (Italia), profesores doctores Claudio Varagnoli y Lucia Serafini. Alumnos in-
teresados en cuestiones relacionadas con la arquitectura de los siglos XVIII y XIX.

Con estos centros, la Universidad de Oviedo intentará establecer o mantener convenios de colaboración para la re-
cepción de alumnos de este programa de doctorado.

En el curso actual 2012-2013, las estancias de doctorandos en otras universidades del extranjero, bien a través de
acuerdos explícitos o bien a través de colaboraciones establecidas a título personal entre profesores de los progra-
mas de doctorado y responsables de universidades extranjeras, o las cotutelas de Tesis doctorales, son las siguien-
tes:

Universidad París 4 Sorbonne (Francia). Profesor responsable: Jean-Marc Chouvel. Alumnos de Doctorado de la
Universidad de Oviedo: Alejandro González Villalibre (octubre y noviembre de 2012 y mayo de 2013), Tania Perón
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Pérez (noviembre y diciembre de 2012 y mayo de 2013) e Israel López Estelche (noviembre y diciembre de 2012 y
mayo de 2013).

University of London (Reino Unido). Profesora responsable: Katharine Ellis. Alumna de Doctorado de la Universidad
de Oviedo: Nuria Barros Presas (octubre, noviembre y diciembre de 2012).

Université de Pau et des Pays de l¿Adour (U.P.P.A.) (Francia). Convenio de cotutela de Tesis doctorales estable-
cido entre la Universidad de Pau y la Universidad de Oviedo en noviembre de 2011. Título: Filiations artistiques de
l¿architecture religieuse gothique tardive des Xve et XVIe siècles dans les Pyrénées occidentales; doctoranda: Valé-
rie Stenou; codirección de los profesores M. Pilar García Cuetos (Universidad de Oviedo), Philippe Araguas (Univer-
sité Michel de Montaigne, Bordeaux 3, laboratoire Ausonius) y Jean-Pierre Barraqué (U.P.P.A., laboratoire I.T.E.M.).

Para el curso 2013-2014 están acordadas en este momento dos estancias de doctorandos en el extranjero o de
alumnos extranjeros en la Universidad de Oviedo:

Damahour University (Egipto). Colaboración a nivel de doctorado en el programa Medastar, Erasmus Mundus acción
2. El alumno Ayman Mohammed realizará su estancia doctoral en la Universidad de Oviedo durante el primer semes-
tre del curso 2013-2014.

Melbourne University (Australia). Profesores responsables: John Griffiths y Michael Christoforidis. Alumna de docto-
rado: Sheila Martínez Díaz (octubre, noviembre y diciembre de 2013).

Las actividades específicas a desarrollar por los doctorandos serán concretadas, como ocurre en los Programas de
Doctorado actuales, en función de los recursos disponibles para la movilidad y los intereses académicos de cada uno
de los doctorandos. Con carácter general, se pretende que cada doctorando pueda realizar una estancia de al menos
una semana en una universidad o centro de investigación afín a su materia de estudio, y de, al menos, otra semana
con un grupo de investigación. En el caso de los becarios o de doctorandos que deseen obtener mención internacio-
nal, la estancia será de al menos 3 meses de duración en una de las Universidades extranjeras seleccionadas, prefe-
rentemente durante el segundo año de desarrollo del programa. En los casos de cotutela de Tesis Doctoral, la estan-
cia será de al menos nueve meses, de acuerdo con la normativa vigente.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

- - -

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Perfil de ingreso

El perfil de ingreso recomendado para iniciar este programa de doctorado es el de titulado
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/a
en grados y másteres relacionados con la Historia del Arte y la Musicología; además, está dirigido también a los as-
pirantes que procedan de las titulaciones relacionadas con la Historia del Arte o Historia y Ciencias de la Música.
También es posible acceder a él desde titulaciones vinculadas a la Historia, Geografía, Arquitectura, Humanidades,
Bellas Artes, titulaciones superiores de Conservatorio y otras afines.

En líneas generales, se recomienda que el estudiantado tenga conocimientos previos de Historia del Arte o de Histo-
ria y Ciencias de la Música, que le permitan efectuar aproximaciones de carácter histórico a las manifestaciones ar-
tísticas tratadas por estas disciplinas.

No obstante, el
alumnado

que accediera desde titulaciones vinculadas a la Historia, Geografía, Arquitectura, Humanidades y otras afines y ha-
ya cursado un máster de carácter investigador no precisará cursar complementos formativos. El

alumnado
que provenga de Licenciaturas vinculadas a la Historia, Geografía, Arquitectura, Humanidades y otras afines y/o no
haya cursado un máster de carácter investigador tendrán que cursar los complementos formativos que aparecen en
el apartado 3.4.

De forma general, el perfil recomendado es el de Graduados o Graduadas en Historia del Arte, Graduados o Gradua-
das en Musicología y Graduados o Graduadas en Historia y Ciencias de la Música, que estén en posesión del título
oficial de Máster Universitario, o equivalente, en Historia del Arte o en Musicología. El candidato o candidata que se
encuentre en esta situación no precisará cursar complementos de formación para su admisión.

Otros perfiles adicionales de acceso son estudiantes que proceden de titulaciones vinculadas a la Historia, Geogra-
fía, Arquitectura, Humanidades, Bellas Artes, titulaciones superiores de Conservatorio y otras afines, así como de
másteres universitarios o de licenciaturas afines. En estos casos, los titulados deberán cursar los complementos de
formación a los que se refiere el artículo 7.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, que consistirán en asignatu-
ras específicas de másteres universitarios vinculados al Programa de Doctorado hasta un máximo de 18 ECTS. En el
apartado 3.4 se describen estos complementos, que varían en función del perfil de acceso de cada candidato o can-
didata y que serán establecidos por la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

La lengua de uso será el español.

Mecanismos de información previa a la matriculación y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso.

El principal sistema de información previa a la matriculación del
estudiantado
será la página web de la Universidad de Oviedo (www.uniovi.es). A través del apartado de oferta formativa se podrá
acceder a la información específica de cada programa de doctorado. Así, se mostrará la información contenida en los
distintos apartados de esta memoria (junto con el informe de verificación y sus recomendaciones) tratando de aportar
la información legible para el
estudiantado
(e.g., explicando donde sea necesario aquellos conceptos que puedan resultar confusos o poco claros para los futu-
ros doctorandos
y doctorandas
). Otra de las vías de información será la elaboración de trípticos o folletos.

Además, a través de estos medios, se pondrá especial énfasis en explicar, entre otros, los siguientes aspectos clave
para los futuros estudiantes de los programas de doctorado:

· Los requisitos de acceso y admisión incluyendo el procedimiento de solicitud de admisión, asignación de tutor
/a
y complementos de formación.

· El procedimiento de matrícula.

· El desarrollo de los estudios incluyendo información sobre la asignación de director
/a
, el plan de investigación, el compromiso documental de supervisión y el seguimiento del plan de investigación.

· El procedimiento y normativa asociada a la presentación, defensa, valoración y archivo de la tesis doctoral.

· El procedimiento para solucionar incidencias como cambio de director
/a
, de programa de doctorado o de baja temporal.

· Becas y ayudas.

· Medios de contacto con los responsables tanto administrativos como académicos de los programas de doctorado.

Debido a que las ofertas públicas de contratos FPI, FPU y Severo Ochoa (entre otras convocatorias) se
conceden cada curso académico en periodos no establecidos de antemano y que además varían de un
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curso a otro, los plazos de asignación de tutor/a, de director/a y de presentación del plan de investiga-
ción podrán ser adaptados a estas fechas anuales de concesión de contratos predoctorales.

A la llegada de los nuevos doctorandos
y doctorandas
, se les convocará a un acto de acogida al Programa donde se les informará de cuestiones relativas a la legislación
y normas referentes al mismo, las posibilidades de movilidad, los convenios existentes con otras universidades, las
ayudas disponibles para cursar el doctorado y los medios de que dispone el departamento para apoyar la investiga-
ción.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso.

De acuerdo con el al Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, con carácter general, para el acceso a un programa ofi-
cial de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de
Máster Universitario. Así mismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre
18
del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas univer-
sitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad
y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos
60, habrán de ser de nivel de Máster.

· Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comu-
nitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de
formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, salvo que el plan de estudios del corres-
pondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los créditos en in-
vestigación procedentes de estudios de Máster.

· Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de
formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa
para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

· Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, pre-
via comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de
Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no im-
plicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros
efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

· Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

· Estar en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del Marco Español de Cua-
lificaciones para la Educación Superior, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a ti-
tulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de Educación Superior, y el
procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Su-
perior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

Acuerdo de la Comisión de Doctorado de la Universidad de Oviedo sobre el acceso al Doctorado en los su-
puestos contemplados en el Artículo 6.2 letra A) del RD 99/2011, de 10 de febrero, por el que se regulan las
enseñanzas oficiales de doctorado.

El artículo 6 del RD 99/2011 establece los requisitos de acceso a los estudios de doctorado, indicando en el apartado
a) del punto 2 que podrán acceder quienes están en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país
integrante del EEES, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios
universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

Para la correcta interpretación de estos requisitos, la Secretaría General de Universidades remitió una nota informa-
tiva en la que señala que ¿podrán acceder a un programa de oficial de doctorado aquellos estudiantes que estén en
posesión de una titulación universitaria oficial española obtenida conforme a anteriores ordenaciones universitarias,
es decir, los Licenciados, Arquitectos, Ingenieros, Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos (títulos
que habilitan para el acceso a enseñanzas de Máster universitario) y que hayan superado en el conjunto de estudios
universitarios oficiales un mínimo de 300 créditos ECTS, de los cuales, al menos 60, habrán de ser de nivel de Más-
ter¿. Dicha nota indica igualmente, que corresponde a cada universidad determinar tanto las equivalencias entre los
créditos LRU (propios de las anteriores titulaciones) y los créditos ECTS, como los criterios de valoración de los 60
créditos ECTS que, al menos, deban ser considerados como créditos de nivel de Máster.
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A la vista de lo expuesto, y a los efectos de que estos titulados accedan a los estudios de doctorado de la Universi-
dad de Oviedo, la Comisión de Doctorado de la Universidad de Oviedo, en su reunión del 10 de abril de 2014, acuer-
do lo siguiente:

1. Podrán acceder a un programa de doctorado de la Universidad de Oviedo aquellos estudiantes que estén en posesión de
una titulación universitaria oficial española obtenida conforme a ordenaciones universitarias anteriores al Real Decreto
1393/2007, estructuradas en primer y segundo ciclo y que exijan la superación de un mínimo de 300 créditos LRU. En este
caso será necesario cursar obligatoriamente los complementos de formación sobre metodologías de investigación que deter-
mine la Comisión Académica del correspondiente programa.

2. Quienes estén en posesión de una titulación universitaria oficial española obtenida conforme a ordenaciones universitarias an-
teriores al Real Decreto 1393/2007, estructurada en un ciclo y con una carga inferior a 300 créditos LRU, sólo podrán acce-
der a un programa de doctorado en el caso de hayan superado al menos 60 ECTS de un Máster Universitario y que la suma de
créditos LRU y/o ECTS superados en el conjunto de sus estudios universitarios oficiales sea igual o superior a 300.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de que se puedan establecer requisitos y criterios adicionales para la admi-
sión a un Programa de Doctorado concreto así como, en su caso, complementos de formación específicos.

De la misma manera, deberán cursar los complementos de formación que figuran en el apartado 3.4 aquellos estu-
diantes que no hayan cursado previamente materias que incluyan competencias y contenidos relacionados con la ini-
ciación a la investigación.

Procedimiento de admisión.

El estudiantado que quiera solicitar su admisión en un programa de doctorado de la Universidad de Oviedo, debe di-
rigirse al Centro Internacional de Postgrado dentro del periodo de admisión habilitado cada curso académico para
ello según el calendario académico de los Programas de Doctorado. Allí presentará la siguiente documentación:

· Solicitud de admisión

· Documento acreditativo de su identidad y nacionalidad

· Fotocopias compulsadas de los títulos que dan acceso al doctorado

· Currículum vitae con justificantes acreditativos de los méritos.

En el caso de que el
o la
estudiante cumpla con los requisitos de acceso, el CIP remitirá la solicitud al coordinador del programa en el que el
o la
estudiante haya solicitado la admisión.

Para resolver acerca de la solicitud de admisión, la Comisión Académica del Programa de Doctorado tendrá en cuen-
ta la documentación aportada por el candidato
o candidata
y el número de plazas disponibles. en la línea de investigación en la que se solicita la admisión.

En caso de resolver positivamente acerca de la admisión, la Comisión Académica del Programa de Doctorado asig-
nará al estudiante un tutor. El tutor
o tutora
ha de ser uno de los profesores
ha de formar parte del profesorado
del Programa de Doctorado. Su función es facilitar la comunicación entre el estudiante y la Comisión Académica del
Programa.

En función de la formación previa del solicitante, la Comisión Académica del Programa de Doctorado podrá admitir al
solicitante con la condición de que, siempre durante el periodo de formación, lleve a cabo una serie de complemen-
tos de formación. Esta condición tiene que estar especificada en la resolución de admisión.

Los complementos pueden ser asignaturas ofertadas por la Universidad de Oviedo dentro de sus enseñanzas regla-
das, o pueden ser otras actividades organizadas o planificadas por la Comisión Académica del Programa de Docto-
rado, o la Comisión de Doctorado. Dada la posible diversidad de los perfiles de ingreso distintos a los recomendados
para el acceso al Programa, la Comisión Académica diseñará para cada estudiante que lo precise unos complemen-
tos formativos adaptados a sus necesidades y carencias. Fundamentalmente, se tratará de asignaturas ya impartidas
en las enseñanzas regladas de la Universidad de Oviedo, cuyos contenidos tengan una orientación metodológica-in-
vestigadora, cuyos resultados de aprendizaje se valoren con arreglo a la consecución de unas competencias de aná-
lisis histórico y cuyos sistemas de evaluación tengan en cuenta las actividades prácticas.

Una vez recibida la resolución de admisión, el estudiante ha de formalizar la matrícula de tutela académica en el
Centro Internacional de Postgrado. A partir de ese momento, pasa a ser considerado estudiante de doctorado.
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Esta primera matrícula deberá formalizarse en el plazo de matrícula habilitado para ello según el calendario académi-
co de los Programas de Doctorado. Para ello, el estudiante ha de entregar en el CIP la siguiente documentación:

· Impreso de matrícula.

· Resguardo de abono del precio público correspondiente.

Criterios de Admisión

La admisión en el Programa de Doctorado se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto
99/2011.
Para resolver acerca de la solicitud de admisión, la Comisión Académica del Programa de Doctorado tendrá en
cuenta la documentación aportada por el candidato o candidata y el número de plazas disponibles.
El baremo a aplicar para la admisión y selección de los solicitantes al Programa de Doctorado es el siguiente:

1. Valoración del expediente académico de Grado. Hasta 2 puntos.

2. Valoración del expediente académico de Máster. Hasta 2 puntos.

3. Idoneidad de la formación previa. Hasta 2 puntos. Los estudiantes que accedan al Programa desde las titulaciones
de Historia del Arte e Historia y Ciencias de la Música recibirán la puntuación total de este apartado (2 puntos). Los
estudiantes procedentes de titulaciones vinculadas a la Historia, Geografía, Arquitectura, Humanidades, Bellas Artes,
titulaciones superiores de Conservatorio y otras afines recibirán tan sólo la mitad de la puntuación (1 punto). El resto
de las disciplinas no puntuarán en este apartado.

3. Idoneidad de la formación previa. Hasta 2 puntos. El estudiantado que acceda al Programa habiendo cursa-
do un Grado o Licenciatura en Historia del Arte o Historia y Ciencias de la Música recibirá la puntuación total de
este apartado (2 puntos). El estudiantado procedente de titulaciones vinculadas a la Historia, Geografía, Arqui-
tectura, Humanidades, Bellas Artes, titulaciones superiores de Conservatorio y otras afines recibirá tan sólo la
mitad de la puntuación (1 punto). El resto de las disciplinas no puntuarán en este apartado.

4. Otros méritos acreditados por el
o la

solicitante (investigación, docencia,
estancias,

otras titulaciones, etc.). Hasta 2 puntos.

1. Idoneidad de la formación previa y valoración del expediente académico. Se valorará la idoneidad de los estudios
de Grado y de Máster Universitario cursados, así como el expediente académico de los aspirantes, atendiendo al
perfil de ingreso recomendado. Se valorarán las materias cursadas y las calificaciones obtenidas en los estudios de
Grado o equivalente (puntuación máxima: 2 puntos), de Máster Universitario o de Licenciatura (puntuación máxima: 2
puntos). Valoración máxima: 4 puntos.

2. Experiencia investigadora y profesional acreditable, valorando, por orden de importancia, la participación en: 1)
proyectos o contratos, 2) estancias, 3) becas y 4) resultados de la investigación (publicaciones y/o presentaciones en
congresos Valoración máxima: 2 puntos.

3. Otros méritos acreditados por los solicitantes. Se valorarán otras titulaciones y cualquier otra formación recibida
no valorada en apartados anteriores. Se valorarán también méritos de carácter transversal, en especial el manejo de
idiomas, asignándose el máximo valor al nivel C2, el mínimo al nivel A2 y valores proporcionados para los niveles in-
termedios. Valoración máxima: 2 puntos.

Para el estudiantado que acceda al Programa de Doctorado con alguno de los perfiles de ingreso adicionales defini-
dos en el apartado 3.1, se establecerán junto con la admisión los complementos de formación que se deben cursar,
que consistirán en asignaturas específicas de másteres universitarios vinculados al Programa de Doctorado hasta un
máximo de 18 ECTS. En el apartado 3.4 se describen estos complementos, que varían en función del perfil de acce-
so de cada candidato o candidata y que serán establecidos por la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

La puntuación mínima requerida para la admisión al Programa de Doctorado será de 3 puntos.

Los criterios de admisión se aplicarán siempre, con independencia de que la demanda de estudiantes sea infe-
rior a la oferta de plazas, y en las actas de la reunión de la Comisión Académica del Programa se hará constar
el desglose de las puntuaciones.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado resolverá y hará pública la selección a través de la página
web del Centro Internacional de Postgrado, recogiendo las listas provisionales de admitidos, excluidos y en es-
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pera. Tras el correspondiente período de reclamación se harán públicas las listas definitivas en la página web
del Centro Internacional de Postgrado.

Estudiantes con dedicación a tiempo parcial

El Programa de Doctorado prevé el acceso de un 25% de alumnado a tiempo parcial; en este caso deberán justificar
y establecer su dedicación en la solicitud de admisión. En estos casos, el Programa diseñará su adaptación en cada
uno de sus aspectos, teniendo en cuenta las circunstancias particulares y la diferenciación cronológica que la ley per-
mite.

La normativa aplicable a los alumnos
al alumnado
a tiempo completo y a tiempo parcial es exactamente la misma salvo en la duración de los estudios de doctorado.
Los alumnos
El alumnado
podrá solicitar un cambio de dedicación (tiempo parcial/completo) y, con el informe favorable del tutor
/a
y del director
/a,
la Comisión Académica del programa decidirá sobre dicho cambio, que tendrá efectos desde el inicio del curso si-
guiente. La planificación temporal de las actividades formativas a lo largo de la formación investigadora del doc-
torando
/a
, y la secuencia de actividades formativas de la misma, permitirán al doctorando
/a
alcanzar los objetivos de formación previstos. Esta planificación contemplará tanto al estudiantado a tiempo completo
como al estudiantado a tiempo parcial, para asegurar la adquisición de las competencias previstas.

Estudiantado con necesidades educativas específicas derivadas de incapacidad

Asumiendo explícitamente la legislación que regula la atención a discapacitados
/as

personas con discapacidad, la Comisión Académica se compromete a velar para por que no haya ningún tipo de dis-
criminación en relación con aquellos candidatos/

as
aquellas personas que presenten alguna discapacidad, de modo que estos concurran en igualdad de condiciones
con el resto de candidatos
/as
. Asimismo, se tratará de buscar las condiciones laborales idóneas para que el doctorando
/a
pueda desempeñar su trabajo en la mejor situación posible.

En este sentido, la Universidad de Oviedo cuenta con la Oficina de atención a personas con necesidades específicas
(ONEO), que ofrece un servicio profesionalizado encargado de gestionar el Programa de Atención a Personas con
Necesidades Específicas. Responde a la necesidad de normalizar la vida universitaria de los
y las
estudiantes con necesidades educativas específicas (NEE) derivadas de una discapacidad u otras circunstancias,
con el fin de reforzar su integración en la vida académica universitaria y velar por el cumplimiento de la igualdad de
oportunidades. Se concibe como un servicio de ayuda y apoyo al estudiante con NEE para facilitarle el acceso, la
inclusión y la participación en los diversos ámbitos académicos, culturales, deportivos y sociales de la vida univer-
sitaria. Además, también constituye un servicio de colaboración, apoyo y orientación al profesorado para la preven-
ción de dificultades en el proceso de enseñanza-aprendizaje derivadas de NEE (http://www.uniovi.es/estudiantes/vi-
da/oneo).

3.3 ESTUDIANTES

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Oviedo Programa Oficial de Doctorado en Música en la España de los
Siglos XIX y XX

Universidad de Oviedo Programa Oficial de Doctorado en Las Ciudades del Arco
Atlántico. Patrimonio Cultural y Desarrollo Urbano

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 78 10
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Año 2 79 6

Año 3 48 4

Año 4 56 3

Año 5 61 6

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Los complementos de formación necesarios para cada perfil serán acordados por la Comisión Académica del Progra-
ma de Doctorado. Dependerán de la formación de base del doctorando, de su perfil de ingreso y de la línea de inves-
tigación a desarrollar.

El alumnado que ha realizado su Grado y su Máster en los ámbitos de Historia del Arte o Historia y Ciencias de la
Música no necesita realizar complementos específicos de formación. Además, los alumnos

el alumnado
que accediera desde titulaciones vinculadas a la Historia, Geografía, Arquitectura, Humanidades y otras afines tam-
poco precisará cursar complementos formativos.

Las solicitudes del alumnado cuyo Máster o Grado no haya sido cursado en los ámbitos anteriores, o de alumnado
procedente de otros países cuyo curriculum no se corresponda con el de los estudios de nuestro contexto, serán va-
loradas por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. La Comisión Académica determinará la necesidad
de que el alumnado curse algunos complementos de formación, que con carácter general estarán relacionados con
asignaturas de metodología de la investigación en Humanidades y que deberán ser elegidos preferentemente en-
tre los Títulos de Máster ofertados por la Universidad de Oviedo relacionados con dicha línea. Además, la Comisión
Académica podrá acordar que el alumnado complete su formación mediante la realización de los cursos más ade-
cuados presentes en los Másters relacionados con Historia del Arte o Historia y Ciencias de la Música, hasta un má-
ximo de 18 ECTS.

Los alumnos que accedan según los supuestos contemplados en el Artículo 6.2 letra A) del RD 99/2011, deberán
cursar un mínimo de 6 créditos y un máximo de 10 créditos en función de las asignaturas existentes en los Máste-
res implantados en la Universidad de Oviedo. Así, dentro de la Sublínea de investigación "Historia del Arte", deberán
cursar la asignatura "Metodología e Historiografía para el Análisis Sociocultural", 6 créditos, del Máster Universitario
en Historia y Análisis Sociocultural de la Universidad de Oviedo; los alumnos que accedan según los supuestos con-
templados en el Artículo 6.2 letra A) del RD 99/2011, dentro de la Sublínea de investigación "Musicología", deberán
cursar dos asignaturas (10 créditos) del Itinerario específico del Máster en Patrimonio Musical de la Universidad de
Oviedo.

El alumnado que acceda según los supuestos contemplados en el Artículo 6.2 letra B) del RD 99/2011,
deberán cursar un mínimo de 10 créditos de las asignaturas existentes en los Másteres implantados en
la Universidad de Oviedo relacionados más directamente con Historia del Arte o Historia y Ciencias de
la Música. Así, dentro de la Línea de investigación ¿Historia del Arte¿, deberán cursar al menos 10 cré-
ditos de asignaturas correspondientes al Módulo I de Formación Básica en teoría, fuentes y herramien-
tas para la investigación y la gestión del patrimonio del Máster Universitario en Estudios Avanzados en
Historia del Arte: Investigación y Gestión de la Universidad de Oviedo; dentro de la Línea de investiga-
ción "Musicología", deberán cursar al menos 10 créditos del Itinerario específico del Máster en Patrimo-
nio Musical de la Universidad de Oviedo. En caso de implantarse otras titulaciones de Máster en Histo-
ria del Arte o en Musicología, los créditos de complementos de formación se podrán realizar en esas ti-
tulaciones.

La Comisión Académica del Programa de doctorado realiza el seguimiento de los complementos de formación cursa-
dos y establece los criterios que considere convenientes

adecuados
para limitar la duración de este proceso formativo que, en todo caso, no será superior a 12 y 24 meses desde la ma-
trícula de tutela al programa para el estudiantado a tiempo completo y tiempo parcial respectivamente.

Los estudiantes que accedan al Programa de Doctorado con el perfil de ingreso recomendado definido en el aparta-
do 3.1. no precisarán cursar complementos de formación.

Para el estudiantado que acceda al Programa de Doctorado con alguno de los perfiles de ingreso adicionales defini-
dos en el apartado 3.1. se establecerán, junto con la admisión, los complementos de formación a los que se refiere el
artículo 7.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero que deben cursarse. Estos consistirán en asignaturas específi-
cas de másteres universitarios de la Universidad de Oviedo hasta un máximo de 18 ECTS, que variarán en función el
perfil de acceso de los aspirantes y que serán establecidos por la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

Complementos formativos en relación con los perfiles de acceso:
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· Acceso desde titulaciones vinculadas a la Historia, Geografía y Humanidades, cuya formación de Máster Universitario no in-
cluya contenidos de metodología de investigación. Los solicitantes con este perfil deberán cursar dos complementos formati-
vos (asignaturas de máster universitario): ¿El método en la Historia del arte y su utilización en la investigación¿, del Máster
Universitario en Estudios Avanzados en Historia del Arte y ¿Tipologías del Patrimonio Musical: métodos y técnicas de inves-
tigación¿, del Máster Universitario en Patrimonio Musical.

· Acceso desde Bellas Artes, Arquitectura, titulaciones superiores de Conservatorio y licenciaturas afines, cuya formación de
Máster Universitario no incluya contenidos de metodología de investigación. Los solicitantes con este perfil deberán cursar al
menos dos complementos formativos (asignaturas de máster universitario): ¿El método en la Historia del arte y su utilización
en la investigación¿, del Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia del Arte y ¿Tipologías del Patrimonio Mu-
sical: métodos y técnicas de investigación¿, del Máster Universitario en Patrimonio Musical. Adicionalmente, en el caso de
perfiles cuya formación histórico artístico-musical revele carencias más allá de la metodología, se podrán asignar otros com-
plementos formativos (asignaturas de máster universitario) hasta un máximo de 18 ECTS entre los definidos a continuación.

Datos sobre los complementos de formación:

Se considerarán como referencia los complementos formativos (asignaturas de máster universitario) siguientes:

· El método en la Historia del arte y su utilización en la investigación (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Universi-
tario en Estudios Avanzados en Historia del Arte)

· Herramientas para la investigación y la divulgación (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Universitario en Estudios
Avanzados en Historia del Arte)

· Herramientas profesionales del Historiador del Arte. La Historia del Arte aplicada al Patrimonio (8 ECTS, asignatura
obligatoria del Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia del Arte)

· Tipologías del Patrimonio Musical: métodos y técnicas de investigación (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Uni-
versitario en Patrimonio Musical)

· Patrimonio teórico musical (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Universitario en Patrimonio Musical)

· Patrimonio monumental: notación y análisis (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Universitario en Patrimonio Musi-
cal)

· Patrimonio tradicional, música andalusí y flamenco (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Universitario en Patrimo-
nio Musical)

Los complementos de formación deberán ser realizados durante el primer curso académico en que el doctorando/a
está matriculado en el programa o, en el caso de doctorandos/as a tiempo parcial, durante los dos primeros cursos
académicos.

Información adicional sobre los complementos formativos (asignaturas de máster):

· El método en la Historia del arte y su utilización en la investigación (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Universi-
tario en Estudios Avanzados en Historia del Arte)

Esta asignatura adquiere una gran importancia formativa y tiene, por ello, un carácter obligatorio. Con el fin de pro-
fundizar en las metodologías de investigación, centradas especialmente en las corrientes actuales, se plantea esta
materia desde un plano esencialmente teórico. Los contenidos programados aseguran, durante el primer semestre,
las bases teóricas de los diferentes métodos de estudio científico de historia del arte y la transmisión de conocimien-
tos orientados al ejercicio de la investigación y a la práctica profesional igualmente.

Competencias específicas:

CE1 - Comprender, evaluar críticamente y aplicar los fines, principales enfoques y nuevas tendencias metodológicas
y códigos éticos de la investigación en Historia del Arte.
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CE2 - Desarrollar la capacidad de análisis los documentos, imágenes y otras fuentes que sirven para la interpreta-
ción de la obra de arte, adecuando esa lectura crítica a las metodologías de la investigación o a los propósitos de
una gestión profesional del patrimonio cultural.

CE3 - Ser capaz de definir proyectos propios de investigación en Historia del Arte o en la gestión del patrimonio ba-
sados en una reflexión teórica adecuada.

Contenidos:

Orígenes del método en Historia del Arte/ La imagen en los Terceros Anales/ De la Iconografía a la Cultura Visual.
Antropología de la imagen. La recuperación de la jerarquía<7Estudios Culturales/Teoría de las audiencias y contexto.
Las emociones/ Género, feminismo, minorías/Estudios postcoloniales, subalternos y decoloniales

· Herramientas para la investigación y la divulgación (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Universitario en Estudios
Avanzados en Historia del Arte.)

Esta asignatura permitirá al alumnado iniciarse en la investigación mediante las pautas para la selección del tema y
el método adecuado al mismo, el acceso y tratamiento de las nuevas fuentes y herramientas de investigación digita-
les para la historia del arte y el patrimonio cultural, la propiedad intelectual, derechos de difusión de las imágenes y
ética en la investigación. Pero también tiene como objetivo facilitar al alumnado las oportunidades de financiación de
su carrera investigadora y los medios y ámbitos de difusión de los resultados científicos y de su impacto a través de
la bibliometría, así como la comunicación a la sociedad de las aplicaciones de su investigación a través de las activi-
dades de divulgación científica y de ¿Ciencia ciudadana¿, cada vez más demandadas.

Competencias específicas:

CE1 - Comprender, evaluar críticamente y aplicar los fines, principales enfoques y nuevas tendencias metodológicas
y códigos éticos de la investigación en Historia del Arte.

CE3 - Ser capaz de definir proyectos propios de investigación en Historia del Arte o en la gestión del patrimonio ba-
sados en una reflexión teórica adecuada.

CE7 - Poseer conocimientos aplicados en el manejo bases de datos, sitios web, bibliotecas, archivos y todo tipo de
recursos electrónicos y físicos necesarios para desarrollar una investigación, sabiendo utilizarlos en un discurso de
investigación en Historia del Arte.

CE15 - Conocer las limitaciones legales para el uso de imágenes y los aspectos éticos de la investigación históri-
co-artística.

Contenidos:

I.- La investigación. Elección del tema/adecuación del método. Definición de objetivos e hipótesis de partida. El esta-
do de la cuestión. La estructura IMRYD/ II.- Análisis material de la obra de arte mueble/ III.- Humanidades digitales.
Búsqueda de la información. Bases de datos y otros recursos de información bibliográfica, documental y de reperto-
rios visuales. El empleo de los Thesauros (Getty/Dibam)/ IV.- Formas de citación bibliográfica/ V.- Propiedad intelec-
tual, copyright, plagio, autoplagio y ética en la investigación científica. El uso de imágenes en las publicaciones cien-
tíficas y sus limitaciones legales/ VI.-. Publicación de resultados: libros y monografías, artículos, capítulos de libros,
contribuciones a congresos, catálogos de exposiciones, fichas de exposiciones, reseñas, otras publicaciones divulga-
tivas y crítica de arte. Los libros digitales. Los impactos e indicios de calidad/ VII.-Divulgación de la investigación.

· Herramientas profesionales del Historiador del Arte. La Historia del Arte aplicada al Patrimonio (8 ECTS, asignatura
obligatoria del Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia del Arte.)

La asignatura permitirá al alumnado formarse en los aspectos de la investigación aplicada y acercarlo a los métodos
y técnicas más comunes empleados en la aplicación profesional de la Historia del Arte. Se pretende que adquieran
los conocimientos y destrezas que les permitirán participar en actividades como gestión, la puesta en valor, la rehabi-
litación, la conservación, la catalogación, la documentación, la difusión y la presentación del patrimonio cultural.

Competencias específicas:

CE9 - Conocer los métodos de trabajo profesionales de la Historia del Arte en aspectos de la gestión cultural y la in-
vestigación: ficha de inventario, ficha de catálogo, dossier documental, informe de valoración, expertizaje, tasación.

CE10 - Aplicar desde una perspectiva teórico-práctica conceptos susceptibles de emplearse en la gestión del patri-
monio: políticas de planificación, legislación, recursos económicos, difusión, dinamización y didáctica.
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CE12 - Ser capaz de leer, interpretar y editar fuentes documentales o escritos sobre cualquier soporte que sean úti-
les para la investigación del hecho artístico en la historia/ CE13 - Ser capaz de evaluar proyectos de intervención, di-
vulgación y revalorización del patrimonio histórico.

Contenidos:

I. La ciencia de la Historia del Arte al servicio del patrimonio. Del monumento al paisaje. La profesionalización de los
historiadores del arte. Estructuras y asociaciones profesionales. II. La administración y gestión del patrimonio históri-
co-artístico. Estructura administrativa e instituciones responsables. La gestión de los bienes privados. Fundaciones y
mecenazgo.

III. La catalogación del Patrimonio Histórico-Artístico. Métodos y técnicas.

IV. Elaboración de informes histórico-artísticos aplicados a la tutela, conservación y restauración. Metodología, fuen-
tes de información y recursos técnicos complementarios (documentación, representación gráfica, las TIC aplicadas a
los informes profesionales). V. Análisis de los sistemas constructivos, materiales y estado de conservación en el pa-
trimonio histórico- artístico. Métodos, técnicas e instrumentos para su estudio aplicadas a la Historia del Arte. )

· Tipologías del Patrimonio Musical:métodos y técnicas de investigación (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Uni-
versitario en Patrimonio Musical)

La asignatura forma parte del módulo común de Introducción al patrimonio musical. Se trata de una asignatura obli-
gatoria de 5 créditos ECTS en la que el alumnado entra en contacto con las diversas metodologías y concepciones
de la investigación sobre el patrimonio musical. Esta asignatura sirve al alumnado para comprender el funcionamien-
to y la organización de bibliotecas, archivos, instituciones y centros de documentación musical y para hacer un uso
fructífero de los servicios que ofrecen. Además, se enseña a aplicar las tecnologías de la información y la comunica-
ción (TIC¿s) en el desarrollo de investigaciones musicales, especialmente en la fase de documentación, así como a
elaborar correctamente proyectos de investigación musical y trabajos académicos de carácter científico.

Competencias específicas:

CE1- Identificar los diferentes marcos teóricos y metodológicos, así como las líneas de investigación, desde los que
se puede abordar el estudio de los diferentes ámbitos del Patrimonio musical español y latinoamericano.

CE2- Reconocer las diferentes etapas de un trabajo de investigación y las acciones más adecuadas para llevar a ca-
bo cada una de ellas.

Contenidos:

I: Fundamentos musicológicos de la investigación sobre el Patrimonio Musical

II: Qué investigar: las fuentes y su tratamiento

III: Cómo investigar: el proceso de la investigación

IV. De la búsqueda de la información a la publicación

· Patrimonio teórico musical  (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Universitario en Patrimonio Musical)

Esta asignatura se incluye en el módulo común de Introducción al patrimonio musical. Se trata de una asignatura
obligatoria de 5 créditos ECTS que permite al alumnado conocer y analizar las líneas de investigación seguidas has-
ta el momento en los estudios sobre fuentes teórico-musicales, plantear un ¿estado de la cuestión¿, con vistas a de-
terminar posibles fortalezas y debilidades de los estudios de distintas fuentes de teoría musical y valorar el papel del
marco histórico, económico, social y cultural que rodea a cada una de las épocas presentadas. Localizar las fuentes
precisas para el conocimiento de nuestro patrimonio teórico. Asimismo, esta asignatura sirve para plantear temas de
investigación relacionados con los contenidos abordados, desarrollar investigaciones que incidan en algún aspecto
de teoría musical y planificar acciones puntuales de recuperación de fuentes de teoría musical española, a menudo
escasamente conocidas y valoradas.

Competencias específicas

CE5 - Profundizar en la problemática de la interpretación musical y el repertorio español y latinoamericano de distin-
tos períodos históricos.

CP1 - Definir, acotar y desarrollar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecua-
das y Actualizadas.
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Contenidos:

I. Fuentes teóricas: aproximaciones tipológicas

II. Los tratados teóricos y didácticos: de la idea a la interpretación musical.

III. La literatura como fuente de información musical: de la letra a la música.

IV. Fuentes filosóficas: la música como interpretación del mundo.

V. Patrimonio Musical Digital (Prof. F. Barrera Ramírez)

VI. Fuentes teóricas en el Trabajo Fin de Máster

· Patrimonio monumental: notación y análisis (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Universitario en Patrimonio Musi-
cal)

Esta asignatura se incluye en el módulo común de Introducción al patrimonio musical. Se trata de una asignatura
obligatoria de 5 créditos ECTS que fomenta la localización, lectura y síntesis de fuentes secundarias relacionadas
con materiales de índole bibliográfico, hemerográfico, documental y musical, tanto en castellano como en otros idio-
mas. El alumnado logrará adquirir conocimientos sobre los géneros musicales, así como destrezas en torno a la lec-
tura, análisis y evaluación crítica de fuentes primarias. En los contenidos de la asignatura se estudia el origen y evo-
lución de la escritura musical desde el Medievo hasta el siglo XVIII, se analiza la corrección de las transcripciones y
se abordan los diversos enfoques analíticos sobre el patrimonio musical, con el objetivo de que el alumnado conoz-
ca las principales pautas para la aproximación analítica y reflexiva a partituras y sea capaz de realizar ejercicios teóri-
co-#prácticos sobre notación y análisis.

Competencias específicas

CP2- Desarrollar una actitud positiva para el trabajo interdisciplinar aplicado a la investigación, la gestión, la interpre-
tación y la Enseñanza musicales junto con una sólida capacidad para transferir los resultados de la misma en función
de la intención, la audiencia y la situación.

CP6 -# Realizar presentaciones de carácter oral y escrito con rigor científico.

Contenidos:

I Notación musical: Escuelas de notación neumática más relevantes: sangalense, metense y aquitana; lectura de la
notación cuadrada gregoriana. Notación modal, prefranconiana, franconiana, Ars Nova y notación mensural blanca.

II Análisis: Análisis de partituras desde el Renacimiento hasta el siglo XVIII.Análisis de la música renacentista: Aplica-
ción de la teoría contrapuntística de la época a las obras. El motete. Análisis de la música barroca: La armonía tonal.
Forma a pequeña escala. Forma binaria. Preludio, danzas, invención, concerto. Análisis de la música clásica: Forma
a pequeña escala. Evolución de la forma binaria a la forma sonata. Paradigmas analíticos de los siglos XIX y XX: fun-
damentos, sistematización y aplicación de las teorías de Heinrich Schenker y Edmond Costère.

· Patrimonio tradicional, música andalusí y flamenco (5 ECTS, asignatura obligatoria del Máster Universitario en Patrimo-
nio Musical)

Esta asignatura se incluye en el módulo común de Introducción al patrimonio musical. Se trata de una asignatura
obligatoria de 5 créditos ECTS que aborda elementos formales y contextuales comunes a músicas de baile en An-
dalucía y América y permite deducir cuestiones en torno a relaciones históricas y culturales, similitudes y diferen-
cias. En esta asignatura se señalan algunos elementos, musicales y culturales que ligan a músicas tradicionales an-
daluzas, americanas y flamencas, aproximándose a la historia y el estado actual de las investigaciones antropológi-
co-#musicales en España. Además, se analiza el estilo de las músicas tradicionales en España, adquiriendo crite-
rios de análisis de los repertorios llevando a cabo una aproximación a los sistemas de ordenación y catalogación de
las músicas tradicionales en España, particularmente a las canciones, bailes y danzas. Se analizan los contenidos y
aportaciones de las fuentes andalusíes y moriscas (ss. IX-#XVII) en lo concerniente a los tratados de los teóricos an-
dalusíes, la iconografía y la organología, con la finalidad de lograr su integración al patrimonio musical español. Del
mismo modo, se explora el proceso de transmisión y aculturación al Norte de África con los moriscos y se estudia el
proceso de conservación y evolución del mismo en las escuelas magrebíes. Por último, se evalúa su importancia en
el marco patrimonial de ambas orillas mediterráneas y se explican los proyectos de investigación y su gestión en el
marco de las músicas tradicionales.

Competencias específicas:
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CE7 # Reconocer la importancia de manifestaciones culturales propias de Andalucía, como el Flamenco o el Patri-
monio Musical de Al-#andalus, y en la Cornisa Cantábrica y singularmente en Asturias, estudiando su rico folklore
musical y los más singulares monumentos de su herencia artístico-#musical.

1. # Utilizar los diferentes recursos que ofrecen los medios de comunicación masiva y las nuevas tecnologías para el acceso y
tratamiento de la información relacionada con la música.

Contenidos:

1. El flamenco y su desarrollo: una aproximación.

2. El flamenco y su contacto con otras músicas populares: el caso de la relación jazz ¿ flamenco.

3. Investigaciones antropológico-#musicales en España

4. Los repertorios tradicionales.

5. Criterios de análisis y clasificación.

6. La mu#sica de al-Andalus I (s. VIII-XII).

7. La mu#sica de al-Andalus II. La mu#sica del reino Nazari# de Granada (s. XIII-XV) y de la etapa morisca (s. XVX-
VII).

8. Organologi#a e iconografi#a de la mu#sica de al-Andalus.

9. Teori#a de la mu#sica de al-Andalus.

10. Orientalismos y alhambrismos en la mu#sica europea.

11. Seguimiento y puesta a punto sobre la conservación del patrimonio andalusí y morisco (ss. XX-#XXI).

Se recogen los másteres de referencia, indicando el enlace Web a la información de las asignaturas (incluyendo con-
tenidos, competencias, resultados de aprendizaje, actividades formativas y criterios de evaluación):

Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia del Arte

Idiomas en los que se imparte: Español

Duración: 1 año (60 créditos ECTS)

Modalidad: Presencial

Página web: https://fyl.uniovi.es/infoacademica/masteres/historiaarte/informacion

Máster Universitario en Patrimonio Musical

Idiomas en los que se imparte: Español

Duración: 1 año (60 créditos ECTS)

Modalidad: Semipresencial

Página web: https://fyl.uniovi.es/infoacademica/masteres/patrimoniomusical/infogeneral

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Formación Transversal

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 60
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DESCRIPCIÓN

Información general sobre las actividades formativas del programa de doctorado.

Dado que en el actual diseño del Doctorado no se prevé la impartición de una docencia reglada y sistemática, las actividades formativas transversales
y específicas serán diseñadas de forma particular para cada alumno o grupo de alumnos con necesidades formativas afines. Estas actividades no son
el único medio para adquirir las competencias que se definen en el Programa, sino que también debe contarse, de forma preferente, con la labor de los
tutores y directores de cada doctorando que trabajarán estrechamente con el alumno y orientarán su preparación de forma particular.

Las actividades formativas que se relacionan a continuación persiguen contribuir a que el doctorando consiga las competencias del título. Se trata de
un diseño coherente y progresivo que pretende una implicación creciente del estudiante en labores de investigación y análisis histórico debidamente
supervisadas y evaluadas. En su conjunto, son 7 actividades de formación transversal y específica que suman en total 378 horas que se distribuyen de
la siguiente manera según anualidades:

Tiempo Completo:

Primer año. En el primer año será obligatoria la Actividad 1 por su carácter transversal. Asimismo, se considerará también obligatoria la Actividad 2 o la
Actividad 3 por su carácter formativo, por el acceso a otras realidades investigadoras y por su potencial en el intercambio de conocimientos.

Segundo año. Las Actividades 2 y 3 también tendrán cabida en esta anualidad para los estudiantes que aún no las hayan cumplimentado. Además, se
pedirá al alumno el cumplimiento de la Actividad 5 o la Actividad 6, para que pueda redondear su investigación con el acceso a otras propuestas inves-
tigadoras.

Tercer año. El tercer año, con su investigación ya avanzada, será el momento para cumplimentar las Actividades 4 y 7, donde podrá demostrar pública-
mente la adquisición de las competencias del título.

Tiempo Parcial:

Primer año. En el primer año será obligatoria la Actividad 1 por su carácter transversal.

Segundo año. En el segundo año se considerará obligatoria la Actividad 2 o la Actividad 3 por su carácter formativo, por el acceso a otras realidades
investigadoras y por su potencial en el intercambio de conocimientos.

Tercer año. Las Actividades 2 y 3 tendrán cabida en esta anualidad para los estudiantes que aún no las hayan cumplimentado.

Cuarto año. Se pedirá al alumno el cumplimiento de la Actividad 5 o la Actividad 6, para que pueda redondear su investigación con el acceso a otras
propuestas investigadoras.

Quinto año. El quinto año, con su investigación ya avanzada, será el momento para cumplimentar las Actividades 4 y 7, donde podrá demostrar públi-
camente la adquisición de las competencias del título.

Siguiendo lo establecido en la normativa reguladora de los Estudios de Doctorado así como en la normativa
desarrollada por la Universidad de Oviedo, las actividades formativas no serán docencia regulada ni sistemá-
tica, de modo que la formación transversal y específica será diseñada de forma particular para cada doctoran-
do/a o grupo de doctorandos/as con necesidades formativas afines. Estas actividades no son el único medio
para adquirir las competencias que se definen en el Programa, sino que también debe contarse, de forma prefe-
rente, con la labor de los tutores/as y directores/as de cada doctorando/a que trabajarán estrechamente con el
alumnado y orientarán su preparación de forma particular.

Las actividades formativas son de dos tipos: Formación Transversal y Formación Específica. El número mínimo
de horas de actividades formativas a realizar será de 120 horas, de las cuales 60 corresponderán a Formación
Transversal y otras 60 a Formación Específica.

La Formación Transversal se alcanzará tras cursar 60 horas de los cursos organizados por la Universidad de
Oviedo, a través del INIE o de otras Universidades españolas o grupos de universidades, tales como el G9, en
las que nuestros doctorandos y doctorandas puedan matricularse. Cada doctorando/a podrá realizar esta for-
mación a lo largo del tiempo que duren sus estudios. La oferta anual de la Formación Transversal en el caso de
la Universidad de Oviedo está compuesta por las Jornadas Doctorales y seminarios de formación, reformulados
en 2017-2018 como Programa de Formación Transversal de Doctorado, gestionados y publicados tanto desde
el Centro Internacional de Postgrado como del INIE.

La Formación Transversal es obligatoria para todos los doctorandos/as. Se superará tras cursar, a lo largo del tiempo en el que se prolonguen los estu-
dios, al menos 60 horas de la formación organizada por la Universidad de Oviedo y de la que oferta para la formación de doctorandos el grupo de Uni-
versidades pertenecientes al G9. La oferta de la Formación Transversal en el caso de la Universidad de Oviedo está compuesta por cursos de forma-
ción y con este objeto se elabora anualmente un programa publicado por el Centro Internacional de Postgrado (http://cei.uniovi.es/postgrado) y unas
jornadas doctorales.

La Formación Específica, tutelada por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, supone la realiza-
ción de ciertas actividades durante la duración de los estudios de doctorado, a elegir entre un conjunto de op-
ciones más abajo señaladas, hasta alcanzar 60 horas de formación. Las actividades formativas específicas per-
siguen contribuir a que el doctorando/a consiga las competencias del título. Se trata de un diseño coherente y
progresivo que pretende una implicación creciente del estudiantado en labores de investigación y de análisis
histórico artístico, debidamente supervisadas y evaluadas. La oferta formativa de Formación Específica será he-
cha pública por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, a través de la página web del Programa
ubicada en el servidor de la Universidad de Oviedo.
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El conjunto de las actividades formativas realizadas por los doctorandos y doctorandas se incorpora al Cua-
derno de actividades del que cada uno de ellos dispone en su espacio virtual y es presentado en la Comisión de
Seguimiento anual. Junto con la supervisión de los directores/as, los tutores/as de los doctorandos/as primero
y la Comisión Académica del Programa en última instancia, velarán por la realización de las actividades formati-
vas teniendo en cuenta en cada caso el control de asistencia y la evaluación de los trabajos o tareas realizadas,
para garantizar una valoración fiable de los resultados de aprendizaje previstos en cada una de las actividades
formativas.

El Área con competencias en Doctorado, con la colaboración de la Unidad Técnica de Calidad, define el proce-
dimiento documentado de control y verificación de las actividades formativas y cuadernos de actividades, que
se incluirá en el Sistema de Garantía Interno de la Calidad de la Universidad de Oviedo.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado podrá realizar propuestas de convalidación de actividades
formativas que contribuyen a la adquisición de las competencias contempladas en la legislación vigente y en el
MECES (nivel 4) por estudios del mismo nivel formativo, que tienen que tener necesariamente la consideración
de ¿actividades formativas¿ en el caso de que se hayan cursado en otras universidades teniendo siempre en
consideración unos criterios homogéneos de concesión y denegación. Cualquier otro tipo de actividad formativa
que no se corresponda al cariz establecido en el RD 99/2011 no será convalidada. Las propuestas de convali-
dación serán revisadas posteriormente por la Comisión de Doctorado de la Universidad de Oviedo.

Las actividades formativas pueden realizarse a lo largo de la duración de los estudios de doctorado del
modo que sigue:

Tiempo Completo:

Primer año. En el primer año se recomienda la Actividad 1 por su carácter transversal. Asimismo, se
considerará también recomendable la Actividad 2 o la Actividad 3 por su carácter formativo, por el acce-
so a otras realidades investigadoras y por su potencial en el intercambio de conocimientos.

Segundo año. Las Actividades 2 y 3 tendrán cabida en esta anualidad. Además, se recomendará al doc-
torando o doctoranda realizar la Actividad 5 o la Actividad 6, para que pueda redondear su investigación
con el acceso a otras propuestas investigadoras.

Tercer año. Con su investigación ya avanzada, será el momento para cumplimentar las Actividades 4 y 7
a fin de demostrar públicamente la adquisición de las competencias del título.

Tiempo Parcial:

Primer año. En el primer año es recomendable la Actividad 1 por su carácter transversal.

Segundo año. En el segundo año es recomendable la Actividad 2 o la Actividad 3 por su carácter forma-
tivo, por el acceso a otras realidades investigadoras y por su potencial en el intercambio de conocimien-
tos.

Tercer año. Las Actividades 2 y 3 pueden tener cabida en esta anualidad para los doctorandos/as.

Cuarto año. El doctorando o doctoranda podrá realizar la Actividad 5 o la Actividad 6, para que pueda re-
dondear su investigación con el acceso a otras propuestas investigadoras.

Quinto año. Con su investigación ya avanzada, el doctorando/a podrá cumplimentar las Actividades 4 y
7 al objeto de demostrar públicamente la adquisición de las competencias del título.

No obstante, todas las actividades pueden ser realizadas a lo largo del tiempo que duren los estudios
del doctorando, a excepción de la 5 y la 6, en función de su plan de investigación y su coherencia con la
oferta y contenidos de la citada formación.

Actividad 1

Formación transversal

Esta actividad pretende trabajar las competencias básicas y desarrollar las capacidades y destrezas generales de los doctorandos. En particular, las
competencias CB12, CB16, CA1 y CA4.

Está constituido por seminarios y las jornadas doctorales. En los seminarios se abordarán, entre otros, contenidos relacionados con la difusión y comu-
nicación de la investigación o la inserción profesional de calidad así como formación específica en temas relacionados con más de un campo de la in-
vestigación. En las jornadas doctorales se combinan ponencias, paneles y sesiones participativas, así como la exposición de ¿pósteres¿ explicativos
de los contenidos de las tesis y de los avances de las investigaciones que están llevando a cabo los doctorandos.
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Está compuesta por las Jornadas Doctorales y el Programa de Formación Transversal de Doctorado
ofertados por la Universidad de Oviedo, así como por otros cursos y seminarios propuestos por otras
universidades o grupos de universidades españolas como las del G9 y en las que los doctorandos/as se
puedan matricular. En los cursos y seminarios se abordarán, entre otros, contenidos relacionados con la
difusión y comunicación de la investigación o la inserción profesional de calidad, así como formación en
temas relacionados con más de un campo de la investigación. En las Jornadas Doctorales se combinan
ponencias, paneles y sesiones participativas, así como la exposición de ¿pósteres¿ explicativos de los
contenidos de las tesis y de los avances de las investigaciones que están llevando a cabo los doctoran-
dos.

Se elaborará un programa detallado anual que se expondrá en la web del Centro Internacional de Postgrado (http://cei.uniovi.es/postgrado).

La Universidad de Oviedo ofrece anualmente un programa de formación transversal de doctorado con cursos y seminarios en los que se abordan, en-
tre otros, contenidos relacionados con la difusión y comunicación de la investigación o la inserción profesional de calidad, así como formación en temas
relacionados con más de un campo de la investigación. Las actividades son presenciales, tienen una duración de 20/25 horas cada una y se organi-
zan en 5 bloques: Planificación de la Investigación, Metodología de la investigación, Softwares específicos para el análisis de datos, Servicios científi-
cos-técnicos para la investigación y Elaboración y difusión de trabajos científicos y proyección profesional. En el siguiente enlace se pueden consultar
la oferta de cursos de cada bloque (https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/formacion) y la gestada para los doctorandos del G9.

En las jornadas doctorales, que se realizan al final de cada curso académico como culminación del programa formativo, se combinan ponencias, pane-
les y sesiones participativas, así como la exposición de ¿pósteres¿ explicativos de los contenidos de las tesis y de los avances de las investigaciones
que están llevando a cabo los doctorandos. Son presenciales y se desarrollan a lo largo de dos días. Se procurará que cada doctorando del programa
participe activamente en ellas, presentado al menos una comunicación oral del póster a lo largo de los estudios, toda vez que se halle en el segundo
año de formación/tercero a tiempo parcial.

Con todo ello se pretenden que los doctorandos/as adquieran, entre otros, los siguientes resultados de aprendizaje:

· Buscar información científica en la red.

· Elaborar, presentar y publicar información científica.

· Elaborar y presentar una patente

· Conocer los principios básicos de la creación de empresas y el autoempleo.

· Intercambiar conocimiento con otros doctorandos.

· Difundir su actividad investigadora ante las empresas y el conjunto de la sociedad asturiana.

· Encontrar alternativas profesionales al desarrollo de su carrera investigadora universitaria.

· Resaltar su papel como portador de innovación hacia las empresas.

Esta actividad es obligatoria para todos los estudiantes de doctorado de la Universidad de Oviedo, tanto a tiempo completo como a tiempo parcial, de-
biendo realizar un mínimo de 60 horas durante el período de formación.

La lengua de impartición será el castellano y/o inglés.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

· Se llevará a cabo un control individualizado de la asistencia.

· Cuando sea pertinente, se evaluará también el rendimiento del doctorando/a en estas actividades mediante la presentación de un trabajo cuyas indicaciones preci-
sas le serán proporcionadas por los responsables de la actividad formativa.

Además del control individualizado de asistencia, se evaluará el rendimiento del doctorando en estas actividades mediante la presentación de un traba-
jo cuyas indicaciones precisas le serán proporcionadas por los responsables de la actividad formativa y en los que se evaluará el grado de adquisición
de las competencias a adquirir con esta actividad.

Todos estos controles formarán parte del documento
cuaderno
de actividades del doctorando (DAD), el cual será revisado regularmente por el Tutor y el Director de tesis y evaluado por la Comisión Académica res-
ponsable del programa.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad no contempla actuaciones de movilidad.

ACTIVIDAD: Asistencia a cursos de formación específica

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Esta actividad pretende trabajar las competencias CB11, CB14, CB15, CB 16, CA04, CA05 y CA06.

Dirigida al conjunto de doctorandos del programa, pero fundamentalmente a los doctorandos/as a tiempo completo que se encuentren en el primer año
o segundo

tras la admisión al programa de doctorado, y a los doctorandos a tiempo parcial que se encuentren en el segundo o tercer año
hayan superado el primer curso académico de los estudios de doctorado, sin obviar que los cursos se
pueden realizar también a lo largo del tiempo que duren los estudios, en función de la planificación y
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contenidos formativos de cada curso. Con la asistencia a cursos se podrán completar hasta 60 horas de
formación específica

. Las actividades formativas previstas irán en función de la planificación de cada curso.

Los cursos pueden tener lugar durante el primer o el segundo semestre del curso académico.

Se pretenden los siguientes resultados de aprendizaje:

· Recabar información de expertos en la materia objeto de estudio por parte del doctorando/a.

· Intercambiar conocimiento con otros doctorandos/as.

· Encontrar alternativas profesionales al desarrollo de su carrera investigadora universitaria.

· Resaltar su papel como portador de innovación y difundirlo entre la comunidad académica.

Las lenguas de impartición son el castellano, el inglés, el francés, el alemán, el italiano y/o el portugués.

La actividad consiste en la asistencia y participación a los cursos de formación específica organizados anualmente por la Comisión Académica del Pro-
grama de Doctorado en colaboración con los Grupos de Investigación sobre los que se construye el programa. En ellos se abordan temáticas vincula-
das a la labor investigadora (enfoques metodológicos, herramientas y recursos para la investigación) en el ámbito de los estudios histórico-artísticos y
musicales.

Esta actividad es optativa y está dirigida preferentemente a estudiantes que se hallen en el segundo curso de los estudios/ tercero en el caso de ser es-
tudiantes a tiempo parcial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Se exigirá al doctorando un certificado de asistencia al curso, así como un programa del mismo.

La participación del doctorando en el curso formará parte del documento
cuaderno

de actividades del doctorando (DAD), el cual será revisado regularmente por el Tutor/a y el Director/a de tesis y evaluado por la Comisión Académica
responsable del programa.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado velará por la realización de la actividad teniendo en cuenta el control de asistencia y el aprovecha-
miento. La verificación del cumplimiento de los objetivos propuestos exigirá la presentación de un informe por parte del doctorando.

La Comisión Académica evaluará el informe y las competencias alcanzadas y, en caso de ser reconocida, la actividad formará parte del Cuaderno de
actividades del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El alumnado podrá solicitar ayuda de movilidad si la asistencia al curso implica que debe desplazarse a otra universidad española o extranjera.

No procede

ACTIVIDAD: Asistencia a congresos y seminarios de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Esta actividad pretende trabajar las competencias CB11, CB14, CB15, CB16, CA04, CA05 y CA06.

Dirigidas al conjunto de doctorandos del programa pero fundamentalmente a los doctorandos a tiempo completo que se encuentren en el primer año
tras la admisión al programa de doctorado, y a los doctorandos a tiempo parcial que se encuentren en el segundo o tercer año. Las actividades formati-
vas previstas irán en función de la planificación de cada curso.

Los congresos pueden tener lugar durante el primer o el segundo semestre del curso académico.

Está dirigida al conjunto de doctorandos/as del programa, preferentemente a los doctorandos/as a tiem-
po completo que se encuentren en el primer o segundo año tras la admisión al programa de doctorado, y
a los doctorandos a tiempo parcial que se encuentren en el segundo o tercer año, sin obviar que se pue-
den realizar también a lo largo del tiempo que duren los estudios en función del plan de investigación y
de su coherencia con la oferta y contenidos de la formación. Con la asistencia a congresos se podrán
completar hasta 40 horas de formación específica.

Se pretenden los siguientes resultados de aprendizaje:

· Recabar información de expertos en la materia objeto de estudio por parte del doctorando/a.

· Intercambiar conocimiento con otros doctorandos/as.

· Encontrar alternativas profesionales al desarrollo de su carrera investigadora universitaria.

· Resaltar su papel como portador de innovación y difundirlo entre la comunidad académica.

Las lenguas de impartición son el castellano, el inglés, el francés, el alemán, el italiano y/o el portugués.

Esta actividad consiste en la asistencia a congresos o seminarios dedicados a temáticas vinculadas a la investigación que se encuentre realizando el
doctorando y que le permitirán familiarizarse con nuevas propuestas metodológicas, estudios, fuentes, recursos y soluciones científicas a diferentes
problemas que la investigación plantea.
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La actividad es optativa para el conjunto de los doctorandos/as.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

· Se exigirá al doctorando/a un certificado de asistencia al congreso, así como un programa del mismo.

· La participación del doctorando en el congreso formará parte del documento
cuaderno

de actividades del doctorando (DAD), el cual será revisado regularmente por el Tutor/a y el Director/a de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsa-
ble del programa

Se exigirá al doctorando/a un certificado de asistencia al congreso o seminario, así como un programa del mismo y un informe en el que detalle las
aportaciones presentadas al congreso por parte de ponentes y comunicantes.

La participación del doctorando en el congreso o seminario de investigación formará parte del documento Cuaderno de actividades del doctorando, una
vez que la Comisión Académica haya supervisado y validado el informe y la documentación presentada.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El alumnado podrá solicitar bolsa de viaje si la asistencia al congreso implica que debe desplazarse a otra universidad española o extranjera.

Aparte de las posibles fuentes de financiación informadas desde la Comisión Académica del Programa de Doctorado, la página web de la Universidad
de Oviedo proporcionará información actualizada de las convocatorias de ayudas para asistencias a congresos/bolsas de viaje, etc., a las que los doc-
torandos pueden optar.

ACTIVIDAD: Participación en congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

Esta actividad pretende trabajar las competencias CB11, CB12, CB13, CB14, CB15, CB16, CA02 y CA04, CA05 y CA06.

Dirigidas al conjunto de doctorandos del programa pero fundamentalmente a los doctorandos a tiempo completo que se encuentren en el tercer año y a
los doctorandos a tiempo parcial que se encuentren en el quinto año.

Los congresos pueden tener lugar durante el primer o el segundo semestre del curso académico, o en los meses de verano.

Está dirigida al conjunto de doctorandos/as del programa, fundamentalmente a los doctorandos/as a tiempo
completo que se encuentren en el tercer año y a los doctorandos/as a tiempo parcial que se encuentren en el
quinto año, sin obviar que se pueden realizar también a lo largo del tiempo que duren los estudios en función
del plan de investigación y de su coherencia con la oferta y contenidos de la formación. La participación con co-
municación en un congreso permitirá completar hasta 40 horas de formación específica.

Se pretenden los siguientes resultados de aprendizaje:

· Recabar información de expertos en la materia objeto de estudio por parte del doctorando.

· Intercambiar conocimiento con otros doctorandos/as.

· Encontrar alternativas profesionales al desarrollo de su carrera investigadora universitaria.

· Resaltar su papel como portador de innovación y difundirlo entre la comunidad académica.

· Dar a conocer un trabajo de investigación concreto, relacionado con el tema de investigación de su tesis
doctoral

Las lenguas de impartición son el castellano, el inglés, el francés, el alemán, el italiano y/o el portugués.

La actividad consiste en presentar en un congreso nacional o internacional una comunicación o póster de tema relativo a la investigación que el docto-
rando realiza. La preparación y la presentación de los avances y resultados de la investigación en congresos se considera un indicio de calidad del tra-
bajo desarrollado por los doctorandos.

Esta actividad es optativa para el conjunto de doctorandos del programa.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

· Se exigirá al doctorando un certificado de participación
con comunicación

en el congreso, así como un programa del mismo.
· La participación del doctorando en el congreso

con comunicación
formará parte del documento

cuaderno
de actividades del doctorando, el cual será revisado regularmente por el Tutor y el Director de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsable del pro-
grama.

Para su reconocimiento por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, se requiere la presentación del certificado de presentación de
comunicación o póster, junto con el programa del congreso. Además, en la exposición anual del doctorando ante la Comisión de Seguimiento, éste da-
rá cuenta de las actividades de difusión realizadas y, en este contexto, deberá explicar su contribución al congreso, las fuentes de información utiliza-
das, la metodología empleada, las posibles dificultades encontradas hasta la aceptación final del trabajo y la posible repercusión de su propuesta. Los
miembros de la Comisión podrán realizar al doctorando cuantas preguntas estimen oportunas con el objetivo fundamental de determinar si éste ha ad-
quirido las competencias propias de esta actividad.
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La actividad formará parte del documento Cuaderno de actividades del doctorando una vez que la Comisión Académica haya supervisado y validado la
documentación presentada.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El alumnado podrá solicitar bolsa de viaje si la asistencia al congreso implica que debe desplazarse a otra universidad española o extranjera.

Aparte de las posibles fuentes de financiación informadas desde la Comisión Académica del Programa de Doctorado, la página web de la Universidad
de Oviedo proporcionará información actualizada de las convocatorias de ayudas para asistencias a congresos/bolsas de viaje, etc., a las que los doc-
torandos pueden optar para cumplir con los objetivos de difusión establecidos.

ACTIVIDAD: Estancia de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

Esta actividad pretende trabajar las competencias CB11, CB12, CB13, CB14, CB15, CB16, CA01, CA02, CA03, CA04, CA05 y CA06.

Dirigidas al conjunto de doctorandos del programa, pero preferentemente a los doctorandos a tiempo completo que se encuentren en el segundo año y
a los doctorandos a tiempo parcial que se encuentren en el cuarto año.

Las estancias pueden tener lugar durante el primer o el segundo semestre del curso académico.

Está dirigida al conjunto de doctorandos/as del programa, siendo recomendable para los doctorandos/as a tiem-
po completo que se encuentren en el segundo o tercer año y para los doctorandos/as a tiempo parcial que se
encuentren en el cuarto o quinto año. Las estancias pueden tener lugar durante el primer o el segundo semes-
tre del curso académico.

Se pretenden los siguientes resultados de aprendizaje:

· Recabar información de expertos en la materia objeto de estudio por parte del doctorando/a.

· Intercambiar conocimiento con otros doctorandos/as
extranjeros y, eventualmente, cotejar diversas metodologías de investigación

· Encontrar alternativas profesionales al desarrollo de su carrera investigadora universitaria.

· Resaltar su papel como portador de innovación y difundirlo entre la comunidad académica
internacional.

Las lenguas de impartición son el castellano, el inglés, el francés, el alemán, el italiano y/o el portugués.

Las estancias en centros de investigación se consideran una actividad de importancia fundamental en el proceso de formación del doctorando/a, por lo
que es altamente recomendable que todos los doctorandos las realicen, si bien es una actividad optativa dentro de su formación específica.

Al margen de aquellos que optan a la Mención de Doctorado Internacional, habitualmente con estancia sufragada en el marco de becas o contratos
predoctorales que contemplan este tipo de ayudas, los doctorandos pueden encontrarse con dificultades para realizar estancias por necesidades de fi-
nanciación. Por este motivo, se ofrece la posibilidad de que el doctorando/a realice, como alternativa a una estancia prolongada, una estancia breve de
al menos dos semanas en una universidad o centro de investigación nacional o extranjero.

El objetivo de estas estancias breves es que el doctorando/a adquiera habilidades puntuales en el manejo de fuentes, en el trabajo de campo, así como
conocimientos y propuestas metodológicas encaminadas a la consecución de alguno de los objetivos de su tesis doctoral. Por ello debe ser fundamen-
tada la pertinencia de la estancia atendiendo a la vinculación entre el objetivo a alcanzar y la actividad desarrollada en el centro de investigación o uni-
versidad elegido.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

· Se exigirá al doctorando/a un certificado del centro receptor, que refleje que el alumno/a ha realizado la estancia, así como un documento con las actividades que
el alumno/a ha realizado durante su estancia.

· La estancia del doctorando/a formará parte del documento
cuaderno

de actividades del doctorando (DAD), el cual será revisado regularmente por el Tutor/a y el Director/a de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsa-
ble del programa.

Una vez realizada la actividad, el doctorando/a remitirá a la Comisión Académica del Programa de Doctorado la documentación acreditativa de la mis-
ma, comprendiendo los datos de la estancia, los certificados de las actividades realizadas, así como el informe emitido por el responsable de la estan-
cia en el centro de investigación o universidad donde se haya realizado.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado valorará la documentación presentada y, si es verificada, formará parte del Cuaderno de activida-
des del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El alumnado podrá solicitar ayuda en las convocatorias públicas para cubrir los gastos derivados de la estancia.

La financiación de la actividad puede provenir tanto de ayudas específicas para la movilidad del personal investigador de entidades públicas o de la
propia universidad, como del propio Grupo de Investigación en el que el doctorando desarrolla su tesis.

ACTIVIDAD: Publicaciones sobre el tema de la tesis.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30
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DESCRIPCIÓN

Esta actividad pretende trabajar las competencias CB11, CB12, CB13, CB14, CA03, CA05 y CA06.

Dirigidas al conjunto de doctorandos, pero especialmente a los doctorandos a tiempo completo que se encuentren en el tercer año y a los doctorandos
a tiempo parcial que se encuentren en el quinto año.

Las publicaciones pueden tener lugar durante cualquier momento del curso académico.

Se reconocen, según el tipo de publicación, el número de horas que se indican a continuación: 5 horas (tiempo estimado para la adaptación de una co-
municación a las normas de edición de las actas de un congreso) o 30 horas (estimación del tiempo medio empleado en la elaboración y redacción de
un artículo).

Está dirigida al conjunto de doctorandos/as del programa, siendo recomendable para los doctorandos/as
a tiempo completo que se encuentren en el tercer año y para los doctorandos/as a tiempo parcial que se
encuentren en el quinto año. Las publicaciones pueden tener lugar durante cualquier momento del curso
académico.

Se podrán reconocer según el tipo de publicación hasta 80 horas, estimando el tiempo empleado en la
elaboración de la contribución y su impacto.

Se pretenden los siguientes resultados de aprendizaje:

· Recabar información de expertos en la materia objeto de estudio por parte del doctorando.

· Resaltar su papel como portador de innovación y difundirlo entre la comunidad académica.

· Dominar el lenguaje académico y ser capaz de elaborar un discurso científico coherente, acorde con su
campo de estudio

Las lenguas de difusión son el castellano, el inglés, el francés, el alemán, el italiano y/o el portugués

La actividad supone la elaboración y publicación por parte del doctorando de los resultados de su investigación en un medio de difusión que pueda
considerarse de impacto, en forma de artículo en una revista científica indexada en bases de datos acreditadas, o bien como capítulo de libro en una
editorial que ocupe una posición destacada en su especialidad y con sistema de revisión de doble ciego. Se incluyen las publicaciones derivadas de
congresos siempre y cuando sean sometidas a sistema de doble ciego.

Esta actividad es optativa.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Se exigirá al doctorando/a un ejemplar de sus publicaciones, o bien la aceptación de la editorial a publicarlo.

· Las publicaciones del doctorando/a formarán parte del documento cuaderno de actividades (DAD) del doctorando, el cual será revisado regularmente por el Tu-
tor/a y el Director/a de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsable del programa.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado valorará la documentación presentada y, si es verificada, formará parte del Cuaderno de activida-
des del doctorando.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No procede ya que en esta actividad no hay actuaciones de movilidad

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

La Universidad de Oviedo ha venido desarrollando con notables resultados un programa de fomento de la dirección de tesis y la supervisión de la in-
vestigación con la participación de expertos
y expertas
internacionales. Además, la normativa sobre estudios de doctorado contempla los aspectos referidos a plazos y procedimientos para la asignación del
tutor/a y del director/a, para el diseño del plan de investigación, el seguimiento y evaluación del mismo y lo referido a depósito y defensa de tesis docto-
ral. (www. http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado

Respecto a la dirección de tesis, entre las acciones principales cabe señalar:

Debido a que las ofertas públicas de contratos FPI, FPU y Severo Ochoa (entre otras convocatorias) se
conceden cada curso académico en periodos no establecidos de antemano y que además varían de un
curso a otro, los plazos de asignación de tutor/a, de director/a y de presentación del plan de investiga-
ción podrán ser adaptados a estas fechas anuales de concesión de contratos predoctorales.

La labor de tutela y dirección de tesis doctorales así como de coordinación de los programas de doctorado es reconocida por la Universidad de Oviedo
en la actividad docente e investigadora de los profesores

del profesorado
:

· Tutor del doctorando: se reconoce una hora al tutor hasta un máximo de 10 horas por curso académico.
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· Director de tesis: se computan 20 horas en la dedicación docente con un máximo de 60 en cada curso académico. En el caso de codirección, el reconocimiento se
distribuye proporcionalmente entre los directores.

· Coordinador de un Programa de Doctorado: tendrá un reconocimiento de 50 horas en su dedicación docente por curso académico.

· Tutor/a del doctorando/a: se reconoce 1/2 hora al tutor/a, siempre que no sea el o la director/a de la Tesis,
hasta un máximo de 5 horas por curso académico.

· Director/a de tesis: se computan 5 horas en la dedicación docente con un máximo de 20 en cada curso aca-
démico. En el caso de codirección, el reconocimiento se distribuye proporcionalmente entre los directo-
res/as.

· Coordinador/a de un Programa de Doctorado: tendrá un reconocimiento de 20 a 50 horas en su dedicación
docente por curso académico, en función de los y las alumnos/as de nueva matrícula.

Además, se ha aprobado el plan de formación de directores noveles según el cual los doctores que hayan alcanzado este grado académico en los últi-
mos cinco años podrán dirigir su primera tesis doctoral en codirección con un investigadorcon experiencia en dirección. Esta actividad permitirá la for-
mación en buenas prácticas en dirección de tesis y la incorporación de nuevos profesores al programa de doctorado. Esta actividad de formación en di-
rección de tesis doctorales le será reconocida al profesor con acreditada experiencia en su actividad docente e investigadora anual.

Por otro lado, la Universidad de Oviedo organiza dos tipos de actividades para la difusión de la investigación, equipos y proyectos a ellos vinculados,
en cuyo seno se puede realizar la tesis doctoral:

1. Jornadas Doctorales: actividad anual abierta a toda la comunidad universitaria y sociedad en general en la que los y las doctorandos/as en activo
presentan los resultados que van alcanzando en su investigación, proyección de futuro y relevancia del trabajo en el contexto del Programa de Docto-
rado.

2. Presentación y difusión de los programas de doctorado, con sus equipos de investigación y proyectos activos, entre el alumnado de la institución.
Estas acciones de difusión se realizan con carácter general tanto para el conjunto de programas de doctorado que oferta la Universidad de Oviedo co-
mo específicamente para ramas de conocimiento.

En lo referido a la codirección de tesis doctorales, ésta tendrá lugar únicamente cuando concurran razones de índole académico. Hasta la actualidad se
ha llevado a cabo la codirección de tesis doctorales particularmente:

1. Cuando ésta se desarrolla en colaboración con otras instituciones nacionales, centros o institutos. Se fomenta así la participación de doctores no pertenecientes el
ámbito académico en el desarrollo y supervisión de la investigación lo que ha contribuido a la consecución de la estrategia universitaria en I+D+i y favorecido la
transferencia del conocimiento.

2. Cuando se desarrollan bajo el régimen de cotutela internacional. La Universidad de Oviedo ha implantado desde el año 2010 el plan para la elaboración de tesis
en cotutela con universidad extranjeras. Según este plan, recogido en su normativa de estudios de doctorado (http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/tesisdocto-
ral)., el o la doctorando/a cuenta con un o una director/aen cada universidad con el fin de que el profesorado internacional participe tanto en el proceso de forma-
ción, como en el desarrollo de la investigación y su evaluación.

3. Cuando así lo aconseja la interdisciplinariedad del tema.

A estas iniciativas debemos sumar, según se ha aprobado recientemente, aquellas tesis que se lleven a cabo en codirección bajo el plan de formación
de directores noveles.

La participación de los expertos internacionales en la supervisión de tesis doctorales se ha llevado a cabo a través de las siguientes acciones:

1.Tesis que optan a la mención internacional. La Universidad de Oviedo ha fomentado la consecución de la mención europea primero e internacio-
nal después de sus doctorandos/as, cuestión que aparece recogida en su normativa sobre estudios de Doctorado (www.. http://cei.uniovi.es/postgra-
do/doctorado/normativadoctorado)

El elevado porcentaje de tesis que se defienden para obtener esta distinción ha supuesto, por ende, una importante participación de profesores/as ex-
ternos en la supervisión de la tesis, pero además, durante el tiempo que permanece en otro centro, el o la doctorando/a ha de integrarse en un equipo
de investigación, siendo el o la responsable del citado equipo quién acredita el trabajo allí desarrollado.

Según la propia normativa para la obtención de la mención internacional, todas las tesis que concurran a esta distinción han de contar en el tribunal
con un o una doctor/a especialista en la materia y que provenga de una institución extranjera.

2.Participación de expertos internacionales en la evaluación previa de la tesis doctoral, emitiendo informes en pares, sobre la idoneidad de la investiga-
ción.

La previsión de estancias en otros centros, co-tutelas y menciones europeas en el caso de los estudiantes a tiempo completo es del 40%, 5% y 35%,
respectivamente.

Asimismo, se fomenta la participación de expertos internacionales en el seguimiento de los doctorandos, especialmente en el caso de los programas
de doctorado conjuntos con universidades extranjeras.

Los expertos internacionales que han participado en la supervisión de tesis doctorales y en el seguimiento de los doctorandos se recogen en el listado
que sigue:

John Griffiths

Monash University (Australia)

Yvan Nommick

Université Paul-Valéry Montpellier (Francia)

Michael Christophoridis
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University of Melbourne (Australia)

Jean-Marc Chouvel

Université Paris 4 Sorbonne (Francia)

Guy Saupin

Université de Nantes (Francia)

Rogelio Álvarez Meneses

Universidad de Colima (México)

Consuelo Carredano

Universidad Nacional Autónoma de México (México)

Philip Auslander,

Georgia Institute of Technology (EEUU)

Jean-Louis Kerouanton

Université de Nantes (Francia)

Inês Amorim

Universidad de Oporto (Portugal)

Elisabetta Corsi

Universidad: Università La Sapieza di Roma (Italia)

Jean-Marc Chouvel

Universidad: Université Paris 4 Sorbonne (Francia)

Enrico Cirelli

Universidad: Universitá di Bologna

Adeleine Rucquoi

Universidad: Université de Poitiers (Francia)

Jean-Paul Aubert

Universidad: Université Côte d¿Azur Nice (Francia)

Abdel Hamid Azab Soliman

Universidad de Tanta (Egipto)

María Antonieta Benavente Aninat

Universidad de Chile

Guy Saupin
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Université de Nantes (Francia)

Maria Manuela Carvalho de Sousa Lopes

Universidad de Aveiro (Portugal)

Maria Inés Ferreira de Amorim Brandao da Silva

Universidad de Porto (Portugal)

Santiago Fouz Hernández

Universidad de Durham (Gran Bretaña)

Iván Mejía Rodríguez.

Universidad de las Américas. Puebla (México)

Laila Erendira Ortiz Cora

Universidad Autónoma del Estado (México)

Ana María Souto Galván

Nottingham Trent University (Gran Bretaña)

Cecilia Soraya Shibya Soto

Universidad de Guadalajara (México)

Enrico Cirelli

Università di Bologna (Italia)

Tiziana Lazzari

Università di Bologna (Italia)

Antonio Vannugli

Università di Piamonte Oriental (Italia)

Saverio Lomartire

Universitá di Piamonte Oriental (Italia)

Daniela Furgelle Videla

Universidad Alberto Hurtado, Santiago de Chile (Chile)

Diego Madoery

Universidad Nacional de la Plata (Argentina)

Yvan Nommick

Universidad: Paul-Valéry Montpellier 3 (Francia)

Juan Pablo González Rodríguez
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Universidad: Alberto Hurtado de Santiago de Chile (Chile)

Es intención del Programa mantener las colaboraciones con las Universidades españolas y extranjeras con las que se mantiene habitualmente colabo-
ración para la formación de alumnos
del alumnado
de doctorado, para que puedan beneficiarse de ellas tanto los alumnos
el alumnado
a tiempo completo como a tiempo parcial. Estas instituciones, así como los mecanismos objeto de las colaboraciones y destinos de las estancias, se
han detallado al final del Criterio 1 de la Memoria.

Previsión de estancias en otros centros

En el futuro programa de doctorado se procurará mantener las colaboraciones ya establecidas con otros centros de investigación, tanto nacionales co-
mo extranjeros, para facilitar la movilidad de los alumnos a tiempo completo y a tiempo parcial y garantizar la adquisición de las competencias del título.
Asimismo, se intentará favorecer el desarrollo de tesis en cotutela con las universidades con las que se ha mantenido contactos más estrechos en los
actuales programas de doctorado. Aunque la intención de los responsables del programa de doctorado es conseguir que cada doctorando pueda acu-
dir a la universidad más adecuada a su formación, se pretende mantener las relaciones preferentes con las universidades incluidas en el listado ante-
rior que se relacionan a continuación:

Universidad París IV Sorbonne (Francia), profesor doctor Jean-Marc Chouvel. Alumnos interesados en cuestiones relacionadas con las técnicas de
creación musical contemporánea.

Universidad de Montpellier (Francia), profesor doctor Yvan Nommick. Alumnos interesados en cuestiones relacionadas con las metodologías del análi-
sis musical y el nacionalismo musical.

Universidad de Londres (Gran Bretaña), profesora doctora Katharine Ellis. Alumnos interesados en cuestiones relacionadas con músicas populares ur-
banas y sociología de la música.

Universidad de Surrey (Gran Bretaña), profesor doctor John Rink. Alumnos interesados en cuestiones relacionadas con la música instrumental en la
Edad Contemporánea.

Universidad de Melbourne (Australia), profesores doctores John Griffiths y Michael Christophoridis. Alumnos interesados en cuestiones relacionadas
con música del Renacimiento y nacionalismo musical.

Universidad de Nantes (Francia), profesor doctor Guy Saupin. Alumnos interesados en cuestiones relacionadas con la Historia del Arte de las ciudades
atlánticas.

Université de Pau et des Pays de l¿Adour (U.P.P.A.) (Francia), profesor doctor Jean-Pierre Barraqué. Alumnos interesados en cuestiones relacionadas
con el arte gótico.

Universitá degli Studi de Chietti-Pescara (Italia), profesores doctores Claudio Varagnoli y Lucia Serafini. Alumnos interesados en cuestiones relaciona-
das con la arquitectura de los siglos XVIII y XIX.

Con estos centros, este Programa de Doctorado intentará establecer convenios de colaboración específicos para la recepción de alumnos.

En el curso actual 2012-2013, las estancias de doctorandos en otras universidades del extranjero, bien a través de acuerdos explícitos o bien a través
de colaboraciones establecidas a título personal entre profesores de los programas de doctorado y responsables de universidades extranjeras, o las
cotutelas de Tesis doctorales, son las siguientes:

Universidad París 4 Sorbonne (Francia). Profesor responsable: Jean-Marc Chouvel. Alumnos de Doctorado de la Universidad de Oviedo: Alejandro
González Villalibre (octubre y noviembre de 2012 y mayo de 2013), Tania Perón Pérez (noviembre y diciembre de 2012 y mayo de 2013) e Israel López
Estelche (noviembre y diciembre de 2012 y mayo de 2013).

University of London (Reino Unido). Profesora responsable: Katharine Ellis. Alumna de Doctorado de la Universidad de Oviedo: Nuria Barros Presas
(octubre, noviembre y diciembre de 2012).

Université de Pau et des Pays de l¿Adour (U.P.P.A.) (Francia). Convenio de cotutela de Tesis doctorales establecido entre la Universidad de Pau y la
Universidad de Oviedo en noviembre de 2011. Título: Filiations artistiques de l¿architecture religieuse gothique tardive des Xve et XVIe siècles dans les
Pyrénées occidentales; doctoranda: Valérie Stenou; codirección de los profesores M. Pilar García Cuetos (Universidad de Oviedo), Philippe Araguas
(Université Michel de Montaigne, Bordeaux 3, laboratoire Ausonius) y Jean-Pierre Barraqué (U.P.P.A., laboratoire I.T.E.M.).

Para el curso 2013-2014 están acordadas en este momento dos estancias de doctorandos en el extranjero o de alumnos extranjeros en la Universidad
de Oviedo:

Damahour University (Egipto). Colaboración a nivel de doctorado en el programa Medastar, Erasmus Mundus acción 2. El alumno Ayman Mohammed
realizará su estancia doctoral en la Universidad de Oviedo durante el primer semestre del curso 2013-2014.

Melbourne University (Australia). Profesores responsables: John Griffiths y Michael Christoforidis. Alumna de doctorado: Sheila Martínez Díaz (octubre,
noviembre y diciembre de 2013).

Las actividades específicas a desarrollar por los doctorandos serán concretadas, como ocurre en los Programas de Doctorado actuales, en función de
los recursos disponibles para la movilidad y los intereses académicos de cada uno de los doctorandos. Con carácter general, se pretende que cada
doctorando pueda realizar una estancia de al menos una semana en una universidad o centro de investigación afín a su materia de estudio, y de, al
menos, otra semana con un grupo de investigación. En el caso de los becarios o de doctorandos que deseen obtener mención internacional, la estan-
cia será de al menos 3 meses de duración en una de las Universidades extranjeras seleccionadas, preferentemente durante el segundo año de desa-
rrollo del programa. En los casos de cotutela de Tesis Doctoral, la estancia será de al menos nueve meses, de acuerdo con la normativa vigente.
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Estas estancias y co-tutelas también están destinadas a los alumnos de doctorado a tiempo parcial, que también deben ajustarse en su duración a la
normativa vigente. Los alumnos de doctorado a tiempo parcial podrán realizar una estancia de al menos una semana en una universidad o centro de
investigación afín a su materia de estudio, y de, al menos, otra semana con un grupo de investigación. En el caso de los doctorandos a tiempo parcial
que deseen obtener mención internacional, la estancia será de al menos 3 meses de duración en una de las Universidades extranjeras seleccionadas,
preferentemente durante el tercero o cuarto año de desarrollo del programa. En los casos de cotutela de Tesis Doctoral, la estancia será de al menos
nueve meses, de acuerdo con la normativa vigente.

La previsión de estancias en otros centros, co-tutelas y menciones internacionales en el caso del estu-
diantado a tiempo completo establecida en la Memoria inicial del Programa de Doctorado es del 40%,
5% y 35%, respectivamente.

Los datos recogidos muestran que el alumnado ha realizado un total de 8 estancias en otros centros du-
rante el curso 2014-2015, 8 durante el curso 2015-2016, 8 durante el curso 2016-2017, 8 durante el cur-
so 2017-2018 y 4 durante el curso 2018-2019. La media de estancias en otros centros es de 7 alum-
nos/as con estancia por año, esto es, del 35% de alumnos/as respecto a la cohorte del curso académi-
co, un porcentaje ligeramente inferior a lo esperado en la Memoria inicial del Programa de Doctorado. La
previsión de estancias en otros centros podría de este modo ajustarse al 35 %, un porcentaje más cer-
cano a la realidad.

En el periodo ha habido 4 Tesis doctorales en cotutela, algunas de ellas aún no defendidas, lo que re-
presenta un 3,2% sobre el total de alumnos/as matriculados en el Programa, y un 5,6% sobre el número
de alumnos/as que permanecen en el Programa de Doctorado, ajustándose a lo previsto en la Memoria
inicial del Programa de Doctorado.

Los datos correspondientes a los cursos académicos 2016-2017 y 2017-2018 muestran que el porcenta-
je de Tesis con Mención internacional es del 33,33% y del 42.86%. Se espera que la tasa establecida en
la Memoria inicial pueda mantenerse gracias a la presencia entre el alumnado del Programa de Doctora-
do de contratados/as predoctorales interesados en realizar una estancia en el extranjero para obtener la
mención internacional en su Tesis doctoral. Si el número de contratados/as predoctorales disminuye es
probable que, ante las dificultades de financiación, el porcentaje se reduzca para situarse en el 30 %.

La intención de los responsables del Programa de Doctorado es conseguir que cada doctorando/a pue-
da acudir a la universidad más adecuada a su formación. Con carácter general, se pretende que cada
doctorando/a pueda realizar una estancia de al menos una semana en una universidad o centro de in-
vestigación afín a su materia de estudio, y de, al menos, otra semana con un grupo de investigación. En
el caso de contratados/as predoctorales o de doctorandos/as que deseen obtener mención internacional,
la estancia será de al menos 3 meses de duración en una de las Universidades extranjeras selecciona-
das, preferentemente durante el segundo año de desarrollo del programa. En los casos de cotutela de
Tesis Doctoral, la estancia será de al menos nueve meses, de acuerdo con la normativa vigente. Los y
las alumnos/as de doctorado a tiempo parcial podrán realizar una estancia de al menos una semana en
una universidad o centro de investigación afín a su materia de estudio, y de, al menos, otra semana con
un grupo de investigación.

Las colaboraciones que mantiene el Programa en cada momento nacen de los acuerdos puntuales que
se establecen con cada doctorando/a, en función de sus necesidades, y de la presencia de personal do-
cente e investigador que imparte Formación Específica en el Programa de Doctorado. No es factible in-
dicar una previsión de colaboraciones ad futurum, dado que no depende de la Comisión Académica del
Programa de Doctorado, sino de la adecuación a las demandas de los y las doctorandos/as y de la posi-
bilidad de financiar estancias de profesorado externo para impartir Formación Específica.

Se mantendrán las colaboraciones ya establecidas con otros centros de investigación, tanto nacionales
como extranjeros, para facilitar la movilidad del alumnado y garantizar la adquisición de las competen-
cias del título. Asimismo, se intentará favorecer el desarrollo de tesis en cotutela con las universidades
con las que se ha mantenido contactos más estrechos en los actuales programas de doctorado. Se pre-
tende mantener las relaciones preferentes con las universidades relacionadas al final del Apartado 1 de
la Memoria del Programa de Doctorado.

La Universidad de Oviedo incorpora en su normativa directrices de buenas prácticas que dirigidas tanto a la responsabilidad y derechos de los investi-
gadores/as como a recomendaciones para la supervisión de tesis doctorales. Particularmente cabe destacar:

1. La normativa de estudios de doctorado en cuyo articulado se articulan los derechos y deberes de los doctorandos/as, directores/as y tutores/as, así como del resto
de órganos competentes en el desarrollo de los estudios.

2. Compromiso documental de supervisión, que suscribe el doctorando/a, el o la director/a de la tesis doctoral y el o la Vicerrector/a con competencias en la materia,
se reconoce la colaboración mutua, las obligaciones de director/a y del doctorando/a, la confidencialidad de la investigación, la praxis ética y la propiedad intelec-
tual e industrial. http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/desarrollo/impresos

3. Guía del Doctorando/a. Documento que se elabora cada curso académico y en el que se detalla la información sobre el desarrollo de los estudios, asignación de
tutor/a, del director/a, plan de investigación y seguimiento anual, plan de seguimiento y elaboración de la tesis doctoral (http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado)

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Los procedimientos que se emplearán en los programas de doctorado para el seguimiento de los doctorandos/as durante su formación doctoral se en-
cuentran detallados en el Reglamento de Estudios de Doctorado (http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado). A continuación se co-
mentan algunos de los aspectos recogidos en este Reglamento que se refieren al seguimiento del doctorando/a.
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Cada programa de doctorado cuenta con una Comisión Académica responsable de las actividades de formación e investigación del mismo. La Comi-
sión Académica del Programa de Doctorado estará integrada por tres miembros, incluido el o la coordinador/a, que la presidirá.
Habrá al menos un profesor/a de cada línea de investigación del programa.
Uno de sus miembros, a propuesta del coordinador/a, actuará como Secretario y dará fe de los acuerdos adoptados.

Los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado serán elegidos por y entre los profesores/as de cada línea del programa que ha-
yan dirigido o codirigido al menos una tesis doctoral y tengan como mínimo un sexenio de investigación reconocido o su equivalente en el caso de per-
sonal contratado. Su mandato tendrá una duración de cuatro años.

El o la Coordinador/a será un profesor del Programa con vinculación permanente con la Universidad de Oviedo y dedicación a tiempo completo. Ade-
más, tendrá que haber dirigido, con anterioridad a su designación, al menos dos tesis doctorales y contar con un mínimo de dos sexenios de investiga-
ción reconocidos o su equivalente en el caso de personal contratado.

Una vez admitido/a al programa de doctorado, a cada doctorando/a le será asignado un tutor nombrado por la Comisión Académica del Programa de
Doctorado de entre sus profesores/as. Éste o ésta será el o la responsable de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora del o de
la doctorando/a a los principios del Programa de Doctorado. La comisión académica, oído el o la doctorando/a y el o la tutor/a, podrá modificar el nom-
bramiento del o de la tutor/a de un o una doctorando/a en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones
justificadas.

Una vez definido el tema de la tesis doctoral de común acuerdo entre uno de los o las profesores/as del Programa de Doctorado y el o la doctorando/a,
y dentro de los tres meses posteriores a su admisión y primera matrícula, la Comisión Académica del Programa de Doctorado procederá al nombra-
miento del o de la director/a. El o la Director/a podrá coincidir o no con el o la tutor/a previamente asignado, siempre que aquél sea un o una profesor/a
del Programa de Doctorado. La Comisión Académica del Programa de Doctorado, oído el o la doctorando/a y el o la director/a, podrá cambiar al o a la
Director/a de tesis doctoral en cualquier momento del período de investigación, siempre que concurran razones justificadas.

Una vez matriculado en el programa, se crea de forma virtual para cada doctorando/a un cuaderno de actividades personalizado a efectos del registro
individualizado de control. En él se inscribirán todas las actividades formativas realizadas por el o la doctorando/a y será regularmente revisado por el o
la tutor/a y el o la director/a de tesis y evaluado por la comisión académica responsable del programa de doctorado.

En él figuran, al menos, las siguientes:

1. Formación investigadora específica
2. Formación transversal
3. Estancias
4. Ayudas y becas
5. Participación en congresos y seminarios
6. Publicaciones

El o la doctorando debe realizar en el citado documento una breve descripción de cada actividad, señalando la oportunidad de la actividad para su for-
mación, la duración y lugar de realización, adjuntando, además, el oportuno justificante.

El documento
cuaderno
de actividades se actualizará permanentemente y cada registro incorporado será supervisado y validado regularmente por el o la tutor/a y el o la direc-
tor/a de la tesis. A él tendrán acceso, para las funciones que correspondan en cada caso, el o la doctorando/a, su tutor/a, su director/a de tesis y las
personas que participen en la evaluación y gestión de su expediente.

La supervisión regular del documento permitirá al o la tutor/a y al o a la director/a de la tesis doctoral proponer nuevas actividades de interés para su
investigación. Finalizado el segundo semestre de cada curso académico, los y las doctorandos/as generarán un documento final en soporte informático
protegido que remitirá al o a la director/a de la tesis doctoral.

En los seis meses posteriores a su admisión y primera matrícula, el doctorando presentará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado un
Plan de Investigación avalado por el o la tutor/a y el o la Director/a de la tesis. El Plan de Investigación incluirá, al menos, el título, las hipótesis y plan
de trabajo, y los objetivos generales.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado resolverá sobre la admisión de dicho Plan de Investigación, y emitirá un informe que enviará al
Centro Internacional de Postgrado. En caso de resolución positiva se firmará un Compromiso Documental de Supervisión. Para que el Plan de Investi-
gación sea admitido, es imprescindible contar con el visto bueno de los departamentos a los que pertenezcan los directores de la tesis.

El Compromiso Documental de Supervisión deberá recoger los siguientes puntos:

· Aceptación expresa, por todas las partes, de la legislación sobre doctorado y la normativa propia de la Universidad de Oviedo.

· Compromiso de dedicación del o de la doctorando/a a la realización de la tesis (tiempo total o parcial), y del o de la Director/a a la supervisión de la misma.

· Actividades formativas que, en su caso, deberá realizar el o la doctorando/a, y que pasarán a ser de obligada superación.

· Equipamientos, infraestructuras y otros recursos de los que el o la doctorando/a dispondrá mientras esté realizando la tesis doctoral.

· El Plan de Investigación aprobado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, que se incluirá como anexo al compromiso.

· El derecho del o de la doctorando/a a figurar como coautor/a de las publicaciones, artículos, patentes o informes que deriven de su labor realizada durante la reali-
zación de la tesis.

· Un procedimiento de resolución de conflictos, sin perjuicio de las posteriores vías de recurso administrativo o judicial que legalmente procedan.

El Plan de Investigación quedará vinculado, de un lado, al Programa de Doctorado correspondiente y, del otro, al departamento o instituto al que perte-
nezca uno de los o las directores/as de la tesis y en el que se desarrollará la misma.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado organizará anualmente un seminario abierto en el que los y las doctorandos/as inscritos expon-
drán los avances realizados en el curso correspondiente. Oído el o la director/a de la tesis, la Comisión Académica realizará un informe individual con
la valoración del trabajo realizado y grado de avance, en el que puede recomendar la realización, por parte del o de la doctorando/a, de actividades de
formación complementarias. La Comisión Académica del Programa de Doctorado remitirá este informe al o a la doctorando/a en un plazo no superior a
diez días hábiles posteriores a la realización de la prueba.

En caso de evaluación negativa, el o la doctorando/a deberá ser evaluado de nuevo en el plazo de seis meses. En el supuesto de producirse una nue-
va evaluación negativa, causará baja definitiva en el Programa. Ante una evaluación negativa, el o la doctorando/a podrá presentar alegaciones ante la
Comisión de Doctorado de la Universidad de Oviedo en el plazo de 10 días desde que ésta le sea comunicada.
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Una vez depositada la tesis doctoral ésta se acompañará del documento de actividades definitivo, que habrá de contar con el visto bueno del o de la
director/a de la tesis. Este documento será sometido a la posterior revisión del tribunal evaluador de la tesis.

Información actualizada sobre estancias de investigación, cotutelas y menciones internacionales:

La previsión de estancias en otros centros, cotutelas y menciones internacionales en el caso del estudiantado a tiempo completo establecida en la Me-
moria inicial del Programa de Doctorado es del 40%, 5% y 35%, respectivamente.

Los datos recogidos muestran que el alumnado ha realizado un total de 8 estancias en otros centros durante el curso 2014-2015, 8 durante el curso
2015-2016, 8 durante el curso 2016-2017, 8 durante el curso 2017-2018 y 4 durante el curso 2018-2019. La media de estancias en otros centros es de
7 alumnos/as con estancia por año, esto es, del 35% de alumnos/as respecto a la cohorte del curso académico, un porcentaje ligeramente inferior a lo
esperado en la Memoria inicial del Programa de Doctorado. La previsión de estancias en otros centros podría de este modo ajustarse al 35 %, un por-
centaje más cercano a la realidad.

En el periodo ha habido 4 Tesis doctorales en cotutela, algunas de ellas aún no defendidas, lo que representa un 3,2% sobre el total de alumnos/as
matriculados en el Programa, y un 5,6% sobre el número de alumnos/as que permanecen en el Programa de Doctorado, ajustándose a lo previsto en la
Memoria inicial del Programa de Doctorado.

Los datos correspondientes a los cursos académicos 2016-2017 y 2017-2018 muestran que el porcentaje de Tesis con Mención internacional es del
33,33% y del 42.86%. Se espera que la tasa establecida en la Memoria inicial pueda mantenerse gracias a la presencia entre el alumnado del Progra-
ma de Doctorado de contratados/as predoctorales interesados en realizar una estancia en el extranjero para obtener la mención internacional en su Te-
sis doctoral. Si el número de contratados/as predoctorales disminuye es probable que, ante las dificultades de financiación, el porcentaje se reduzca
para situarse en el 30 %.

La intención de los responsables del Programa de Doctorado es conseguir que cada doctorando/a pueda acudir a la universidad más adecuada a su
formación. Con carácter general, se pretende que cada doctorando/a pueda realizar una estancia de al menos una semana en una universidad o centro
de investigación afín a su materia de estudio, y de, al menos, otra semana con un grupo de investigación. En el caso de contratados/as predoctorales o
de doctorandos/as que deseen obtener mención internacional, la estancia será de al menos 3 meses de duración en una de las Universidades extran-
jeras seleccionadas, preferentemente durante el segundo año de desarrollo del programa. En los casos de cotutela de Tesis Doctoral, la estancia será
de al menos nueve meses, de acuerdo con la normativa vigente. Los y las alumnos/as de doctorado a tiempo parcial podrán realizar una estancia de al
menos una semana en una universidad o centro de investigación afín a su materia de estudio, y de, al menos, otra semana con un grupo de investiga-
ción.

Las colaboraciones que mantiene el Programa en cada momento nacen de los acuerdos puntuales que se establecen con cada doctorando/a, en fun-
ción de sus necesidades, y de la presencia de personal docente e investigador que imparte Formación Específica en el Programa de Doctorado. No es
factible indicar una previsión de colaboraciones ad futurum, dado que no depende de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, sino de la
adecuación a las demandas de los y las doctorandos/as y de la posibilidad de financiar estancias de profesorado externo para impartir Formación Es-
pecífica.

Se mantendrán las colaboraciones ya establecidas con otros centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros, para facilitar la movilidad del
alumnado y garantizar la adquisición de las competencias del título. Asimismo, se intentará favorecer el desarrollo de tesis en cotutela con las universi-
dades con las que se ha mantenido contactos más estrechos en los actuales programas de doctorado. Se pretende mantener las relaciones preferen-
tes con las universidades relacionadas al final del Apartado 1 de la Memoria del Programa de Doctorado.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Las normas relativas a la presentación y defensa de la Tesis Doctoral se encuentran detalladas en el Reglamento de Estudios de Doctorado (http://
cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado) y en
http://www.uniovi.es/estudios/doctorado/tesisdoctoral
. A continuación se comentan algunos de los aspectos recogidos en este Reglamento que se refieren a la presentación y defensa de la Tesis Doctoral.

En la Universidad de Oviedo existe la posibilidad de presentar la Tesis Doctoral (TD) como compendio de publicaciones. Estará constituida por el con-
junto de trabajos realizados y publicados por el o la doctorando/a (mínimo de tres artículos o capítulos de libro publicados o aceptados para su publica-
ción con posterioridad a la primera matrícula en los estudios de doctorado) sobre una misma línea de investigación.

Sea cual fuere la opción elegida, es posible realizar la tesis en cotutela con universidades extranjeras. Para ello, la tesis será dirigida por dos investiga-
dores/as pertenecientes a dos universidades distintas, la defensa de la tesis debe realizarse en una de las dos universidades y se expedirá el título de
doctor/a por ambas universidades. Todos los aspectos de la cotutela deberán quedar recogidos en un convenio específico.

Además, se puede optar por la Mención de Doctor Internacional. Para tal fin es necesario que durante el período de investigación se realice una estan-
cia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o reali-
zando trabajos de investigación.

Una vez finalizada la investigación, y con la aprobación del o de la Director/a de la Tesis y la Comisión Académica del Programa de Doctorado, ya se
pueden iniciar los trámites para la presentación de la Tesis Doctoral. Para ello, se debe solicitar la autorización para su presentación y depósito a la Co-
misión Académica del Programa de Doctorado aportando la siguiente documentación:

· Solicitud de autorización para la presentación.

· Dos ejemplares de la tesis, uno en soporte papel y otro en soporte electrónico.

· Un resumen de la tesis en formato electrónico en español y en inglés.

· La autorización para la lectura del director de la tesis y del tutor.

· Curriculum vitae del doctorando.

Si la tesis es en cotutela, opta a la Mención de Doctor Internacional o es presentada como compendio de publicaciones el o la doctorando/a debe apor-
tar documentación adicional (http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/tesisdoctoral/descripcion).

En el plazo máximo de un mes desde la solicitud, la Comisión Académica del Programa de Doctorado resolverá sobre la autorización para la presenta-
ción de la Tesis Doctoral. Una vez comunicada la autorización, la tesis quedará depositada durante un periodo mínimo de 15 días. Finalizado el perío-
do de depósito se somete a la aprobación definitiva en la Comisión de Doctorado cuyas fechas de reunión estarán disponibles en la web del Centro In-
ternacional de Postgrado.
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Tras la aprobación definitiva, el acto de defensa tendrá lugar en un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de comunicación de la autoriza-
ción. El acto tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo del calendario académico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del RD 99/2011 la totalidad de los miembros que integren el tribunal deberán estar en posesión del
título de Doctor/a y contar con experiencia investigadora acreditada. En todo caso, el tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos a
la Universidad y a las instituciones colaboradoras en la Escuela o programa.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Historia del Arte

2 Musicología

Equipos de investigación:

Ver documento SICedu en anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Ver Anexo

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE TUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis:

La Universidad de Oviedo viene reconociendo la labor de dirección de las tesis doctorales en el cómputo de la dedicación docente de su profesorado
tal como se recoge en su plan de ordenación docente anual.

En concreto, para el curso académico 2013-14 se computará de la siguiente manera:

· Por cada doctorando tutelado, según lo previsto en el Real decreto 99/2011, de 28 de enero, se reconocerá 1 hora al tutor, siempre que no sea el director de la Te-
sis con un máximo de 10 horas dentro de cada curso académico.

· Por la dirección de cada Tesis Doctoral, defendida en los dos últimos años, se reconocerán 20 horas en la dedicación docente con un máximo de 60 horas dentro
de cada curso académico. En el caso de la dirección compartida, el reconocimiento docente se distribuirá proporcionalmente entre los directores. El máximo de
horas que se imputará a cada profesor por este concepto será de 60 horas dentro de cada curso académico.

· El profesor que sea coordinador de un Programa de Doctorado regulado por el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, tendrá un reconocimiento de 50 horas en su
dedicación docente por curso académico.

Concretamente, se transcribe aquí la disposición Segunda, punto 1, del «Acuerdo de 1 de marzo de 2019, del
Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo, por el que se aprueban los criterios para el reconocimiento
docente del profesorado por diversas actividades académicas», BOPA de 8-IV-2019:

Segunda.- Actividades académicas e investigadoras susceptibles de reconocimiento docente.

1.- Reconocimiento docente por la tutela y dirección de tesis doctorales.

Por cada doctorando/a tutelado/a, según lo previsto en el real decreto 99/2011, de 28 de enero, se reconoce-
rá 1/2 hora al o la tutor/a, siempre que no sea el o la Director/a de la tesis, con un máximo de 5 horas dentro de
cada curso académico.

Por la dirección de cada tesis doctoral, cualquiera que sea la universidad de defensa o realización, se recono-
cerán 5 horas en la dedicación docente, con un máximo de 20 horas dentro de cada curso académico. En el ca-
so de la dirección compartida, el reconocimiento docente se distribuirá proporcionalmente entre los y las direc-
tores/as. Por cada tesis defendida en el curso precedente, se reconocerán 10 horas en la dedicación docente,
con un máximo de 30 horas dentro de cada curso académico. En el caso de la dirección compartida, el recono-
cimiento docente se distribuirá proporcionalmente entre los y las directores/as.

Antes del 31 de diciembre de cada año, el órgano responsable de la gestión de los programas de doctorado
procesará esta información en el sistema informático de gestión docente. En el caso de tutelas y direcciones
fuera de la Universidad de Oviedo, será el o la profesor/a el o la responsable del envío de la justificación, según
el formato que se establezca.

El Coordinador/a de un Programa de Doctorado: tendrá un reconocimiento de 20 a 50 horas en su dedicación docente por curso académico, en función
de los y las alumnos/as de nueva matrícula.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Descripción de los medios materiales y servicios disponibles (laboratorios y talleres, biblioteca, acceso a bases de datos, conectividad, etc.)
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La Facultad de Filosofía y Letras, junto con el Departamento de Historia del Arte y Musicología, disponen de los medios materiales necesarios para po-
der desarrollar el Programa de Doctorado en Historia del Arte y Musicología que se propone: Seminario de Historia del Arte, Seminario de Musicología,
Aula de informática musical, Laboratorio de sonido, etc.

Además, se dispone de otros espacios comunes ubicados en el Campus de Humanidades: el Salón de Grados compartido por los Departamentos de
Historia e Historia del Arte y Musicología (edificio Departamental), el Salón de Actos de la Facultad de Filosofía y Letras (edificio de Administración) y el
Salón de Actos de la Biblioteca de Humanidades (edificio de la Biblioteca). También se cuenta con la Biblioteca de Humanidades y la Sala de Informáti-
ca del Campus.

Por otra parte, el Programa de Doctorado cuenta con los recursos materiales y el apoyo los grupos de investigación adscritos al Programa. Son grupos
activos que regularmente consiguen recursos para la investigación relacionados con proyectos europeos, nacionales y autonómicos. Los doctorandos
se podrán incorporar a los grupos de investigación a los que pertenezca la directora o el director de la tesis doctoral y desde ahí tendrán acceso a ayu-
das para el desarrollo de sus labores investigadoras y su formación.

Se indican a continuación los Grupos de investigación a los que pertenecen profesores y profesoras del
Programa de Doctorado en Historia del Arte y Musicología, con el PDI integrado en cada uno:

Grupo de investigación Edición, Investigación y Análisis del Patrimonio Musical Español XIX-XX, ERAS-
MUSH. Miembros: María Encina Cortizo Rodríguez, CU Musicología (coordinadora); Ramón Sobrino
Sánchez, CU Musicología; José Ignacio Suárez García, TU Musicología; Miriam Perandones Lozano,
TU Musicología; Gloria Araceli Rodríguez Lorenzo, Profesora Ayudante Doctor Musicología; todos ellos
forman parte del Programa de Doctorado. También pertenecen al Grupo de investigación los profesores
Emilio Casares Rodicio (CU UCM), Francesc Cortés Mir (CU UAB), Francisco José Giménez Rodríguez
(TU UGR), Marcos Andrés Vierge (TU U. Pública de Navarra), Yvan Nommick (CU Université de Mont-
pellier), y los Contratados de investigación en convocatorias competitivas vinculados al grupo.

Grupo de investigación Ceán Bermúdez. Miembros: Vidal de la Madrid Álvarez, CU Historia del Arte
(coordinador), Javier Barón Thaidigsmann, TU Historia del Arte en Comisión de Servicios Especiales en
el Museo Nacional del Prado; Javier González Santos, TU Historia del Arte; Yayoi Kawamura Kawamu-
ra, TU Historia del Arte; todos ellos forman parte del Programa de Doctorado. También pertenece al Gru-
po de Investigación el Dr. Alfonso Palacio, director del Museo de Bellas Artes de Asturias, antiguo profe-
sor del Área de Historia del Arte, y codirector de una Tesis doctoral del Programa.

Grupo de investigación Escenarios para el Arte EsArt. Miembros: María Soledad Álvarez Martínez, CU
Historia del Arte (coordinadora); Pilar García Cuetos, Catedrática de Historia del Arte; Ana María Fer-
nández García, Catedrática de Historia del Arte; María del Carmen Bermejo Lorenzo, Profesora Titular
de Universidad de Historia del Arte; Natalia Tielve García, Profesora Titular de Universidad de Historia
del Arte; todas ellas forman parte del Programa de Doctorado. También pertenecen al Grupo de investi-
gación los y las profesores/as Iñigo Sarriugarte Gómez, Profesor Titular de Universidad de Historia del
Arte (UPV); Carla Fernández Martínez, Profesora Ayudante Doctor de Historia del Arte (UO); Renata Ri-
beiro dos Santos Profesora Ayudante Doctor de Historia del Arte (UO).

Grupo de investigación Texto e Imagen, TEI. Miembros: María Raquel Alonso Álvarez, TU Historia del
Arte (coordinadora); Marta Cureses de la Vega, TU Musicología; María del Mar Díaz González, TU His-
toria del Arte; todas ellas forman parte del Programa de Doctorado. También pertenecen al grupo los
Dres. María Mariño Faza (Asociado LOU Filolofía Inglesa UO), Vicente Enrique Montes Nogales (Ayu-
dante doctor Filología Francesa UO), Julio Rubén Valdés Miyares (TU Filología Inglesa UO), y los Dres.
Eduardo Carrero Santamaría (TU UAB), Jesús López-Peláez Casellas (U. de Jaén), Rosa Perales Pi-
queres (U. de Extremadura), Daniel Rico Camps (TU UAB), y Gisela Ripoll López, (CU UB).

Grupo de investigación Música, Danza y Estudios Culturales, MUDANZES. Miembros: María Beatriz
Martínez del Fresno, CU Musicología (coordinadora); José Antonio Gómez Rodríguez, TU Musicología;
todos ellos forman parte del Programa de Doctorado. También pertenece al grupo la Dra. Belén Vega Pi-
chaco (Contratada interina, U. de La Rioja). Como miembro externo, Juan Alfonso Fernández García, di-
rector del Museo de la Gaita de Gijón.

Grupo de investigación en Música Contemporánea de España y Latinoamérica Diapente XXI GIMCEL.
Miembros: Celsa Alonso González, CU Musicología (coordinadora); Ángel Medina Álvarez, CU Musicoo-
gía; Julio R. Ogas Jofré, TU Musicología; Mirta Marcela González Barroso, TU Musicología; Eduardo Vi-
ñuela Suárez TU Musicología; Iván César Morales Flores, Ayudante Doctor de Musicología; Daniel Moro
Vallina, Profesor Asociado de Musicología; todos ellos forman parte del Programa de Doctorado; Laura
Miranda González, Profesora Ayudante Doctora; y los Dres. Julio Carlos Arce Bueno (TU UCM), Heloí-
sa de Araújo Duarte Valente (Pontificia Universidade Católica de Sao Paulo, Brasil), Diana Díaz Gonzá-
lez (U. León), María Josefina Fornaro Bordolli (U. de Montevideo, Uruguay), Juan Pablo González Rodrí-
guez (Universidad de Chile), Iván Iglesias Iglesias (TU U. de Valladolid), Itziar Larrinaga Cuadra (UPV/
EHU), Belén Pérez Castillo (TU UCM), Edgardo José Rodríguez (U. de la Plata, Argentina), Javier Suá-
rez Pajares (CU, UCM), y los y las contratados/as de investigación en convocatorias públicas competiti-
vas vinculados al grupo.
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Grupo de investigación Laboratorio de Documentación Histórica, DOCULAB. IP: Miguel Calleja Puerta
(TU Ciencias y Técnicas Historiográficas). La miembro del grupo que pertenece al Programa de Doctora-
do es la Dra. Isabel Ruiz de la Peña González, TU Historia del Arte.

Grupo de investigación Arqueología antigua y medieval: territorio, sociedad y cultura material, AR-
QUEOS. IP: José Avelino Gutiérrez Gonzáles (CU Arqueología). El miembro del grupo que pertenece al
Programa de Doctorado es el Dr. Lorenzo Pío Arias Páramos, TU Historia del Arte.

Grupo de investigación acreditado Investigación en Patrimonio de Asturias, INPASTUR. IP: Alfonso Gar-
cía Leal (CU Filología Clásica y Románica). La miembro del grupo que pertenece al Programa de Docto-
rado es la Dra. Carmen Adams Fernández, TU Historia del Arte.

Grupo de investigación Digitalización y estudio de códices, manuscritos y libros antiguos de la Catedral
y la Universidad de Oviedo DigiCodex. IP: Pedro Manuel Suárez Martínez (CU Filología Clásica y Romá-
nica). La miembro del grupo que pertenece al Programa de Doctorado es la Dra. Raquel Sáenz Pascual,
TU de Historia del Arte.

El Plan Autonómico de Accesibilidad del Principado de Asturias ha permitido a la Universidad de Oviedo realizar actuaciones de mejora en términos de
accesibilidad. Con el compromiso de avanzar en diferentes medidas procurando lograr la igualdad de oportunidades y una plena integración en la vida
universitaria de las personas con discapacidad, la Universidad de Oviedo ha suscrito convenios, como el firmado con la Fundación Vinjoy, en el que se
aborda la discapacidad auditiva así como diversas líneas de intervención socioeducativa en casos de alteraciones del comportamiento.

La Facultad cuenta con equipamientos que prestan servicios básicos para la formación de los y las estudiantes del Campus de Humanidades, y en es-
pecial:

- Biblioteca (con edificio propio): salas de lectura (con capacidad para 500 usuarios), hemeroteca, servicios de préstamo, información bibliográfica,
préstamo interbibliotecario y acceso a bases de datos. Alberga más de 200.000 volúmenes y 3.500 publicaciones periódicas, y está especializada en
Filosofía, Lingüística, Filología, Geografía, Historia, Arte, y Musicología, así como Antropología y Ciencias Sociales (fondo Alberto Cardín).

- Sala de Informática (Edificio Departamental, planta baja), con capacidad para 40 personas.

- Videoteca/mediateca (Edificio Departamental, planta 3ª), con capacidad para 30 personas.

La Biblioteca de Humanidades ofrece a todos los
y a todas las
usuarios/as la consulta desde el propio centro del Catálogo de la Biblioteca de la Universidad de Oviedo -OPAC, Papyrus- (http://buo.uniovi.es/catalo-
go/catalogobuo). Además la BUO, a través de su página web, pone a disposición de todos/as sus usuarios/as otros catálogos accesibles por vía tele-
mática. Los y las usuarios/as podrán acceder mediante este servicio a toda una serie de recursos electrónicos contratados por la Universidad -i.e., re-
vistas, bases de datos, etc.- y otros servicios gestionados en la red de la Universidad de Oviedo. Las modalidades de conexión actualmente habilitadas
son la conexión por VPN y SIR. Más información sobre el proceso de solicitud de este servicio se puede encontrar en la página web de la BUO. Los y
las usuarios que precisen equipo informático podrán solicitar el servicio de préstamo de portátiles para su utilización. Más información sobre el proce-
so de solicitud de este servicio se puede encontrar en la página web de BUO. Los y las usuarios/as que quieran conocer los servicios de la biblioteca
o aprender a utilizar los diferentes recursos de información que ésta les ofrece -guías, tutoriales, cursos, etc.- podrán encontrarlos debidamente detalla-
dos en su página web.

En la Carta de Servicios el y la usuario/a podrá encontrar la relación de servicios que actualmente ofrece la BUO. En la misma los y las usuarios/as en-
contrarán la información precisa para poder realizar el trámite oportuno disponible para cada caso -presencial o telemático-. En el Catálogo Papyrus el
y la usuario/a encontrará las referencias bibliográficas de todos los fondos que integran la Biblioteca Universitaria. La BUO pone a disposición de sus
usuarios/as las guías y tutoriales apropiados para manejar el sistema. La consulta de recursos electrónicos constituye una práctica fundamental para el
personal docente e investigador y también para la propia actividad de formación de los alumnos
del alumnado.

La BUO ha contratado para ello múltiples recursos electrónicos de gran valor para toda la comunidad universitaria a los que el y la usuario/a puede ac-
ceder a través de su página web. De manera específica, la relación se recursos y selección llevada a cabo puede consultarse en la sección eBiblioteca.
Allí encontrará la información adecuada para acceder a los recursos -enlaces, ayudas, guías, etc.-: Bases de datos y plataformas. Más de un centenar
de recursos donde encontrar textos y referencias sobre múltiples disciplinas (http://buo.uniovi.es/ebiblioteca/basesdatos). Revistas electrónicas.
La aplicación SFX permite localizar y consultar a texto completo los más de 42.000 títulos de revistas científicas a las que da acceso la Bibliote-
ca (http://buo.uniovi.es/ebiblioteca/erevistas). Libros electrónicos.Más de 70.000 libros electrónicos en diversas lenguas y de las más variadas
materias (http://buo.uniovi.es/ebiblioteca/elibros). eTesis.Información sobre todas las tesis doctorales defendidas en España en los últimos años
(http://buo.uniovi.es/ebiblioteca/etesis). eRecursos.Selección por materias de los recursos de información existentes en la World Wide Web (http://
buo.uniovi.es/ebiblioteca/erecursos). Entre los recursos electrónicos relacionados directamente con la Historia del Arte y la Musicología destacamos la
posibilidad de consulta de los fondos bibliográficos y hemerográficos disponibles en JSTORE y FRANCIS online, donde es posible acceder a miles de
revistas especializadas. Indicamos a continuación una selección de las revistas más relevantes que están a disposición del doctorando en la Biblioteca
de Humanidades:

ARCHIVO ESPAÑOL DE ARTE

ART BULLETIN, THE

ARTE INDIVIDUO Y SOCIEDAD

CAHIERS ARCHEOLOGIQUES

CAMBRIDGE OPERA JOURNAL
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COMPUTER MUSIC JOURNAL

CURRENT MUSICOLOGY

DIRECTORY OF AMERICAN MUSICOLOGICAL SOCIETY

EARLY MUSIC

ETHNOMUSICOLOGY

FILM AND HISTORY

GALPIN SOCIETY JOURNAL

GOYA

GRAMOPHONE

IMAGO MUSICAE

INDIANA THEORY REVIEW

JOURNAL OF MUSIC THEORY

JOURNAL OF NEW MUSIC RESEARCH

MADRIDER MITTEILUNGEN

MUSIC ANALYSIS

MUSIC AND LETTERS

MUSICA REALTA

MUSICAL QUARTERLY

MUSIK AND AESTHETIK

MUSURGIA : ANALYSE ET PRATIQUE MUSICALES

NINETEENTH CENTURY MUSIC

NUOVA RIVISTA MUSICALE ITALIANA

REVISTA DE FOLKLORE

REVISTA DE MUSICOLOGIA

REVUE DE MUSICOLOGIE

RIVISTA ITALIANA DI MUSICOLOGIA

SEM NEWSLETTER*

STUDIES IN DANCE HISTORY

YEARBOOK FOR TRADITIONAL MUSIC

Previsión para la obtención de recursos externos que sirvan de apoyo a los y las doctorandos/as en su formación.

Financiación de actividades formativas

La Universidad de Oviedo pone a disposición de los Programas de Doctorado y/o alumnos
alumnado
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de Doctorado una serie de recursos para facilitar la asistencia a congresos, la realización de estancias en el extranjero y la financiación de seminarios,
jornadas y otras actividades formativas, como se ha mencionado en la sección 6 de esta memoria:

· Movilidad de profesores/as y alumnos/as del Ministerio de Educacio#n, Cultura y Deporte.

· Programa Erasmus Mundus II.

· Plan de Internacionalización.

Plan de Promoción de la Investigación de la Universidad de Oviedo

La Unidad de Gestión del Programa de Promoción de la Investigación de la Universidad de Oviedo (PPI) se encarga de la difusión y supervisión de pro-
yectos de investigación, realización o finalización de Tesis Doctorales en grupos de investigación de la Universidad de Oviedo, ayudas destinadas al in-
tercambio y cooperación científicos, financiación de actuaciones de revisión idiomática/traducción de trabajos de investigación en lengua extranjera y
apoyo a la publicación de resultados de investigación, y apoyo a la organización de congresos científicos y otras acciones de divulgación y transferen-
cia de conocimiento, según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo en sesión de 22 de diciembre de 2011.

Este plan incluye:

· Ayudas para realización de proyectos de investigación:
o Modalidad A. Ayudas puente para proyectos de ámbito europeo, nacional o regional
o Modalidad B. Ayudas para proyectos de Equipos de Investigación emergentes
o Modalidad C. Ayudas para Proyectos de Investigación singulares EXPLORA

· Ayudas para la difusión científica:

· Ayudas para la organización de congresos

· Ayudas para la elaboración de propuestas de proyectos especiales I+D+i

· Bolsas de viaje para la participación en congresos

· Ayudas para estancias breves de investigadores/as de la Universidad de Oviedo en otros Centros de Investigación

· Ayudas para visitas de científicos/as de otros Centros de Investigación a la Universidad de Oviedo

· Ayudas para la revisión idiomática/traducción de trabajos de investigación en lengua extranjera

· Ayudas para la publicación de resultados de investigación

Puede obtenerse información completa acerca del plan de promoción de la investigación en las direcciones http://www.uniovi.es/descubreuo/investi-
gacion/programas/ppi

https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/convocatorias

Previsión de ayudas para asistencia a congresos y estancias en el extranjero

En la actualidad los programas de doctorado del departamento cuentan con 17 alumnos becarios FPI o FPU, es decir, un 50% de los alumnos matricu-
lados en dichos programas. Ello permite a estos alumnos disfrutar del sistema de ayudas a la movilidad inherente a sus becas de formación, y garanti-
za que al menos el 50% de doctorandos pueda recibir ayudas para asistencia a congresos y estancias en el extranjero, además de las otras ayudas ya
existentes, que pueden financiar a otro 20% más de alumnos.

Si se mantiene este porcentaje de doctorandos con becas FPI o FPU, la previsión para el futuro es que al menos un 70% de los doctorandos puedan
obtener ayudas de movilidad para asistencia a congresos y estancias en el extranjero.

El alumnado con contratos FPI, FPU, Severo Ochoa o del Plan propio de la Universidad pueden disfrutar del
sistema de ayudas a la movilidad inherente a sus becas de formación, y puedan recibir ayudas para asistencia
a congresos y estancias en el extranjero. En el Apartado 1 de la Memoria se han incluido datos sobre la movi-
lidad de  del alumnado del Programa de Doctorado desde el curso 2014-2015 hasta septiembre de 2019, que
reflejan una media de 8 movilidades del alumnado en cada uno de los cursos académicos. Prácticamente el
100% de los y las doctorandos/as con contratos predoctorales realizan estancias en centros extranjeros, ade-
cuadas a sus necesidades formativas y a los temas de su investigación. Sin embargo, sólo 4 de las estancias
realizadas en centros extranjeros corresponden al alumnado a tiempo parcial, que por su dedicación al progra-
ma no pueden aspirar a obtener contratos predoctorales.

La Universidad de Oviedo, a través del Centro Internacional de Postgrado, hace públicos en su página web los
mecanismos que permiten acceder a financiación para la asistencia a congresos y estancias en el extranjero.
La Comisión Académica del Programa de Doctorado continuará animando al alumnado, como ha hecho hasta
el momento, a que consulte la página del CIP donde se detallan los posibles mecanismos de financiación, y a
que consulte su correo electrónico corporativo, al que se envía desde hace años la información sobre convoca-
torias de ayudas de movilidad para asistencia a congresos y estancias en el extranjero que convocan la Univer-
sidad de Oviedo y otros organismos públicos y privados.

Por otro lado, la formación académica de los estudios universitarios de Doctorado precisa implementar otro tipo de recursos y estrategias complemen-
tarias para la adquisición de competencias transversales, fundamentalmente de contenido práctico, con el fin de potenciar las posibilidades de incorpo-
ración al mercado de trabajo. Con esa finalidad, a través de los diferentes programas del Servicio de Orientación Laboral de la Universidad de Oviedo
se desarrollan acciones, tanto individualmente como a nivel grupal, de asesoramiento técnico, orientación y formación centradas en habilidades, com-
petencias y técnicas que favorezcan la inserción laboral de los estudiantes
del estudiantado
universitarios de Doctorado.

Así, se proporcionan orientaciones prácticas sobre profesiones a las que acceder con los estudios cursados, herramientas de búsqueda de empleo,
vías de acceso al empleo (directorios de empresas, ofertas), procesos selectivos, becas y prácticas y formación complementaria.

El Servicio de Orientación Laboral de la Universidad de Oviedo es un servicio gratuito de atención y orientación profesional dependiente del Vicerrecto-
rado de Estudiantes.
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Web: http://www.uniovi.es/recursos/laboral

Finalmente, la Universidad de Oviedo es agencia de colocación reconocida por el Servicio Público de Empleo del principado de Asturias con número de
registro 03/00000003. Este reconocimiento permite realizar legalmente actividades de intermediación laboral.

Para ello, se utiliza, además de la asistencia personalizada, la aplicación informática Gestiempleo de la Universidad de Oviedo. La misma,
permite el acceso de los usuarios al banco de ofertas laborales en prensa española Bancoempleo. Asimismo, a través del portal informático
empleouniversitario.com de titularidad de la Universidad de Oviedo, se proporciona asesoramiento on line y enlaces a materiales, portales web, cen-
tros de empleo europeos y españoles y se publican las ofertas que se reciben en la universidad de Oviedo fuera del canal establecido de la agencia de
colocación. La agencia de colocación realiza seminarios de información sobre la intermediación laboral, acceso al mercado laboral y naturaleza de los
contratos que pueden firmar una vez titulados.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

En el año 2011, con la creación del Centro Internacional de Posgrado (CIP), la Unidad Técnica de Calidad revisó los procedimientos del SGIC gene-
ral de la Universidad de Oviedo para adaptarlos a su estructura organizativa y a las enseñanzas oficiales de posgrado cuya gestión se realiza desde el
CIP (Máster Universitario y Doctorado). Es decir, el SGIC general de la Universidad de Oviedo fue adaptado a las enseñanzas de Máster Universitario y
Doctorado con el fin de promocionar y conseguir su mejora continua (www.uniovi.es/calidad).

La Comisión de Calidad del Centro Internacional de Posgrado está compuesta por:

· Vicerrector/a con competencias en materia de postgrado.

· Director/a del Área con competencias en materia de postgrado.

· 3 Coordinadores
/as
de Máster Universitario miembros de la Comisión de Másteres y Títulos Propios del CIP.

· 1 Director
/a
de un Título Propio miembro de la Comisión de Másteres y Títulos Propios del CIP.

· 1 estudiante de Máster Universitario / Título Propio miembro de la Comisión de Másteres y Títulos Propios del CIP.

· 2 Coordinadores
/as
de Programa de Doctorado.

· Al menos 1 estudiante de Programa de Doctorado miembro de la Comisión de Doctorado.

· 1 miembro del Personal de Administración y Servicios del CIP.

· Responsable de la Unidad Técnica de Calidad.

Sus funciones se resumen en:

· Establecer y difundir los objetivos de la calidad del CIP de la Universidad de Oviedo.

· Planificar las actuaciones en materia de calidad, mejora continua e implantar las modificaciones del SGIC del CIP.

· Habilitar mecanismos para fomentar la participación de los estudiantes en las encuestas de satisfacción.

· Analizar los informes de seguimiento / memorias finales de los títulos del CIP, cuando sea de aplicación.

· Realizar el informe anual de calidad del CIP de la Universidad de Oviedo.

· Realizar el seguimiento de los Planes de Mejora.

· Deberá realizar, al menos, una reunión por Curso Académico.

Por otro lado, dentro de cada Programa de Doctorado existirá una Comisión Académica del Programa de Doctorado estará integrada por un mínimo de
3 miembros, incluido el
o la
coordinador
/a
, asegurando, en todo caso, un representante por cada línea de investigación del Programa.

Sus funciones se resumen en:

· Mantener actualizada la información referente al Programa de Doctorado.

· Valorar los méritos y decidir acerca de la admisión de los
y las
doctorandos
/as
. Asimismo, resolver las solicitudes de baja temporal en el Programa

· Determinar las actividades de formación transversal del
y de la
doctorando
/a
y, si es preciso, los complementos de formación que cada doctorando
/a
deberá realizar, llevando a cabo su seguimiento.

· Asignar a cada doctorando/a un o una tutor/a de entre los y las profesores/as de las Programa de Doctorado y un o una director/a de tesis.

· Resolver las solicitudes de codirección

· Resolver sobre la admisión del Plan de Investigación de los
y las
doctorandos
/as
matriculados/as por primera vez en el Programa de Doctorado y realizar el seguimiento y evaluación anual de acuerdo con el calendario y procedimientos que se
establezcan.
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· Autorizar la presentación y el depósito de la tesis, garantizando su calidad antes de su presentación formal y velar por la mejora continua del documento final de la
tesis doctoral.

· Proponer a la Comisión de Doctorado los miembros de los tribunales de tesis doctorales, de acuerdo con la normativa vigente y gestionar el proceso de presenta-
ción y lectura de las tesis doctorales del Programa de Doctorado.

· Proponer nuevos convenios de cotutela y de colaboración con otras instituciones, organismos o entidades, y realizar las peticiones de ayudas y subvenciones ex-
ternas que sean necesarias para el desarrollo del programa.

· Velar por el correcto cumplimiento de los procesos de acreditación del Programa de Doctorado, así como participar activamente en todos los procesos vinculados
al Sistema de Garantía Interna de Calidad del Programa de Doctorado.

Como ya se ha comentado, la Universidad de Oviedo integra en su Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) las enseñanzas de Grado, Máster
Universitario y los Programas de Doctorado.

El SGIC de la Universidad de Oviedo da cumplimiento a los requisitos legales del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales (modificado por RD 861/2010)
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas univer-
sitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad
y del RD 99/2011 por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, se basa en las directrices del programa AUDIT de la ANECA y es de
aplicación en todos los Centros de la Universidad, incluido el Centro Internacional de Postgrado (CIP).

La Universidad de Oviedo, a través del Vicerrectorado con competencias en materia de Calidad realiza anual-
mente el seguimiento de la satisfacción del PDI cuyos resultados son analizados en el informe de seguimiento
anual del título.

El procedimiento de medición de resultados, análisis, mejora y seguimiento del SGIC PD-SGIC-UO-1.5.1 v05 describe las actividades de seguimiento
que permiten supervisar el desarrollo del Programa de Doctorado, el análisis de los resultados obtenidos y la aprobación de planes de mejora. El ob-
jetivo de este procedimiento es garantizar que se miden, analizan y utilizan sistemáticamente los resultados de todos los procedimientos asociados al
SGIC para la toma de decisiones en aras de la mejora continua de los Programas de Doctorado.

Este procedimiento se articula en los siguientes pasos:

1. La Unidad Técnica de Calidad (UTCal) de la Universidad de Oviedo recoge la información y envía los estudios de rendimiento académico y los informes con los
resultados de la satisfacción de los
y las
doctorandos
/as
y del profesorado (al finalizar el primer semestre y al finalizar el curso académico).

2. La Comisión de Calidad por Programa de Doctorado se reúne, al menos, una vez en el primer semestre y otra al finalizar cada curso académico, para analizar los
indicadores de resultados académicos y de satisfacción correspondientes.

3. La Comisión de Calidad por Programa de Doctorado en colaboración de la UTCal, elaboran el informe de seguimiento al finalizar cada curso académico.
4. La Comisión de Calidad del CIP realiza la revisión de los informes de seguimiento.
5. La Comisión de Doctorado decide la aprobación de los planes de mejora que se recogen en los informes de seguimiento e informa de las actuaciones pertinentes a

las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado y a los Órganos de Gobierno de la Universidad que tengan implicación directa.

Por Acuerdo de 12 de mayo de 2017 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo, las funciones de la
Comisión Interna de Calidad del Programa de Doctorado son asumidas en la práctica por la Comisión Académi-
ca del Programa de Doctorado. La Universidad de Oviedo apoya en el seguimiento de los programas de docto-
rado a través de la Unidad Técnica de Calidad, y de una Comisión de Evaluación de la Investigación, Desarrollo
e Innovación en la que participan representantes de la coordinación de los programas de doctorado.

La satisfacción de los distintos colectivos implicados en el Programa de Doctorado (doctorandos
/as
, personal académico y de administración y servicios, etc.) se recoge por medio de la aplicación informática de encuesta en red de la UTCal:

https://encuestas.uniovi.es/calidad

Los informes con los resultados de la satisfacción son enviados al finalizar el primer semestre y al finalizar el curso académico (cada 6 meses) a la Co-
misión de Calidad por Programa de Doctorado para su análisis.

Por otro lado, los procedimientos que aseguran el correcto desarrollo de las actuaciones de movilidad son el Procedimiento de gestión de la movilidad
nacional del estudiante PD-SGIC-UO-1.2.3.1 v05 y el Procedimiento de gestión de la movilidad internacional del estudiante PD-SGIC-UO-1.2.3.2 v05.

El
o la
Coordinador
/a
del Programa de Doctorado es el responsable de fomentar la relación con empresas y otras entidades y del establecimiento de los convenios de movili-
dad correspondientes. Estos convenios son revisados en las reuniones de las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado. Las estancias en el
extranjero para los estudios de Doctorado podrán dedicarse a la realización de un período de investigación, en otra universidad, empresa, centro de in-
vestigación o institución de educación superior. Estas estancias no tendrán reconocimiento en créditos ECTS.

La información de la satisfacción sobre los programas de movilidad es recogida por la Oficina de Relaciones Internacionales y la UTCal al finalizar la es-
tancia de investigación (R-SGIC-UO-24, informes de estudiantes sobre programas de movilidad). Además, elaboran un informe resumen con los resul-
tados de la satisfacción de la estancia en el extranjero, que es enviado a las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado.

La valoración, los puntos fuertes, los puntos débiles y las oportunidades de mejora de los programas de movilidad se recogen en los apartados corres-
pondientes del informe de seguimiento por curso académico del Programa de Doctorado.

Finalmente, la Universidad de Oviedo garantiza la publicación sistemática de información relevante, actualizada, objetiva, fácilmente localizable y acce-
sible, tanto cuantitativa como cualitativa, sobre los Programas de Doctorado de la Universidad de Oviedo. El procedimiento del SGIC que describe la
publicación de información sobre titulaciones es el PD-SGIC-UO-1.6.1 v05.
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Toda la información sobre los Programas de Doctorado, que sea pertinente a las necesidades y expectativas de información de los grupos de interés,
ya sea de carácter académico, investigador, institucional, de gestión, etc es publicada en la página web de la Universidad o en las páginas web de los
Programas de Doctorado correspondientes:

https://www.uniovi.es // http://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/oferta

Las Comisiones de Calidad por Programa de Doctorado, en colaboración con el Vicerrectorado con competencias en Postgrado, se encargan de la se-
lección, actualización, revisión y difusión de información relativa al SGIC (perfil de ingreso, resultados obtenidos, satisfacción de los colectivos, etc) refe-
rente a los Programas de Doctorado ofertados.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

65 35

TASA DE EFICIENCIA %

100

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de
estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada.

Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso
que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico
ni en el anterior.

Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron
haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados/as de un determinado año académico
y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

l Programa de Doctorado que se propone va a contemplar dos tipos de alumnos: con dedicación completa y con de-
dicación parcial. Si bien las competencias a obtener son las mismas, la dedicación de los alumnos a tiempo comple-
to, que serán aproximadamente el 75 % de los alumnos del Programa, va a permitir el éxito en 3 años de la mayor
parte de los mismos. La existencia de un número importante de Becarios de Investigación con financiación de los
Planes Nacionales, Plan Autonómico o de la propia Universidad de Oviedo, hace previsible que dicho personal en
formación concluya con éxito su Tesis doctoral en el periodo de 3 años previsto.

La experiencia previa hace suponer que las personas con dedicación a tiempo parcial, en su mayor parte docentes o
profesionales que dedican sólo una parte de su jornada a la investigación orientada a la realización de su Tesis Doc-
toral, van a seguir precisando de más tiempo, por lo que al retrasarse su éxito respecto a los doctorandos a tiempo
completo, ello no debe ser considerado como fracaso o abandono, sino como una adecuación del propio Programa a
las posibilidades reales de estos doctorandos.

Los anteriores programas de doctorado no obligaban a los alumnos a realizar su matrícula todos los años, sino que
era frecuente que la formalizasen el mismo año de la defensa de su Tesis Doctoral. La nueva normativa, que obliga a
los alumnos a formalizar la matrícula desde el primer momento, va a hacer que aumente el número de alumnos ma-
triculados en el Programa y también la tasa de graduación, al deber cumplir los alumnos con los plazos previstos.

Tasa de graduación por cursos académicos

Curso académico de matrícula de la
Tesis

Número de tesis defendidas por
cohorte de acceso

Valor %

2013-2014 11 Tesis defendidas de 27 40,74%

2014-2015 13 Tesis defendidas de 22 59,09%

2015-2016 14 Tesis defendidas de 28 50%

2016-2017 4 Tesis defendida de 36 11,11%
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Tasa de abandono / bajas del programa por cursos académicos

Cohorte acceso Número de abandonos por cohorte
de ingreso

Tasa de abandono

2013-2014 15 55,56%

2014-2015 7 31,82%

2015-2016 12 42,86%

2016-2017 16 44,44%

2017-2018 9 45%

Tasa de eficiencia

Curso académico Valor %

TODOS 100%

La evolución de los indicadores no se adecua con exactitud a lo previsto en la memoria. La tasa de gradua-
ción es algo inferior a lo previsto inicialmente en la memoria de verificación porque la elaboración de las tesis
se prolonga en el tiempo, lo que hace que la duración media a tiempo completo sea un poco más elevada de lo
previsto inicialmente.

La duración media de los estudios se ajusta por completo a la normativa de los estudios de Doctorado, pero en
muy pocas ocasiones se ciñe a los tres años que en ella se consideran ideales. Ello se debe a diferentes cir-
cunstancias. Por un lado, en el caso de los y las estudiantes que compatibilizan su formación doctoral con otras
tareas, la propia naturaleza de su situación dificulta la conclusión de la tesis en los plazos esperados, aun es-
tando con dedicación a tiempo parcial. Varios de los y las doctorandos/as matriculados/as a tiempo completo
han encontrado un puesto de trabajo durante el periodo de realización de su tesis, por lo que han modificado
su régimen de permanencia, pasando a tiempo parcial. Ello ha hecho que el número de alumnos/as a tiempo
parcial sea en la actualidad superior al previsto inicialmente.

Por otro lado, cuando se consiguen contratos predoctorales, los y las estudiantes persiguen aprovechar esta
circunstancia para alargar al máximo su vinculación con el Programa de doctorado, dado que así mantienen
durante más tiempo el contrato y el salario asociado. Esperamos que la nueva normativa del Ministerio que
permite transformar en contrato postdoctoral el último año de contrato cuando el doctorando lee su Tesis docto-
ral al cabo de tres años pueda ayudar a que los y las doctorandos/as con contratos predoctorales lean la Tesis
en dicho plazo.

En el caso de doctorandos/as que cambian de dedicación a tiempo completa a dedicación a tiempo parcial es
donde se ha constatado un mayor número de abandonos, pues sus nuevas rutinas laborales y profesionales
les limitan el tiempo de que disponen para avanzar en su investigación, conduciendo a este alumnado al aban-
dono de la Tesis por no disponer del tiempo necesario.

Otra explicación añadida está relacionada con las exigencias formativas del programa de doctorado, es decir,
con las horas de formación transversal y específica que a lo largo de los estudios de doctorando deben reali-
zarse (particularmente publicaciones, estancias y congresos) que dificultan notablemente la conclusión de la te-
sis en el tiempo esperado. En algún caso a esas exigencias se añade la necesidad de realizar complementos
formativos a lo largo del primer año, lo que incrementa la dificultad para defender la tesis en un período tan li-
mitado.

La Tasa de graduación, establecida inicialmente en la memoria de verificación del título en 80 % debe ajustarse
a la evolución de los indicadores. En conformidad con los datos recogidos, se fija en 65 %. Cabe suponer que
la cifra permanecerá estable en torno a ese indicador en los próximos años.

Con respecto a la tasa de abandono, inicialmente establecida en la memoria de verificación del título en 20 %,
debe así mismo ajustarse a la evolución de los indicadores, pasando a situarse en 35 %. Cabe, en todo caso,
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mencionar que 6 doctorandos/as no llegaron a formalizar su Plan de investigación y Compromiso documental
de supervisión, por lo que realmente no pueden considerarse como alumnos/as de pleno derecho del Progra-
ma.

La Tasa de eficiencia del Programa de Doctorado es del 100%.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento de gestión de la orientación profesional y seguimiento de egresados
/a
s del SGIC PD-SGIC-UO-1.2.4 v05 describe las actividades

La Universidad de Oviedo anualmente de forma periódica
realiza al año y a los tres años de finalizar de los estudios
un análisis referente a la inserción laboral y de satisfacción con los estudios cursados de aquellos egresados/as que
finalizaron hace 1 y 3 años de sus egresados

/as
de los sus estudios de Grado, Máster Universitario y Programas de Doctorado mediante una encuesta cuestionario
online. Cada tres años se lleva a cabo una encuesta telefónica a los egresados de los programas de Doctorado
perteneciente a las tres últimas cohortes de egreso.

Se persiguen los siguientes objetivos principales:

· Garantizar la adecuación de los
y las
graduados
/as
a las necesidades sociales del contexto de nuestra sociedad.

· Conocer las vías de transición entre la Universidad y el mundo laboral.

· Proporcionar a la sociedad información sobre el estado actual de las relaciones entre la Universidad y el mercado laboral.

· Conocer el grado de satisfacción de los
y las
egresados
/as
con la formación recibida en los Programas de Doctorado.

· Apoyar el proceso de mejora continua de la Universidad de Oviedo, contribuyendo a que logre hacerse más competitiva y de
mayor calidad.

Para ello, la Unidad Técnica de Calidad (UTCal) realiza un cuestionario una encuesta telefónica
online
a los
y las
egresados
/as
de los Programas de Doctorado, identificada mediante la codificación R-SGIC-UO-85 en el SGIC. Se toma la totali-
dad de la población muestral. La UTCal también elabora el informe de resultados de la encuesta a egresados
/as
de los Programas de Doctorado R-SGIC-UO-86. Este informe es enviado a las Comisiones de Calidad por Programa
de Doctorado para su análisis.

La valoración, los puntos fuertes, los puntos débiles y las oportunidades de mejora del seguimiento de los
y las
Doctores
/as
egresados
/as
se recogen en los apartados correspondientes del informe de seguimiento por curso académico del Programa de
Doctorado.

Para el seguimiento de los doctores egresados, la Comisión de Calidad del Programa de Doctorado analiza el infor-
me de resultados que la Unidad Técnica de Calidad (UTCal) elabora a partir de las encuestas realizadas a los egre-
sados. Los informes de seguimiento del título que la Comisión de Calidad lleva a cabo anualmente introducen, en-
tre otros aspectos, propuestas de mejora del seguimiento de los doctores egresados. El objetivo fundamental de este
análisis es conocer en qué medida estos se encuentran ejerciendo profesionalmente un empleo adecuado a su for-
mación, a fin de valorar y de mejorar la formación proporcionada por la universidad. Se valoran resultados relacio-
nados con el grado de satisfacción con el Programa de Doctorado, la influencia de los estudios de doctorado en su
desarrollo profesional y la relación entre el empleo actual y el nivel de formación.
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La Comisión de Doctorado decide la aprobación de los planes de mejora en relación al seguimiento de los
y las
Doctores egresados
/as
que se recogen en los informes de seguimiento e informa de las actuaciones pertinentes a las Comisiones de Cali-
dad por Programa de Doctorado y a los órganos de gobierno de la Universidad que tengan implicación directa.

Para la redacción de esta memoria se ha efectuado un seguimiento individualizado de todos los doctorandos que han
defendido su tesis doctoral a lo largo de los últimos cinco años (2008-2012). En total se trata de 20 doctorandos de
los cuales todos han conseguido su inserción en el mundo laboral en asuntos más o menos relacionados con su for-
mación. Seis de los doctores son o han sido profesores de universidad; otro cuatro son profesores de conservatorios
o escuelas superiores de música; tres más son profesores de enseñanza secundaria; otros tres desarrollan trabajos
para la administración en el ámbito de la cultura; dos son becarios postdoctorales y los dos últimos trabajan como
profesionales libres.

Si en el futuro se mantuvieran estos resultados, la previsión del porcentaje de doctorandos que pueden conseguir
ayudas para contratos o becas postdoctorales se estima en un 10% de los doctores, ya que parece que la mayor par-
te de los egresados prefieren optar a contratos de trabajo para estabilizar su situación profesional.

De acuerdo con la encuesta a los y a las egresados/as realizada por la Universidad de Oviedo, el ín-
dice de satisfacción es muy elevado. Todos/as los y las egresados/as encuestados/as consideran que
la realización de su Tesis doctoral ha sido muy positiva para ellos, y se manifiestan dispuestos a reco-
mendar de forma activa la realización del Programa de Doctorado a otros/as alumnos/as que quieran
realizar su Tesis doctoral. Todos/as los y las egresados/as que han respondido a la encuesta se en-
cuentran trabajando en la actualidad.

Por otro lado, teniendo en cuenta estos datos, estimamos
la encuesta a los y a las egresados/as permite estimar
que la previsión relativa a la empleabilidad de los
y las
doctorandos
/as
en los tres años posteriores a la lectura de su tesis puede ser del 100% como ha sido en los periodos anteriores.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

20 30

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

El sistema anterior de Doctorado indicaba que los alumnos deberían realizar su Tesis Doctoral en el plazo de los 4
años previstos como etapa de formación. De ahí que, dadas las características de nuestras disciplinas, sea excepcio-
nal el caso de los alumnos que hayan terminado su Tesis Doctoral en 3 o menos años. Además, como se ha indica-
do, muchos de los alumnos esperaban al año de defensa para formalizar la matrícula de su Tesis; por ello, los datos
de que disponemos aparecen sesgados, al no poder recoger el momento real en que algunos de los alumnos comen-
zaban a realizar su investigación tutorizada pese a no haberse matriculado. Algunos de los alumnos que han leído su
Tesis en los últimos cinco años proceden de programas anteriores en los que ni siquiera existían indicaciones de pla-
zos para realizar la Tesis.

La previsión para el nuevo programa de doctorado es que la mayor parte de los alumnos que, además, disfruten de
una Beca de Investigación concluyan su Tesis Doctoral en el plazo previsto. También los alumnos sin beca pero con
dedicación a tiempo completo concluirán la Tesis en un periodo de 3 años o bien se acogerán a la prórroga previs-
ta de un año más. Por ello, estimamos que el porcentaje de éxito de los alumnos a tiempo completo¿que serán el
75% de alumnos del Programa¿ será muy alto, con una tasa de éxito sobre los alumnos a tiempo completo próxima
al 100 %. Si tenemos en cuenta que está previsto que se admitan 20 alumnos por año, la previsión es que al cabo de
3 años finalicen la Tesis 15 alumnos; al cabo de 4 otros 17 (15 del segundo trienio y 2 más del inicial), y al cabo de 5
años finalicen 19 alumnos (15 del tercer trienio y 4 más de los anteriores).

En la actualidad, febrero de 2013, el Departamento cuenta con 28 Becarios de investigación, de los cuales dos co-
rresponden al plan nacional FPI, once al plan nacional FPU, doce al programa autonómico Severo Ochoa y otros tres
al programa PPI de la Universidad de Oviedo. La previsión es que el total de los becarios concluyan su tesis en el
año de finalización de su beca predoctoral, lo cual nos permite estimar que en el año 2013 habrá diez tesis leídas
realizadas por becarios de investigación, en el 2014 habrá siete, en el 2015 habrá otras cinco y en el 2016 se leerán
seis, además de las tesis realizadas por los nuevos alumnos del programa. A continuación insertamos una tabla con
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los datos desglosados correspondientes a los becarios/contratados de investigación en la que incluimos el tipo de be-
ca, los datos personales de los becarios, la fecha de inicio y la fecha de finalización de la beca/ contrato.

TIPO DE BECA / CONTRATO NOMBRE INICIO FIN

FPI GONZALEZ VILLALIBRE, ALEJAN-

DRO

01/09/09 31/08/13

FPI TORRES CAMACHO, JESUS NICOLAS 01/12/12 30/11/16

FPU PERON PEREZ, TANIA 20/07/09 19/07/13

FPU RODRIGUEZ YUNCAL, BEGOÑA 01/08/09 31/07/13

FPU VELASCO ARNALDO, BEGOÑA 07/08/09 06/08/13

FPU IGLESIAS MARTINEZ, BELEN 03/12/10 02/09/13

FPU COLETES LASPRA, ROCIO 29/11/10 06/10/14

FPU BARROS PRESAS, NURIA 13/10/10 12/10/14

FPU FOUTER FOUTER, VERA 03/12/10 02/12/14

FPU MORO VALLINA, DANIEL 03/12/10 02/12/14

FPU GARCIA-NAVARRO AGUIRRE, INES 01/12/11 30/11/15

FPU GARCIA PEINAZO, DIEGO 01/12/11 30/11/15

FPU VEGA PINIELLA, RAMON 01/12/11 30/11/15

Programa Severo Ochoa BARRO REY, ISABEL 01/09/11 31/08/13

Programa Severo Ochoa DIAZ GONZALEZ, DIANA 01/09/09 31/08/13

Programa Severo Ochoa RODRIGUEZ FERNANDEZ, LEIRE 01/09/09 31/08/13

Programa Severo Ochoa PUENTE TORAÑO, AIDA 01/11/09 31/10/13

Programa Severo Ochoa IGLESIAS ECHEVARRIA, MILCA 16/09/10 15/09/14

Programa Severo Ochoa GONZALEZ MENENDEZ, LETICIA 16/09/10 15/09/14

Programa Severo Ochoa DE PEDRO DIAZ, MARIA ISABEL 16/09/10 15/09/14

Programa Severo Ochoa FERNANDEZ HIGUERO, ATENEA 24/11/12 23/11/16

Programa Severo Ochoa MARTINEZ-LOMBO TESTA, JULIA Mª 24/11/12 23/11/16

Programa Severo Ochoa RODRIGUEZ-VIGIL REGUERA, JOSE

Mª

24/11/12 23/11/16
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Programa Severo Ochoa HERNANDEZ RODRIGUEZ, ZAIDA 24/11/12 23/11/16

Programa Severo Ochoa LESCANO FERIA, PATRICIA ANAHI 24/11/12 23/11/16

Programa PPI Universidad Oviedo MANCHEÑO DELGADO, MIRIAM 15/12/09 14/12/13

Programa PPI Universidad Oviedo MARTINEZ DIAZ, SHEILA 01/12/11 30/11/15

Programa PPI Universidad Oviedo GARCIA FLOREZ, LLORIAN 16/12/11 15/12/15

La duración media de los estudios se ajusta por completo a la normativa de los estudios de Doctorado, pero en
muy pocas ocasiones se ciñe a los tres años que en ella se consideran ideales. Ello se debe a diferentes cir-
cunstancias. Por un lado, en el caso de los estudiantes que compatibilizan su formación doctoral con otras ta-
reas, la propia naturaleza de su situación dificulta la conclusión de la tesis en los plazos esperados, aun estan-
do con dedicación a tiempo parcial. Varios de los y las doctorandos/as matriculados/as a tiempo completo han
encontrado un puesto de trabajo durante el periodo de realización de su tesis, por lo que han modificado su ré-
gimen de permanencia, pasando a tiempo parcial. Ello ha hecho que el número de alumnos/as a tiempo parcial
sea en la actualidad superior al previsto inicialmente.

Por otro lado, cuando se consiguen contratos predoctorales, los y las estudiantes persiguen aprovechar esta
circunstancia para alargar al máximo su vinculación con el Programa de doctorado, dado que así mantienen
durante más tiempo el contrato y el salario asociado. Esperamos que la nueva normativa del Ministerio que
permite transformar en contrato postdoctoral el último año de contrato cuando el doctorando/a lee su Tesis doc-
toral al cabo de tres años pueda ayudar a que los y las doctorandos/as con contratos predoctorales lean la Te-
sis en dicho plazo.

La duración media de la realización de la tesis en el caso de los estudiantes a tiempo completo es de 4,09 años
y en el alumnado a tiempo parcial es de 5,33.

CUR. ACAD. Nº ESTUDIAN-
TES NUEVO IN-
GRESO

Nº DE TESIS
DEFENDIDAS
POR COHOR-
TE DE IN-
GRESO

Nº DE TESIS
DEFENDIDAS
POR COHOR-
TE DE IN-
GRESO < 3
AÑOS

TASA DE ÉXI-
TO TESIS DE-
FENDIDAS < 3
AÑOS

Nº DE TESIS
DEFENDIDAS
POR COHOR-
TE DE IN-
GRESO < 4
AÑOS

TASA DE ÉXI-
TO TESIS DE-
FENDIDAS < 4
AÑOS

2013-2014 27 11 1 3,70% 3 11,11%

2014-2015 22 13 1 4,55% 4 18,18%

2015-2016 28 14 7 25,00% 9 32,14%

2016-2017 36 4 2 5,56% 3 8,33%

2017-2018 20 2 1 5,00% 1 5,00%

2018-2019 20 -- -- -- -- --

2019-2020 11 -- -- -- -- --

2020-2021 20 -- -- -- -- --
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2021-2022 21 -- -- -- -- --

Estimamos que las tasas de éxito para tesis defendidas en 3 y 4 años se mantendrán en torno a la media que
se ha constatado en los datos recogidos (véase tabla anterior) esto es, en torno al 20 y 30 %, respectivamente.
Ello supondrá una tasa media de éxito en torno al 25%.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09368107T JOSE MIGUEL ARIAS BLANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Riego s/n, Edificio
Histórico 2ª Planta

33003 Asturias Oviedo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

arias@uniovi.es 606444958 985104024 Vicerrector de Gestión
Académica

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

10842341A ANGEL IGNACIO VILLAVERDE MENÉNDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

San Francisco 3 33003 Asturias Oviedo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uniovi.es 622383646 985104085 Rector

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09368107T JOSE MIGUEL ARIAS BLANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Riego s/n, Edificio
Histórico 2ª Planta

33003 Asturias Oviedo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

arias@uniovi.es 606444958 985104024 Vicerrector de Gestión
Académica
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre :Anexo 6 Final.pdf
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